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Editorial

El Centro de Historia es una institución que se hace todos los días 
con los aportes de sus socios, desde diferentes posiciones y en 
la medida de sus capacidades. Y es triste ver elementos valio-

sos que van desapareciendo, como es el caso de Don William Martínez 
Lobo, quien fue miembro correspondiente del Centro, vocal del Círculo 
de Periodistas de Envigado, CIPE, y director fundador de los periódicos 
coleccionables “Envigado dice” en Girardota, Bello, Copacabana e Ita-
güí; además de “Santa Rosa de Osos Cultural”. Allí plasmó sus investi-
gaciones históricas, en defensa de la memoria local, el patrimonio y la 
cultura de los municipios. Es una pérdida para su familia, los colegas 
del periodismo y todos los ciudadanos que tuvimos la fortuna de cono-
cer a este hombre durante sus 65 años de vida, tiempo suficiente para 
dejar plasmado en nuestro recuerdo su excepcional personalidad: inte-
ligente, honesto, dedicado, desinteresado, responsable y, sobre todo, un 
luchador incansable.

Don William fue fundador y director por 17 años del plegable Envi-
gado Dice, medio reconocido por sus tradicionales crucigramas y sus 
publicaciones creativas. El 9 de febrero de 2016, Día del Periodista, 
dicho periódico cultural fue distinguido por el Círculo de Periodistas de 
Envigado —CIPE—, como el mejor medio alternativo del municipio. 
A su vez el señor alcalde municipal, Dr. Raúl Cardona González se 
unió a la celebración, y el Concejo Municipal, mediante Resolución 
021, reconoció y exaltó la labor de Envigado Dice en beneficio de la 
comunidad local.

La pandemia actual también ha afectado al Centro de Historia, y ha 
ocasionado el fallecimiento de uno de sus miembros destacados: Jairo 
Trujillo Mejía. El compañero fue un importante referente cultural en el 
sur del Valle de Aburrá por su actividad como miembro de número de 
los Centros de Historia de Envigado, Itagüí y Fredonia, así como por su 
labor como escritor y editor en diferentes revistas y como director de 
Gotas de Tinta, medio digital en el cual plasmó sus memorias median-
te una crónica que llamó “Historias de José Felipe”. Sus compañeros 
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recordaremos su carácter franco y su disposición a la crítica, sus traba-
jos sobre Guillermo Ángel, la Huelga de Sofasa de 1975, la repatriación 
del tesoro Quimbaya, entre otros. Su estilo siempre tuvo una dosis de 
literatura, con sus narraciones de viajes, diálogos y referentes de pai-
sajes, como en la charla de Tierra Adentro y San Agustín, de 2018, en 
la cual contagió a los presentes de las maravillas de esa tierra. Ante la 
ausencia de Jairo, así como de William, creemos, como la canción de 
Alberto Cortés:

“Cuando un amigo se va, 
se queda un árbol caído, 
que ya no vuelve a brotar, 
porque que el viento lo ha vencido”.

Por otro lado, el 2020 impuso al Centro de Historia un largo compás 
de espera para las actividades desarrolladas en su sede, a causa del Co-
vid-19, cuando fue necesario acudir a las reuniones virtuales como me-
dio de mantener la comunicación y cohesión de sus miembros. Esta 
nueva forma de sociabilidad ha sido útil para realizar la reforma de sus 
estatutos, y modernizar y agilizar los procesos administrativos y acadé-
micos que le permitan fortalecer sus calidades de entidad cultural y de 
pensamiento, indispensables para su vigencia en el medio.

Con la presentación del Boletín Histórico no. 26 (noviembre 2020), 
se dan a la luz de la comunidad varios trabajos de investigación que 
amplían y profundizan en algunos aspectos de su historia. El trabajo de 
la historiadora Amelia Sánchez nos demuestra los efectos de la actual 
pandemia en las mujeres y el fenómeno del feminicidio, común a toda 
América Latina; Alfredo Vanegas, como uno de los protagonistas de 
la historia política de Envigado en las décadas de 1960 y 1970, hace 
un interesante recuento de los acontecimientos en los que tomó parte 
y los personajes que conoció; el médico cirujano Francisco Polo, con 
la gran contribución de la Clínica Noel a la solución del labio leporino 
en los niños. La historiadora Valentina Cardona con sus análisis de los 
testamentos de la Notaría Primera de Envigado, descubre esta historia 
de mentalidades. Y finalmente, se presenta la cronología biográfica de 
Débora Arango y el contexto de su época, como forma de contribuir al 
museo Casablanca; una breve reseña de la historia de Peldar y apuntes 
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sobre historia urbana, a partir de las escrituras de importantes urbaniza-
ciones de la ciudad, que demuestran la dinámica de su crecimiento en 
el siglo XX.

A propósito de Peldar, hace poco el alcalde Braulio Espinosa, firmó 
el Decreto No. 388 de 2020, en el cual deja en firme la adopción 
del Plan Parcial de Peldar. Al apagar sus hornos, el 28 de enero de 
2019, trasladar sus operaciones industriales al municipio de Zipaquirá 
y mantener sus oficinas centrales en el centro comercial Viva Envi-
gado, la empresa tiene en sus manos, de acuerdo con dicho Plan, la 
proyección de este estratégico lote, que durante los próximos años se 
consolidará como uno de los nodos de crecimiento urbano del sur del 
valle de Aburrá.

El Plan Parcial contempla, en 101.445 metros cuadrados, la construc-
ción de tres plazoletas: una central, que generará una conexión con el 
tradicional barrio Alcalá; una secundaria, de mayor área, y una tercera, 
de carácter patrimonial, esta última compuesta por algunas chimeneas 
de la antigua cristalería, que se integrarían al espacio urbano con el 
objetivo de preservar en la memoria de los ciudadanos la historia de la 
fábrica. Desde el Centro esperamos que esta última afirmación se haga 
realidad y no se pierda un vestigio importante del desarrollo económico 
de su población.

Los medios digitales que tenemos siguen fortaleciéndose con las pe-
queñas historias en la página de Facebook del Centro de Historia de 
Envigado, que ha llegado a más de 1000 seguidores y esperamos que se 
incremente aun más, y su página web (www.centrodehistoriaenvigado.
com) con aspectos de historia, patrimonio, personajes, cronología, his-
toria urbana, entre otros.

También es grato comunicar a nuestros lectores que el Centro, con el 
apoyo a la investigación y publicación del libro “Origen del carriel en 
Envigado” (2020), de la historiadora Daniela Vásquez, hizo su aporte al 
proyecto de ley que se tramita actualmente en el Congreso para declarar 
el carriel como bien patrimonial de la nación, puesto que esta obra ha 
servido para afianzar conceptos y despejar dudas sobre la participación 
de Envigado en la creación de tan importante bien cultural.
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Nos unimos a la celebración de los 100 años de existencia de la So-
ciedad de Mejoras Públicas, que ha mantenido sus objetivos cívicos y 
culturales para la sociedad de Envigado a través de innumerables acti-
vidades y campañas. Un grupo de hombres y mujeres de todas las clases 
han hecho un gran esfuerzo, por transformar el medio, crear ciudadanía 
y un sentido de amor por el territorio, que a todas luces es loable y 
digno de admirar. Hoy, en cabeza de su Presidente, Leoncio Oquendo, 
mantiene enarboladas las banderas, a pesar de las miles de dificultades 
que la Sociedad sortea todos los años, como es la falta de recursos eco-
nómicos para sostener los programas y su gran columna: la Biblioteca 
José Félix de Restrepo.

Finalmente, quiero destacar el contrato celebrado con la administración 
de Braulio Espinosa Márquez y la Dirección de Cultura en cabeza de 
su directora Claudia Uribe Peña, llamado “Memoria y Patrimonio: la 
fuerza cultural de Envigado”, punto de apoyo al Plan de Desarrollo 
2020-2023, Juntos Sumamos por Envigado. Su objetivo es establecer el 
inventario y el valor histórico de las colecciones bibliográficas y docu-
mentales que posee la Biblioteca José Félix de Restrepo, y a partir de 
la investigación y la escritura sobre la historia de Envigado, publicar 
y divulgar el Boletín Histórico No. 26 como medio para fortalecer el 
conocimiento de nuestra fuerza cultural (memoria viva y Patrimonio).

Edgar Restrepo Gómez 
Presidente

Noviembre 26 de 2020.
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Notaría Primera de Envigado. 
Un aporte a la historia urbana

Edgar Restrepo Gómez 
Historiador Universidad Nacional - Sede Medellín

En Colombia, antes de la llegada de los españoles, no existió un registro 
de documentos oficiales como se tiene actualmente, debido a que las 
culturas precolombinas tenían un sistema comunista o comunal de la 
propiedad, en este caso de la tierra.

El ordenamiento sobre la materia proviene de España y de Portugal, im-
puesto con el régimen colonial, donde los escribanos levantaban autos, 
providencias, testimonios, actas, en las instancias diferentes de gobier-
no, como los concejos o cabildos, reales audiencias y gobernaciones.

Durante la primera parte de la República se mantuvo el carácter de es-
cribano y registrador, un legado colonial que vino a modificarse con la 
Ley del 29 de mayo de 1852, durante las reformas liberales de medio 
siglo y la presidencia de José Hilario López. En esta Ley, el Estado co-
lombiano estableció y organizó el sistema notarial, sus funciones y de-
beres generales; los libros que deben llevar; los instrumentos que pasan 
ante ellos y sus copias; el modo de cancelar los instrumentos públicos; 
los archivos de las notarías y sus visitas; los derechos que deben pagar 
los otorgantes por el otorgamiento y autenticidad de los instrumentos 
que pasan ante los notarios; el modo de suplir el oficio de los notarios y 
las disposiciones generales.

La función básica de los notarios, que debían comenzar a ejercer sus 
funciones el 1° de enero de 1853, fecha en la cual cesaban en las suyas 
los escribanos que habían venido actuando hasta entonces, consistía en:

(…) recibir y extender todos los actos y contratos a que los indivi-
duos y corporaciones quieran dar autenticidad, para conservarlos, 
demostrar la fecha de su otorgamiento y expedir las copias y ex-
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tractos de ellas que hagan cumplida prueba de las obligaciones y 
derechos que nacen de su contenido (…) llevar el registro del estado 
civil de las personas, a saber: el de los nacimientos, defunciones, 
matrimonios, adopciones, legitimaciones y reconocimiento de los hi-
jos naturales. (Ley del 29 de mayo de 1852)1.

Este primer Estatuto Notarial suprimió las escribanías y los escribanos 
públicos, llegando a la creación de las notarías en la cabecera de cada 
cantón o región existente. El texto de esa legislación notarial fue adicio-
nado al Código Civil Colombiano como Título XLII del Libro IV, y así 
la norma de 1852 estuvo vigente hasta 1970, año en el cual se promulgó 
el actual Estatuto Notarial Colombiano (Decreto 960 de 1970), pues a 
medida que evolucionaron los estados de derecho se fueron acrecen-
tando los servicios públicos prestados a la colectividad, dentro de los 
cuales está el de dar fe pública, llamada igualmente fe notarial.

Origen de la Notaría en Envigado

En el siglo XIX existió por primera vez una notaría en el municipio, 
aunque de corta duración. Sus archivos están en el Archivo Histórico de 
Antioquia, donde se encuentran escrituras de transacciones de tierras. 
En el 2012, la Biblioteca José Félix recibe las escrituras producidas 
entre los años 1942 a 1988, autorizada por la Resolución 7202 del 8 de 
agosto de 2012 de la Superintendencia de Notariado y Registro, y en el 
2015 recibe libros de protocolo de escrituras entre 1983 y 1985.

Aporte a la evolución urbana y financiera

El archivo de la Notaría Primera da cuenta de la evolución urbana, en 
la medida en que se protocolizan las ventas e hipotecas de lotes y casas, 
algo que permite apreciar el ritmo de construcción y crecimiento de va-
rios sectores de Envigado; está la constitución de sociedades comercia-
les, protocolización de urbanizaciones y planos de las décadas de 1940 
y 1950, que fueron transformando el panorama rural que mantuvo hasta 
muy entrado el siglo XX.

1 Olano García Hernán Alejandro. “Aparición del Notariado en Colombia”. En: Evolu-
ción histórica de la función notarial en Tunja. https://intellectum.unisabana.edu.co/
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Los préstamos y deudas con garantías de vivienda o lotes de terreno cons-
tituyen también un aspecto que evidencia el sistema de financiamiento de 
la época, como los prestamistas particulares, mecanismo tradicional de 
sociedades precapitalistas, antes de la intervención de bancos y entidades 
financieras. En las escrituras de la década de 1940, aparece con frecuencia 
la expresión “aseguros”, y el pago de la obligación se llama “cancelación”. 
En la década de 1950 se utiliza ya el término jurídico de “hipoteca”.

Evolución demográfica de Envigado

El crecimiento poblacional de Envigado estuvo determinado en el siglo 
XX por el arribo de nuevos pobladores e inmigrantes estimulados por 
la llegada del ferrocarril (1911), así como la instalación de diferentes 
fábricas de textiles, calzado y cueros, como Rosellón, Rey Sol, Cur-
tiembres (Sabaneta), la Bota del Día y Peldar. Estos nuevos habitantes 
presionaron la construcción de vivienda y abrieron oportunidades de 
negocios para los dueños de fincas que lindaban con el perímetro ur-
bano. Hasta 1950 las iniciativas empresariales marcaban la pauta en la 
construcción de vivienda, en especial para satisfacer la demanda de los 
obreros. Así se construyeron el Barrio Mesa Jaramillo, la Escuadra y el 
Barrio Obrero. Luego llegaron las urbanizaciones de iniciativa privada.

Según la monografía de Sacramento Garcés, la evolución demográfica, 
según los censos oficiales, se dio de la siguiente manera: en 1850 había 
4.000 habitantes; 5.735 en 1870; 6.527 en 1905; 9.642 en 1918; 11.445 
en 1935; 14.054 en 1948 y 28.797 en 19512.

La urbanización industrial: Barrios de obreros

El Barrio Obrero o Jesús María Mejía fue un desarrollo urbano de la 
empresa Coltejer, en un lote que adquirió por traspaso que le hizo la 
compañía de tejidos de Rosellón S.A. al formalizarse la incorporación 
de la empresa mediante escritura #3686 de la Notaría Segunda de Me-
dellín, el 21 de diciembre de 1942. Desde 1918, Rosellón había co-
menzado el beneficio social a sus trabajadores con la construcción del 

2 Garcés Escobar Sacramento. Monografía de la ciudad de Envigado. Medellín: 
Carpel-Antorcha; 1964, página 54.
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barrio José María Mesa Jaramillo, y posteriormente, con el barrio de los 
empleados llamado La Escuadra.

De la escritura se desprende que la compañía obtuvo el visto bueno en 
materia de vivienda obrera del Instituto de Crédito Territorial, entidad del 
orden central creada en 1939, encargada de impulsar las soluciones de 
vivienda para el pueblo colombiano3.

Plano del Barrio Jesús María Mejía, Escritura 
#1271, noviembre 19 de 1955.

En las escrituras encontramos varios ejemplos de venta con hipoteca. 
Traemos a colación una entre la Compañía Colombiana de Tejidos S.A. 
(Coltejer) y Rafael Henao Montoya4, de un lote y casa numeración 24-
61, área de 249 varas cuadradas, correspondiente al lote identificado 
con #106, según el plano del barrio, con un precio total de $ 8.400 pe-
sos, con seguro de vida y contra incendio. En una cláusula especial se 
describían ciertas condiciones morales para el comprador:

(…) se compromete a destinar la casa a su habitación y de su familia, 
a no permitir en la casa comprada expendio de licores ni personas 
de vida licenciosa, establecimientos públicos de juego y otras cosas 

3 Escritura #3599 del 9 de octubre de 1948 de la Notaría 3a de Medellín, registrada 
el 10 de enero de 1949

4 Escritura #1271, noviembre 19 de 1955, Y según disposiciones de la compañía 
Acta 1266 del 1 de septiembre de 1955, Archivo Histórico de Coltejer.
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que perturben la tranquilidad y decoro propios de un barrio bien 
habitado, como conviene a los trabajadores.

El pago de la hipoteca se distribuía así: 1.568.55 valor del auxilio de ce-
santía que le liquidó la empresa; el resto, es decir $ 6.731, por mensuali-
dades consecutivas de $ 66,50, en un plazo de 15 años; interés anual del 
6 %, el deudor pignora, en favor de la compañía, el auxilio de cesantía, 
tanto a la fecha de la escritura como el que pueda llegar a tener derecho 
en el futuro. y queda autorizado para hacer pagos extraordinarios a la 
obligación.

Barrio Obrero, 1945. Fotógrafo anónimo, colección privada.

En 1955, otros beneficiarios del crédito de hipoteca en el barrio fueron sus 
primeros pobladores: Antonio E. Ceballos, #1272, del 19 noviembre de 
1955; nomenclatura 24-41, José de Jesús Rendón #1273, 19 de nov-1955; 
José Vicente Gil Hernández #1274; Arturo García Garzón #1275; Nicanor 
Posada Ochoa, casa barrio La Escuadra; José de la Cruz Ramírez #1277, 
con un área de 225 varas cuadradas, por valor de $10.200 pesos; José Ti-
berio Correa #1278; Januario Cardona #1279; Marco Fidel Zapata #1280; 
Emilio Areiza #1281; Darío Vanegas Valencia #1282; Ramón Quiceno To-
rres #1283; Samuel Bolívar Morales #1291; Francisco Correa #1292; Fran-
cisco Javier Yepez #1295; Miguel Morales Cano #1300; Manuel Salvador 
Velásquez #1306; Juan B. Buitrago #1307; Julio E. Montoya Tobón #1308; 
Juan E. Gómez Mesa #1309; Román Santamaría Villa #1310; Vicente Ca-
lle #1311; Luis Alfonso Álvarez Dávila #1312; Gilberto Londoño Restre-
po #1313; Gabriel González #1314; Luis Alfonso Rendón Sánchez #1315; 
José D. Lopera Echeverri #1316; Pablo Emilio Henao A. #1317; Luis 
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Eduardo Taborda Sánchez #1318, Mario Uribe Díaz #1319; Pedro Luis 
García Castaño #1320; Jaime Lotero Villa #1321; Darío Jaramillo Restrepo 
#1322; Mauro Correa Álvarez #1323; Jorge Mejía Ochoa #1324; Roberto 
Álvarez Aguirre #1325; Jairo Restrepo Vallejo #1326; Martín Mejía Acosta 
#1327; Óscar de Jesús Jaramillo #1328; Ricardo Oquendo #1329.

Sobre el Barrio La Escuadra, que se levantó al lado de la Cooperativa 
Rosellón (hoy CEFIT), las escrituras nos informan que las casas estaban 
destinadas solo a los empleados de Coltejer y en ellas se indican sus di-
mensiones y ubicación dentro del barrio; p. ej. la venta con hipoteca, a 
favor de José de la Cruz Ramírez, indica que esta operación se refiere a 
una casa de 225 varas cuadradas, por valor de $ 10.200 (Escritura 1277)

Áreas de los lotes Barrio La Escuadra

Plano Barrio La Escuadra
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Según entrevista al presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas, 
Leoncio Oquendo, otras personas que vivieron en el barrio La Escuadra 
fueron Martín Mejía, Roberto Álvarez, Guillermo Ramírez, Heriberto 
Uribe, Gabriel Pajón, Nicanor Posada, Ricardo Oquendo, Ricardo Uri-
be, Jaime Lotero, Darío Jaramillo, entre otros5.

La Cooperativa Rosellón también, al parecer, impulsó la vivienda 
para los obreros de la Urbanización Primavera, según se desprende de 
algunas escrituras: a Arturo García Garzón, el lote No. 5 de la man-
zana 9, en la suma de $ 1.771,25 pesos6; o préstamos con hipoteca a 
favor de la Cooperativa, como en el caso de Mauro Parra, por valor de 
$ 1237 pesos, en garantía de un lote en La Estrella, escritura #1340.

El terreno donde se levantó la Urbanización Primavera fue comprado 
en 1952 por la Cooperativa a José Misael Calderón M., en una exten-
sión de 3.572 varas, dividida en 15 locales, y por valor de $ 17.750 y 
que en general lindaba así:

(…) por el frente, con la calle principal de la urbanización y la pla-
zuela; por un costado, con la cuarta carrera de la urbanización; por 
el centro, con predio de Alfonso Espinosa y señora; y por el otro 
costado, con la quinta carrera (5ª) de la urbanización7.

5 Entrevista a Leoncio Oquendo, presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas, 27 
de octubre de 2020. Comenta que la cooperativa Rosellón inició enseguida de la 
portería Rosellón, y luego en el sitio actual, donde está el CEFIT. Al lado quedaba 
la tienda de Jesús María Zapata. La finca El Consuelo, detrás de la cooperativa, 
al lado de la finca del canónigo Marceliano Ochoa; al lado quedaba la finca del 
doctor Luis Navarro Ospina (dueño de Almacenes Navarro Ospina, en el centro 
de Medellín). El padre de Leoncio, Ricardo, vivió también en La Escuadra y era 
revisor fiscal de Rosellón.

6 (…) que linda por el frente en diez varas con una carrera de la urbanización; por 
un costado, en 27 varas, con el lote No. 4 propiedad de Leónidas Lopera; por el 
otro costado, en 17 varas, con el lote No. 6, propiedad de Francisco Palacio, y 
en 10 varas, con lote de propiedad de Sebastián Carmona; y por el centro o atrás 
con los lotes Nos. 9 y 8, propiedad de Fabriciano Moncada y Sigifredo Osorio 
(Escritura #1227 de 1952).

7 Según escritura No. 1228 del 1 de septiembre de 1952 de la Notaría Primera de 
Envigado
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La urbanización privada

Varias urbanizaciones privadas se desarrollaron en las décadas de 1950 
y 1960 en Envigado: Las Margaritas, Pontevedra, El Guáimaro, Man-
tellina o Alcalá, El Olivo, San José, Los Naranjos; luego vinieron El 
Dorado y El Trianón, impulsadas por el Instituto de Crédito Territorial.

Urbanización de Alberto Mejía 
y hermanos (Las Margaritas)

Esta urbanización se desarrolló en 
predios de una finca rural de los 
hermanos Alberto y Carlos José 
Mejía Ochoa, de aproximadamente 
10 cuadras, que “tenía una casa de 
habitación”, marcada en la puerta 
de entrada con el No 17-55 y que se 
encontraba al frente de la calle 22 
o calle de El Palo, y delimitaba así:

(…) por un costado, con la ca-
lle 22 o calle del Palo, en parte, 
como también con propiedad que 
fue de Federico Vásquez; por un 
costado, con predios que fueron 
de Irene Montoya, hoy Urbani-
zación “Los Naranjos”, en parte, 
como también con predios que 
fueron de Sinforoso Uribe y Félix Restrepo, hoy urbanización los Naran-
jos continuación, por otro costado, o sea la parte de atrás, con predio 
que es o fue de herederos de Cecilio Londoño y la quebrada la Ayurá; 
y por el otro costado, con predios que son o fueron de Félix Restrepo, 
calle de Buga y propiedades que son o fueron de Alfonso Díaz y Luis 
Restrepo, según plano que se protocoliza8.

8 Escritura #1152 del 22 de julio de 1960: declaraciones de Alberto Mejía y otros 
y Colombiana de Construcciones. Los propietarios compraron este inmueble me-
diante escritura #1791 del 23 de marzo de 1959, Notaría Tercera de Medellín; y 
“para ser urbanizado en beneficio recíproco de ambos exponentes”.

Plano urbanización Las Margaritas
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Posteriormente, a la finca rural se unieron otros predios con propie-
tarios e intereses en el negocio de lotear y vender casas, como es el 
caso de Margarita Mejía viuda de Ramírez, socia del proyecto, quien 
incorporó otro terreno aledaño de su propiedad9. Y finalmente, el gestor 
de la urbanización y del negocio propiamente dicho fue Juan Restrepo 
A., quien representaba a la Sociedad Colombiana de Construcciones 
Ltda. (domiciliada en Medellín), y se encargaría de todo el proceso de 
construcción, venta y comercialización. La sociedad tenía inicialmente 
el nombre de Ospina, Mesa y Restrepo Ltda., y fue creada en 194110.

Como parte de sus obligaciones urbanísticas, en 1961 los socios y la So-
ciedad Constructora cedieron gratuitamente al municipio de Envigado 
las calles y carreras comprendidas dentro del globo de terreno, según es-
critura #33, del 5 de enero de 1961. Según los compromisos de la cesión 
de espacios al Municipio, los trabajos de urbanización se acometerían 
en dos etapas; el primero sería el sector oriental del inmueble (compren-
dido entre la calle 24 y 25 y la quebrada la Ayurá), y posteriormente el 
lote restante, si los propietarios estimaban conveniente que la Sociedad 
Colombiana de Construcciones Ltda., continuara la urbanización.

Otras ventas e hipotecas de la Urbanización Las Margaritas que se encontra-
ron en el archivo de la notaría fueron: Ventas e hipotecas en 1960 de los her-
manos Mejía a: Luis Alfredo Villegas Franco escritura #1295; Roberto Martí-
nez Márquez #1296, de un lote de terreno #4 de la manzana H; Hernando de 
J. Uribe M. #1297, lote 27 manzana G; a Salvador Vásquez M. #1298, lote 36 
manzana G; Rafael Ochoa Ochoa #1299, lote 34 manzana G; Hernando Vás-
quez Patiño #1300, lote 12 manzana G; Carlos Antonio Restrepo A. #1301, 
lote 28 manzana G; Diego de Jesús Uribe V. #1304 lote 26 manzana G.

También la Sociedad Colombiana de Construcciones Ltda. adelantó la 
construcción de la Urbanización Simón Bolívar, en Itagüí11.

9 Escritura #1152 del 22 de julio de 1960: declaraciones de Alberto Mejía y otros, 
y Colombiana de Construcciones Ltda.

10 Escritura #1725 de junio 3 de 1941; Notaría Primera de Medellín, se reformó con 
cambio de nombre en 1944 mediante escritura #1495 mayo 31, Notaría Tercera 
de Medellín.

11 Venta a Jorge Luis Calderón Moreno de lote de terreno distinguido con el # 17 
de la manzana 7 de la Urbanización, con una extensión de 240 varas por $6.000 
pesos. #1294 de agosto20/60, Notaría Primera de Envigado.
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Sociedad Urbanizadora Pontevedra Ltda. (1960)

Portada Urbanización Pontevedra, 1960.

Otro proyecto de urbanización privada fue Pontevedra, impulsada por 
dos protagonistas: María Uribe de Marulanda, propietaria del predio, ca-
sada y residente en Bogotá, y la Sociedad Fajardo Vélez y Cía. Ltda., 
constituida en 1952 por los arquitectos y empresarios hermanos Raúl y 
Diego Fajardo Moreno y Hernando Vélez. La señora María Uribe le ven-
día el terreno y el proyecto de la urbanización a la Sociedad de Arquitec-
tos, que había sido constituida en 1960 mediante escritura #2554 del 20 
de junio de la Notaría Séptima de Bogotá, por valor de $ 82.400 pesos12.

En la escritura de venta (#1191 del 28 de julio de 1960), la Sociedad 
Fajardo Vélez y Cía. Ltda., se comprometía a:

a. Elaborar los planos para la urbanización de los terrenos de pro-
piedad de la Urbanizadora Pontevedra Ltda., ubicados en el mu-
nicipio de Envigado, en el paraje Ayurá;

b. Adelantar las gestiones ante las autoridades respectivas para 
la aprobación de los planos y autorización de los trabajos de 
urbanización;

12 Escritura #1191 del 28 de julio de 1960.
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c. Contratar o ejecutar directamente, previa cotización de tres firmas 
por lo menos y a los mejores precios posibles, la ejecución de las 
diversas obras;

d. Estudiar y realizar, si fuere el caso, un plan de vivienda en serie de los 
que actualmente ejecuta en otros barrios de la ciudad de Medellín;

e. Vigilar el desarrollo de las obras, el cumplimiento de los contratos 
que se celebren y a revisar las cuentas de gastos que se presenten 
para ser pagadas por Urbanizadora Pontevedra Ltda;

f. Iniciar una activa campaña de propaganda para obtener una rá-
pida venta de los terrenos urbanizados;

g. Organizar los sistemas de venta y adelantar todos los trámites 
relacionados con las mismas, para lo cual recibirá los poderes 
necesarios de Urbanización Pontevedra Ltda.

Mientras, la Urbanización Pontevedra Ltda. se comprometía a realizar 
los siguientes pagos a la Sociedad: a) comisión del 6 % sobre el precio 
de venta que se fije a los terrenos totalmente urbanizados y que se des-
tinen a la venta, háyanse o no vendido; b) una remuneración de $ 500 
pesos mensuales por concepto de gastos de oficina, durante un año; c) 
el reembolso de las cantidades gastadas en las obras de la urbanización 
y en la administración de las mismas, lo mismo que en el proceso de las 
ventas. Según los planos encontrados en la escritura, la urbanización 
se dividió en cuatro manzanas con sus lotes enumerados: la A con tres 
lotes, la B con 10, la C con 18 y la D con 23.

Urbanizadora el Guáimaro (1952)

Estos terrenos pertenecían a la familia González Arango y en ellos se 
construyó la urbanización El Guáimaro, creada mediante escritura No. 
5173 de 27 de junio de 1952 de la Notaría Cuarta de Medellín. Pedro 
Pablo González, con poder de su hermano, el Presbítero Antonio13, es 
quien comienza la comercialización. El terreno fue comprado en mayor 
extensión a Faustina Arango de González14. La urbanización fue divi-
dida en cuatro manzanas, con sus lotes enumerados así: la A con tres 
lotes, la B con 10, la C con 18 y la D con 2315.
13 Escritura #267, feb. 14 de 1964, era un poder general para que “administre sus 

bienes, recaude sus productos y celebre contratos; para que exija, cobre o recauda 
sus productos; para que pague a los acreedores del poderante”.

14 Escritura # 828 del 10 de junio de 1959 de la Notaría Primera.
15 Planos en la escritura # 731, abril 17 de 1964.
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Plano de los 4 lotes de la Urbanización El Guáimaro, 1952.

Algunas ventas e hipotecas de la urbanización que fueron encontradas 
en el archivo de la notaría, para su posterior investigación y profundi-
zación de su historia, fueron:

• Cancelación de hipoteca por valor de $ 1.500 pesos de Marco Aurelio 
López # 541 del 18 de mayo de 1956, hipoteca registrada en Medellín, 
según escritura de la Notaría Cuarta # 4269 del 28 de mayo de 1954;

• Venta en hipoteca (# 731, abril 17 de 1964), sobre tres lotes situa-
dos, a Cipriano Antonio Giraldo Mejía, distinguidos con los núme-
ros 4, 5 y 9 de la manzana C, del plano respectivo que se protoco-
liza con esta escritura; el valor de la venta fue de $ 45,136 y que 
tiene recibidos de contado $ 9.136 pesos, el resto de los $ 36,000 
pesos se pagarán en 30 meses, al 1 % mensual;

• Cancelaciones de dos personas a Urbanización El Guáimaro, Juan 
de J. Montoya y Gilberto González, escrituras # 112 y 113 de 1960;

• Escritura # 72 de enero 20-1958, Urbanizadora El Guáimaro 
Ltda. a Municipio de Envigado, pago de $ 18,474,74 pesos un 
pagaré comercial de 90 días; de acuerdo a la cláusula 5ta de la 
escritura #1031 del 3 de septiembre de 1956, Notaría 1a de En-
vigado, el municipio se constituyó deudor de la Urbanizadora El 
Guáimaro Ltda.;
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• Escritura # 1836, octubre 23/61, Lázaro, Juan y Rosa Ángela 
Brand Echavarría venden en hipoteca a Marino de Jesús Gutiérrez 
Zapata, lote de terreno con casa de habitación de material y tejas, 
en la urbanización El Guáimaro, marcado con el lote #3, con un 
área total de 382 varas cuadradas, por valor de $18 mil pesos. Este 
bien inmueble fue comprado a la urbanizadora según escritura 
#5879 de julio 23/53, Notaría Cuarta de Medellín.

Identificación del plano Urbanización El Guáimaro

Plano de la Urbanización Alcalá.
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Urbanización Mantellina o Alcalá

Este sector de la ciudad se urbanizó a partir de la iniciativa del funda-
dor de Peldar, Pedro Luis Restrepo, constituida en 1949 (escritura No. 
34535, Notaría Tercera de Medellín), quien compró los terrenos de la 
zona a lado y lado de la vía ferroviaria y donde construiría posterior-
mente la fábrica de vidrio.

En 1959 se formalizaron la Sociedad Pedro Luis Restrepo e Hijos, Ltda. 
(constituida en 1959 mediante la escritura 8.396 del 31 de diciembre de 
la Notaría Tercera de Medellín) y la Corporación Caritativa Bernarda 
Uribe de Restrepo. La primera, para dirigir la construcción e instala-
ción de la fábrica, y la segunda, con el fin de llevar a cabo acciones 
de solidaridad y asistencia social, con arriendo “simbólico” de casas o 
repartiendo mercados a las familias pobres.

El 16 de diciembre, Pedro Luis Restrepo había protocolizado la crea-
ción de la Corporación, con estatutos donde él, su esposa, junto con 
sus seis hijos, sus yernos Rodrigo Mora y Alberto Arcila, Javier Bravo 
y Guillermo Posada, formaban la junta directiva y los socios de esta16.

Desde 1962, Pedro Luis y su esposa, Bernarda, querían establecer un 
refugio de ancianos y un barrio obrero. Y para ello aprovecharon los 
dividendos de la venta de acciones de Peldar a la multinacional nor-
teamericana Owens Illinois por $ 43.022 dólares y una donación de la 
familia Restrepo Uribe para iniciar el proyecto planteado. En 1963, la 
Sociedad, dirigida por su yerno Rodrigo Mora Montoya, y con el aporte 
de un terreno de Bernarda Uribe de Restrepo, esposa de Pedro Luis, 
iniciaría la urbanización Alcalá, inicialmente llamada Mantellina.

El lote lindaba:

(…) por el norte, con la calle 19, de la nomenclatura municipal de 
Envigado en parte, y con terrenos del Ferrocarril de Antioquia; por 
el oriente con terrenos de los sucesores de Bernardo Vélez Isaza y 
con predios de los mismos Pedro Luis Restrepo e hijos Ltda.; por el 
sur, con la calle 15 del municipio de Envigado; y por el occidente, 

16 Ibid. página 122 Álvarez, V., 2005.
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con la línea y terrenos del Ferrocarril de Antioquia en parte, y con 
predios de la misma sociedad “Pedro Luis Restrepo e hijos Ltda.”17.

Las áreas para vías públicas y zonas verdes fueron transferidas al muni-
cipio mediante escritura # 1744, de septiembre 5 de 1963, así:

Para la carrera sexta se cedieron 309 metros; para la carrera sexta A, 
351 metros; para la carrera séptima, una faja de 93 metros; para la calle 
15, dos fajas de 126 metros cada una; para la calle 16, una faja de 99 
metros; para la calle 17, dos fajas de 82 metros cada una; para la calle 
18, una faja de 77 metros; para la calle 19ª, una faja de 59 metros.

Finalmente, en los terrenos cedidos, la Sociedad cedió un lote de mil 
varas cuadradas en la misma zona, para la construcción exclusiva de un 
establecimiento de educación o de otro fin. Para ello, debió contar con 
la aceptación de la Sociedad18.

Durante el año 1963 se empezó la construcción del Barrio Obrero y la 
canalización de la quebrada La Mina, y como su propietario tenía un ta-
ller de madera en Miraflores, hizo avanzar rápidamente la construcción 
de 41 casas. Inicialmente se dieron en arriendo, lo que permitió unos 
ingresos constantes a la Corporación, pero cinco años después, en 1968, 
se decidió venderlas, comprar acciones de compañías sólidas y fortale-
cer sus finanzas19. Para el refugio de ancianos fue necesario cambiar el 
lote, y se trasladó a otro, donde está en la actualidad, donde opera con el 
nombre de “Refugio Bernarda Uribe de Restrepo” (calle 39ª sur).

Origen de calle Basura: una cesión gratuita 
de Henares Ltda. al Municipio

La junta directiva de Henares Ltda. autorizó al suplente de gerencia, 
Guillermo Posada Saldarriaga, a ceder a título gratuito al municipio 
una faja de terreno que “se destina a la sustitución de la servidum-
bre conocida hasta hoy con el nombre de calle Basura”. Fue una ges-
tión para cambiar impuestos por espacio público, conocido hoy como 

17 Escritura #1744, de septiembre 5 de 1963, notaría primera de Envigado.
18 Ídem.
19 Página 125 Álvarez, V., 2005.
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compensaciones. Fue un área de 7.365 metros cuadrados, a un valor de 
$ 60 mil pesos, y con los siguientes linderos:

(…) por el sur, en longitud de 461,37 metros, con terrenos de Henares 
Ltda., prometidos en venta a la Sociedad de Fabricación de automoto-
res S.A. “Sofasa”; por el norte, en longitud de 458,91 metros, con terre-
nos que restan a la Sociedad cedente Henares Ltda.; y por el oriente, en 
16 metros, con terrenos de los Ferrocarriles Nacionales División Antio-
quia; y por el occidente, en longitud de 16 metros, con el río Medellín20.

Henares Ltda. era una firma comercial conformada por la familia de Pedro 
Luis Restrepo e hijos, su esposa Bernarda Uribe, sus hijas Sonia Restrepo 
de Mora, Gloria Restrepo de Hoyos y Rocío Restrepo de Arcila, y sus 
hermanos Iván y Darío Restrepo Uribe, quienes adquirieron los terrenos 
en 1959 (escritura # 8.396 y #8.397 de la Notaría Tercera de Medellín, 
por compra a Cornelia Uribe de Londoño, escritura #2.031 de 1960 de la 
Notaría Primera de Envigado; por permuta con la Cooperativa de Traba-
jadores de Sedeco, escritura #2.739 de 1963, Notaría Sexta de Medellín; 
por compra a la Fábrica Textil de los Andes, Fatelares, escritura #1.149 de 
1963, Notaría Segunda de Medellín; por compra a Joaquín Acosta Vélez, 
escritura #2.019 de 1964, de la Notaría Primera de Envigado; y compra a 
Honorato y Félix Antonio Correa V. escritura #2.271 de 1964 de la Notaría 
Primera de Envigado. Esta compra hace referencia a una parcela “conoci-
da con el nombre de El Jazmín, situada en el corregimiento de Sabaneta”.

Punto sexto:

(…) que con esta cesión tiene por único objeto la sustitución de la 
servidumbre conocida con el nombre de calle Basura, la sociedad 
cedente queda libre por consiguiente de toda obligación para con el 
municipio de Envigado en lo que respecta a dicha servidumbre que 
por este instrumento se sustituye, entendiéndose sin embargo que 
los costos de construcción de la vía pública en la faja materia de 
esta cesión, podrán ser repartidos por el municipio cesionario por 
el sistema de valorización, o por recursos propios, sometiéndose a 
las recomendaciones de la oficina encargada de estos menesteres 
(Escritura # 1799, octubre 29 de 1969).

20 Escritura # 1799, octubre 29 de 1969.
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Urbanización El Olivo Ltda. (1969)

Esta urbanización fue formada, por un lado, por aportes de los socios 
propietarios, los hermanos Tamayo Ochoa, vecinos de Envigado: Ofe-
lia, Mariela, Luz, Romelia, Maruja, Hernando, Juan y José, y por otro 
lado, por los ingenieros Juan J. Montoya y Pablo Bravo Restrepo, como 
socios industriales, y vecinos de Medellín. La urbanización El Olivo se 
constituyó mediante escritura #1493 de 18 de abril de 1969 de la Nota-
ría Quinta de Medellín.

El terreno tenía una extensión de 13.539 metros cuadrados, un valor de 
$ 756.200 pesos y estaba ubicado en el punto llamado El Olivo, y com-
prendía los siguientes linderos:

(…) por el frente u oriente, con la carrera 11, antes terrenos que 
fueron de la señora doña Carmen González viuda de Arango (puerta 
de entrada al lote), terrenos del Municipio de Envigado (Escuela Ur-
bana de Niñas), lote de la señora Rosa Londoño de Londoño, y lote 
que se destina a los otros comuneros; por el sur, y occidente, con la 
finca Andalucía, del señor Ricardo Botero S., siguiendo los cercos de 
tapia existente; y por el norte, con propiedad o terrenos que fueron 
de la señora Carmen González viuda de Arango21.

El inmueble de los hermanos Tamayo Ochoa fue obtenido por ser los 
únicos herederos en la sucesión de su señora madre María Ochoa, viuda 
de Tamayo22.

El capital de la urbanización, representado en el valor del terreno, es de-
cir $ 756.200 pesos, estaba repartido proporcionalmente de la siguiente 
manera: Ofelia, el 6,57 %; Mariela, 17,85 %; Luz, 24,65 %; Romelia, 
24,65 %; Maruja, 6,57 %; Hernando, 6,57 %; Juan, 6,57 %; y José, 
6,57 %. En la cláusula cuarta, José Tamayo Ochoa se constituía en el 
representante legal de sus hermanos.

21 Escritura #1493 de 18 de abril de 1969, Notaría Quinta de Medellín, tiene el pla-
no aprobado por Valorización del Municipio de Envigado.

22 Sentencia del juez primero civil del Circuito de Medellín, el 28 de junio de 1955, 
y protocolizada mediante escritura #3821 de agosto 16/1955, en la Notaría Pri-
mera de Medellín.
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En cuanto a los “socios industriales”, los ingenieros Juan J. Montoya y 
Pablo Bravo Restrepo aportaban su trabajo profesional y un préstamo 
por iguales partes, por la suma de $ 200.000 pesos para adelantar los 
trabajos de urbanización del lote. Por estos, los ingenieros recibían el 
12,5 % de la venta de los lotes, luego de cubrir los gastos. De igual 
forma la administración de la sociedad y el “uso de la razón social” 
estuvieron en manos del ingeniero Juan J. Montoya Mejía. Entre las 
obligaciones de los socios industriales estaban:

a. Planear la urbanización del lote de terreno referido, de acuerdo 
al plano aprobado por el Municipio y a someter las modifica-
ciones a su aprobación, como los cambios convenientes para 
un barrio residencial, construcción de calles con sus andenes 
correspondientes, afirmado, encascajado, el pavimento de as-
falto, construcción de alcantarillado, acueducto y redes eléctri-
cas, etc.;

b. Ejecutar directamente o por medio de contratos, todos los trabajos 
de urbanización del mismo inmueble;

c. Administrar las obras de dicha urbanización;
d. A realizar las ventas de los lotes en que se divide la urbaniza-

ción, y podían reconocer comisiones de comercialización de 
terceros.

e. A iniciar los trabajos tan pronto como los planos sean revisados 
por el Municipio de Envigado y adelantarlos en forma progresiva 
de acuerdo con la demanda de lotes y hasta su terminación.

f. A distribuir los lotes libremente, así como asumir la dirección y 
administración de las ventas.

g. Los productos de las ventas de lotes se destinaban a cubrir los gas-
tos de la urbanización que hubieren hecho los socios industriales; 
y cubiertos estos, el saldo se distribuía así: 75 % para los socios 
propietarios, en proporción a sus aportes, y el 25 % restante para 
los socios industriales.

Entre las escrituras encontramos los primeros pobladores de la Urbani-
zación El Olivo: Antonio Barrientos, escritura #726 (venta de lote del 
5 de mayo de 1970); Betsabé Giraldo de Uribe (venta e hipoteca de un 
lote de terreno #7 de la manzana 1, con un área de 214 metros cuadra-
dos, escritura #1339, agosto 17/1970, por $ 55 mil pesos; Otón Alfonso 
Pérez Mejía (lote de terreno #11 de la manzana #5 del plano, por $ 30 
mil pesos, igual escritura de venta #1351).
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Plano de la Urbanización San José, escritura #192 febrero 1 de 1964.

Urbanización San José (1964)

El lote donde se construyó esta urbanización tenía una extensión de 84.177 
metros cuadrados, repartidos en 11 manzanas y 134 lotes. Esta urbaniza-
ción tiene su origen en torno de dos propiedades, casa con terreno y una 
finca, un lote de terreno con casa de habitación de adobes y tejas y todas 
sus mejoras y anexidades, situado en el paraje Loma del Barro. Linderos:

a. (…) por el pie, con la quebrada La Mina; por un costado, con un ca-
mino de servidumbre que conduce a la finca de Moisés Ochoa; por la 
cabecera con terrenos del mismo señor Ochoa; y por el otro costado, 
con propiedad de Luis F. Londoño y otro, y por un cerco de alam-
bre”. El predio cargaba con una servidumbre de tránsito (escritura 
#2584 y #2585 de nov 9/1930, de la Notaría Tercera de Medellín)

b. Una finca territorial, con casa de tapias y tejas y con sus mejoras y 
anexidades, situada en el paraje La Minita del municipio de Envigado, 
linderos: “por el frente, con la calle vieja que anteriormente conducía 
a El Retiro; por un costado y por la parte de atrás, con predio de Luis 
F. Londoño; y por el otro costado, con predio que antes fue de Enrique 
Londoño y es hoy de los mismos propietarios de la Urbanización.
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Portón de entrada Urbanización San José

Los planos se encuentran en el archivo de la notaría, después de ser 
protocolizados en la oficina de Valorización, en la escritura # 192 de 
febrero 1 de 1964, y donde se discriminan los porcentajes de cada uno 
de los cuatro dueños:

1. Señorita Amparo Echavarría Vélez (vive en Washington, poder a 
Carlos Mejía Uribe, mediante escritura # 4277, julio 18/63, Nota-
ría Cuarta de Medellín), 33,33 %. Ella, junto con Ángela Vásquez 
y Javier Bravo Restrepo, le compraron a Alicia Posada de Restre-
po (según escritura # 1562, septiembre 1/62, Notaría Primera de 
Envigado23)

• Señorita Ángela Vásquez Cadavid, 8,34 %
• Bernardo Flórez Vélez, 33,33 %, adquirió su parte por compra a 

Enrique Londoño S. (escritura #1461, oct 30/59) y por compra a 
José María Jiménez J. (escritura #2109, dic 13/61, Notaría Primera 
Envigado.

23 Venta de Alicia Posada de Restrepo (dueña del 50 % de los dos inmuebles), a 
las señoritas Amparo Echavarría Vélez, Ángela Vásquez Cadavid y Doctor Ja-
vier Bravo, por valor de $ 100.000 pesos, pagado de acuerdo al porcentaje que 
a cada uno le correspondía, “en dinero en efectivo, y que la vendedora declara 
íntegramente recibido, a su entera satisfacción”. Doña Alicia Posada adquirió los 
derechos por haberlo comprado a los doctores Gilberto Melguizo M. y Aníbal 
Restrepo Vélez (escritura #201, enero 31/61, Notaría Primera de Envigado).
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2. Javier Bravo Restrepo, 25 %. Adquirió su parte por compra a En-
rique Londoño Saldarriaga (escritura #1461, octubre 30/59, No-
taría Primera de Envigado), y a Alicia Posada de Restrepo (escri-
tura #1562, septiembre 1/62, Notaría Primera de Envigado).

Para adelantar la urbanización, los primeros propietarios le dieron po-
der general al abogado Javier Bravo Restrepo para:

c. Celebrar contratos de promesa de venta sobre los lotes de la urba-
nización; y acordar los plazos para el pago, los intereses y todas 
las demás estipulaciones.

d. Para que otorgue en su nombre todas las escrituras públicas y 
documentos de cualquier clase a que den origen las ventas y ena-
jenaciones de la mencionada urbanización.

e. Para que acepte toda clase de créditos u obligaciones que se de-
riven de las enajenaciones de los lotes a favor de los mandantes, 
pudiendo así aceptar gravámenes hipotecarios u otras garantías 
reales o personales que respalden dichos créditos y obligaciones.

f. Para que comprometa a los representados en todas las obliga-
ciones que para ellos se deduzcan de los compromisos y actos de 
enajenación.

g. Para recibir a nombre de sus mandantes los dineros, efectos o 
créditos que se originen en la negociación de los terrenos de la 
Urbanización San José.

En el archivo histórico de la notaría encontramos varias escrituras de 
venta e hipoteca de la Urbanización San José, y los nombres de los pri-
meros pobladores:

• Venta a Edilberto Pérez #1365, agosto 19 de /70, de un lote de 
terreno en el Barrio San José, hace parte de la urbanización, man-
zana I, #11 valor de $9 mil pesos.

• Venta a Luis Enrique Castaño P., lote de terreno manzana C, #26, 
por $ 15 mil pesos.

• Venta e hipoteca (escritura #259 feb 13/64, Notaría 1era Envigado) 
entre Bernardo Flórez y otros, a Francisco Luis Mejía Pérez, de la 
urbanización San José, manzana C, #20, por valor de $ 9.700 pesos.

• Venta e hipoteca (escritura #261, feb 13/64, Notaría 1era. Enviga-
do), entre Bernardo Flórez y otros, y Félix María Henao Botero, 
de la Urbanización San José, manzana C, #21, por valor de $ 9.700 
pesos.
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• Venta e hipoteca (escritura #265, feb 14/64, Notaría 1era Enviga-
do), entre Bernardo Flórez y otros, y Carlos Emilio López Agu-
delo, de la Urbanización San José, manzana D, #21, por valor de 
$ 9.500 pesos.

• Venta e hipoteca (escritura #268, feb 14/64, Notaría 1era Enviga-
do), entre Bernardo Flórez y otros, y José Enrique Tamayo Me-
dina, de la Urbanización San José, manzana D, #22, por valor de 
$ 9.500 pesos.

• Venta de Bernardo Jaderes Gómez Arango a Félix José Ruiz (es-
critura #380 de 5 de marzo de 1971, Notaría Primera de Enviga-
do), lote de terreno en el Barrio San José, manzana A, lote #1 por 
$ 35 mil pesos.

• Venta e hipoteca, escritura #298 de 1958 de la Urbanización los 
Naranjos a Mariano E. Cano.

Urbanización Los Naranjos

Este proyecto recibió su impulso de la Sociedad Colombiana de Cons-
trucciones Ltda., con domicilio en Medellín, que representaba a va-
rios socios: Martín Bernal R., Juan Restrepo A., y Belén Fernández de 
Mesa24. La historia del terreno de la urbanización Los Naranjos está 
marcada así:

1. Por adjudicación en el remate del Juzgado 5 de Medellín, en el jui-
cio de sucesión de la señora Irene Montoya de Ramírez, realizado 
el 18 de diciembre de 1947

2. Por compra a Eugenio Sanín E. según escritura #2168 abril 17/48 
y #6089 nov 18/48 en Notaría 1era de Medellín

3. Por compra a Bernardo Ángel, en comunidad con Restrepo A. y 
Rafael Mesa Salazar (#1681 feb 18/49, Notaría Cuarta de Medellín.

4. La cuota de Rafael Mesa Salazar la adquirió su poderante, Belén 
Fernández, por adjudicación en el juicio de sucesión del doctor Ra-
fael Mesa Salazar, Juzgado 5 de Medellín, el 5 de abril de 195625.

24 El abogado Juan J. Montoya, socio administrador de la firma social Colombiana de 
Construcciones Ltda., era apoderado de Bernal R. (#6298 agosto 4/48, Notaría 4 de 
Medellín); de Restrepo A. (#6508 del 18 de agosto/49, Notaría 4 de Medellín); y 
Fernández de Mesa (#2813 mayo 2/56), Notaría 4 de Medellín.

25 Escritura #298 del 13 de marzo de 1958.
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Urbanización El Trianón, 1971 
(del Instituto de Crédito Territorial)

Foto Gabriel Carvajal, Barrio Trianón, 1971.

En la década de 1970 comienza el proceso de urbanización estatal 
con el Instituto de Crédito Territorial, en especial la Urbanización El 
Trianón, al ofrecer sus casas a más bajo interés y cómodos precios 
que los urbanizadores privados, aunque al principio los proyectos de 
vivienda que ofrecía el Instituto no fueron bien recibidos porque los 
materiales diferían de los tradicionales. Las personas, acostumbra-
das a los caserones amplios y altos, con finos muros de tapia, perci-
bían las casas como de baja calidad y estrechas. Ya el corregimiento 
de Sabaneta se había vuelto municipio desde 1968, y aparecían pro-
yectos de vivienda de interés social para los empleados oficiales y 
en vista del crecimiento de la población obrera. Así se había iniciado 
el barrio El Dorado.

Los planos no se encuentran en el archivo de la Notaría Primera de En-
vigado, sino en la Notaría Sexta de Medellín, donde se protocolizaron 
mediante la escritura #1574 del 26 de abril de 1972.

A continuación y según escrituras encontradas, mencionamos los adju-
dicatarios de 1972 y primeros pobladores de la Urbanización El Tria-
nón: Héctor José Posada Soto, María Bernarda Ardila, Rafael de Jesús 
Araque Betancur y otra, Jesús Alfredo Tamayo Escobar y otra, Martha 
Gómez de Betancur y otro, Iván de Jesús Restrepo Vallejo, Jairo de Jesús 
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Valenzuela y otra, Carmen Erazo de Salazar, Margarita María Orozco 
Rivera, Joaquín Moreno Hernández, Inés Restrepo de Ospina, Soledad 
Sánchez Pérez, Carlos Alberto Sierra Suaza, María Lucina Mejía de 
Mora y otro, Ana Ruiz de Estrada y otra, Fabio de Jesús Mesa Cano y 
otra; Martiniano de Jesús Rendón Hincapié, Heriberto Estrada Jimé-
nez y otra; Javier Emilio Robledo Vera y otra; Héctor Alfonso Estrada, 
Emilce Franco de Bermúdez y otro; Francisco Paula Alzate Giraldo y 
otra, Jesús Emilio López Ramírez y otra, Josefina Gómez de Bedoya 
y otro, Manuel Alonso Garbo y otra, Elvira Mejía de Gómez y otro, 
Francisco Javier Ochoa Sánchez y otra, Hernando Antonio Hernández y 
otra, Francisco Javier Vélez Pabón y otra, María Soledad Eusse de Jura-
do, Darío de Jesús Valenzuela y otra, Héctor Jiménez Ceballos, Evelio 
Laverde Cadeño y otra, José Fabián Agudelo Galeano y otra, Jorge An-
tonio Gil González y otra, Luz Stella Salazar Duque, Rocío Ochoa de 
Merino y otro, Alicia de J. Ocampo de Cárdenas y otro, José Armando 
Ramírez Montañez y otra, Alfonso Correa Gómez y otra, Wilson de 
Jesús Santamaría y otra, Oliva Avendaño de Domínguez, Francisco Ja-
vier Sánchez Mora, Edilma de Jesús Marulanda Franco, Ramón Héctor 
Posada Ruíz y otra, Luis Eduardo Piedrahita Tobón, Pedro Guerrero 
Vergara y otra, Guillermo León Muñoz Gómez y otra, Martha Lucía 
Jaramillo de Hurtado y otra, Héctor Manuel Jiménez y otra, Alberto 
de Jesús Duque Vásquez, Olinda de Jesús Castro Rojas, Rafael Ángel 
Moreno Correa.

La compañía Alberto Álvarez S. y Cía. Ltda. fue la encargada de cons-
truir el plan de vivienda, cuyo anuncio dice así:

Los 15.000 pesos se los levanta Usted… y a estrenar casa propia. De 
uno o dos pisos, como la quiera; con cuatro alcobas, salón-comedor, 
dos baños, patio, cocina. En su buen lote de 200 varas. El precio de 
las casas, que ya están terminadas, es de 55.000 pesos. Usted puede 
pagar fácilmente así: 15.000 pesos de contado; 12.000 pesos con 
plazo de dos años, pagando cada 6 meses y, el saldo, financiado con 
un plazo de 15 años, por el Banco Central Hipotecario. ¿En dón-
de? Pues nada menos que en Envigado, en la hermosa Urbanización 
Trianón, a continuación del barrio La Paz. Lindas fachadas, antejar-
dín y el clima más delicioso del mundo. Decídase ya. Pida informes 
en Alberto Álvarez S. y Cía. Ltda.
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En dónde? Pues nada menos que en Envigado, en la hermosa Urbaniza-
ción Trianón, a continuación del barrio La Paz. Lindas fachadas, ante-
jardín y el clima más delicioso del mundo. Decídase ya. Pida informes 
en Alberto Álvarez S. y Cía. Ltda.”

Aviso publicitario El Colombiano, 1972.

Plano Urbanización Trianón, 
Notaría Sexta, escritura #1574, abril 26/1972
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JUICIOS. Concejo de Envigado, 
décadas de 1960 y 1970

Alfredo Vanegas Montoya 
Miembro de número del Centro de Historia de Envigado

En la rutinaria práctica de la navegación informática abrimos una ven-
tana al pasado reciente para descubrir imágenes que han ayudado a 
marcar el rumbo de la grandeza envigadeña. Para estos JUICIOS nos 
asiste la condición de partícipes y actores de primera línea desde una 
curul y la Presidencia del Concejo, algún transitorio cargo burocrático, 
y la permanente militancia y representación en diferentes posiciones del 
Partido Liberal.

Dr. Alfredo 
Vanegas Montoya

Dr. Juvenal 
Mesa Tobón

Dr. Hernando 
Botero Barrera

Mesa Directiva del Concejo de Envigado 1962 -1964. Presidente, Hernando Botero 
Barrera, Liberal Oficialista, del Frente Nacional; Vicepresidente Primero, Juvenal 
Mesa Tobón, Conservador Ospinista, del Frente Nacional; Vicepresidente Segundo, 

Alfredo Vanegas Montoya, liberal del “MRL” de Alfonso Lopez Michelsen.
Fuente: Archivo personal del autor

Remontada la segunda mitad del Siglo XX, otros pobladores de En-
vigado ocuparon espacios generados por la creciente conurbación 
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alentada especialmente por el Estado y por algunos constructores par-
ticulares. Tiempos diferentes exigieron métodos diferentes. Otra vitali-
dad alimentó el crisol donde se fundieron gentes y vertientes políticas 
que trascendían y, en veces, discrepaban de las corrientes tradiciona-
les. Ideas distintas y gente nueva aceleraron el cambio. Conservado-
res y Liberales, Anapistas y Lopistas, desde el Concejo, impusieron el 
Nuevo Orden.

Con el presente recuento, pretendo destacar la dinámica de los hombres 
que participaron del Concejo Municipal y sus principales iniciativas, de 
la cual fui primer protagonista y observador.

Los sectores y partidos políticos que pasaron por el concejo fueron del 
partido liberal oficial, el partido conservador sectores Laureanista y Os-
pinista, la Anapo, Alianza Nacional Popular y el M.R.L. o Movimiento 
Revolucionario Liberal, liderado por Alfonso López Michelsen. Entre 
sus principales acciones tenemos:

Los hermanos Aniceto y Pedro Estrada, Liberales del Movimiento Re-
volucionario Liberal el uno y del Oficialismo Frente-nacionalista el 
otro, reclamaron la ampliación de la escuela de su barrio y la creación 
de una Inspección de Policía.

Bernardo Agudelo y Delio Valencia, Conservadores Ospinistas, logra-
ron que se autorizara el pago anticipado de los impuestos por parte de 
Coltejer (Rosellón) para invertir en la compra de la finca Villa Inés, a 
una cuadra del parque principal y a menos de quince pesos la vara. En 
ese predio se construyeron aulas económicas, se aprovechó la antigua 
casa de la finca y se instaló el Liceo Manuel Uribe Ángel.

A cambio del previo pago de los impuestos, las empresas eran benefi-
ciadas con la congelación de sus tributos municipales y el Distrito, con 
esos recursos, desarrollaba obras de interés común.

El Anapista Antonio Carvajal invocaba la tradición minera, Liberal y 
titiribiseña de su padre como fundamento del acendrado espíritu social 
que demostró en el Sindicato de Trabajadores de Rosellón y en su co-
mando político.
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El Mayor Gabriel Upegui, gran caballero, agradeció la exención del im-
puesto predial para las casas adjudicadas a los oficiales de la Policía, y 
a la par con su gratitud por la solidaridad del Concejo, presentó excusas 
por haber ingresado sin saco al salón de sesiones.

Innumerables anécdotas enmarcan la actividad edilicia. Con ellas tam-
bién se teje la historia de una ciudad industrial y culta. Ese tejido social 
está lleno de personajes que con gran desinterés, y superior carácter, 
ofrendaron lo mejor por el bienestar de propios y extraños, asentados 
en el terruño amado.

Desde la izquierda, Mariela Hoyos 
Gómez, Cecilia Caballero de López, 

Alfredo Vanegas Montoya y el 
Presidente Alfonso López Michelsen.

Fuente: Archivo personal del autor

Presidente Alfonso López Michelsen 
con Alfredo Vanegas Montoya, en 
1962, en La Fonda Antioqueña de 
la Calle Maracaibo crucero Palacé, 
frente al Teatro Ópera, ahora Centro 

Comercial Ópera, Medellín.
Fuente: Archivo personal del autor

El Mandato Claro del Presidente López Michelsen fue también defen-
dido en el Concejo de la Ciudad Señorial por la bancada edilicia del 
M.R.L. Mas, no eran los incisos del articulado del Código de Régimen 
Político y Municipal la única preocupación de líderes y ediles. A la 
reforma administrativa, implantada con apoyo de la Dirección de Pla-
neación Departamental y la guía de los técnicos Orión Álvarez Atehor-
túa, posterior Rector de la Universidad de Medellín, y Rodrigo Zapata 
Gómez, se agregó la modernización del matadero, la apertura de nuevas 
escuelas y colegios, la compra de equipo mecánico para obras públi-
cas y aseo y la creación de la Dirección de Tránsito, cuya aprobación 
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gestioné y obtuve, ante el Ministerio de Fomento, hoy de Comercio, 
cuando desempeñé, ad honorem, el cargo de Agente Fiscal de Envigado 
en la Capital de la República.

El quehacer municipal estaba asociado a las políticas nacionales tra-
zadas por Laureano Gómez, Alberto y Carlos Lleras, Mariano Ospina 
Pérez, Gustavo Rojas Pinilla y Alfonso López Michelsen. Los dos últi-
mos eran los voceros de la oposición al Frente Nacional, imperante por 
norma constitucional.

El primer golpe local fue dado con la elección para el cargo de Tesorero 
Municipal del Liberal Lopista Raúl Uribe Palacio, joven universitario 
seleccionado de terna presentada por la totalidad del Liberalismo. Este 
designó como Secretario General de la Tesorería al brillante joven Con-
servador Laureanista, Jaime Giraldo Urrego.

Las doctrinas del Movimiento Revolucionario Liberal de: Salud, Edu-
cación, Techo, Trabajo y Tierra, empezaban a fructificar, con el soporte 
en Antioquia de un Directorio liderado por Estanislao Posada Vélez, 
Jaime Isaza Cadavid, Donato Duque Patiño, Alfredo Vanegas Monto-
ya, Absalón Estrada Vélez, Jaime Sierra García, Virgilio Vargas Pino, 
Jaime Velásquez Toro y otros importantes líderes de la colectividad ber-
meja. Envigado recogió esas banderas en un Comando Municipal presi-
dido por Alfredo Vanegas Montoya, con Fabio Ramírez Restrepo como 
secretario, y los vocales Alberto Restrepo Mesa, Israel Rendón, Gabriel 
Calle Molina, Rafael Uribe, Álvaro Rendón, Arnulfo Parra, Gabriel Za-
pata, Luis Penagos, Abel Ramírez, Luz Inés y María Elena Montoya, 
Jairo Correa, Teresita y Luis Quintero.

La elección del Tesorero provocó el retiro del Cabildo de los liberales 
oficialistas y a los voceros del M.R.L. nos correspondió asumir la to-
talidad de la representación liberal en las Juntas Municipales. Era el 
preámbulo de lo que sucedería años más tarde cuando la Anapo, con 
mayoría relativa, logró el control de la administración.

Rafael Botero, Oficialista Liberal, hermano del médico y destacado Con-
cejal Hernando, sumaba a su gestión regional una tradición de altísima be-
ligerancia y acendrado liderazgo ejercido desde las aulas en la Universidad 
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de Medellín, en el Comando de Juventudes y en el Directorio encabezado 
por Alberto Jaramillo Sánchez. Con su voto en la Asamblea Departamen-
tal, Rafael contribuyó a la venta del Ferrocarril de Antioquia. Esos recursos 
se emplearon en la creación del Instituto para el Desarrollo de Antioquia, 
IDEA. Luego desempeñó con brillo el cargo de Subcontralor Departamen-
tal y en ausencia del titular fue Contralor General de Antioquia.

En el Concejo, el Conservador Pedro Justo Londoño defendía la integri-
dad presupuestal, y en su tradición azul, rechazó el cambio de nombre 
del Colegio de varones Jesús María Mejía, regentado por los Hermanos 
de la comunidad de San Juan Bautista de La Salle.

Se produjo un conflicto de tal magnitud con la nueva denominación, 
que el Concejo debió allanarse para mantener la convivencia ciudadana 
y permitir así que las becas para los estudiantes de menores recursos 
fueran pagadas. Esa fue parte de la génesis del Liceo Manuel Uribe 
Ángel en su segunda época.

El trabajo en el Cabildo Municipal era generalmente armonioso. Apro-
bados los Proyectos de Acuerdo en primer debate pasaban a diversas co-
misiones para su análisis jurídico, económico, presupuestal y, ante todo, 
el real beneficio común. Al Concejo lo asistía, y lo debe asistir siempre, 
la protección de los recursos públicos, y la concepción del servicio a los 
semejantes.

Corriendo el riesgo de olvidar actores importantes citaremos algunas 
personalidades que para cumplir con el mandato popular procuraron el 
desarrollo y engrandecimiento de Envigado: Humberto Escobar Pala-
cio, con diligencia, consagración y excepcional don de gentes, presentó 
proyectos, atendió comisiones y se anticipó al futuro al poner en prác-
tica el que ahora es emblema de la transnacional 3M “jamás mató una 
idea”. Le madrugó a la concertación.

La vocería del Corregimiento de Sabaneta, en el Cabildo, era nutri-
da: Mariela Palacio, Mario Montoya, Octavio Trujillo, Juvenal Mesa 
y Aníbal Calderón, “Don Justiniano”, entre otros. Sus requerimientos 
eran mínimos: Ampliar y mejorar la vía de unión entre Sabaneta y la 
cabecera o el centro de Envigado. Dotación y reparación del mobiliario 
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escolar. Canalizar la quebrada La Doctora para proteger a los ribereños 
de las caudalosas crecientes. Adecuación de la Inspección que era la 
sede del Corregidor, llamado Alcalde por los sabaneteños, e Inspector 
por los envigadeños.

En las Juntas Municipales y de Acción Comunal se destacaban: Hermi-
nia Mesa de Montoya, Demetrio Palacio y Primitivo Leal, todos bajo 
la protección de María Auxiliadora y la bendición del Cura Párroco, 
Ramón Arcila Ramírez.

Alfredo Vanegas Montoya y 
Alfonso López Michelsen.

Fuente: Archivo personal del autor

Capítulo aparte merece el Jurista y Edil Horacio Álvarez Mejía, servidor 
permanente de su tierra a la que dispensó entrañable afecto compartido 
con el amor a su familia y al Liberalismo. Su capacidad y liderazgo no lo 
tentaron jamás. Rechazó múltiples ofertas para ocupar dignidades nacio-
nales y, por la presión de copartidarios y amigos, aceptó un renglón en la 
Asamblea Departamental. Sin duda las obras más importantes desarro-
lladas por la municipalidad en la segunda mitad del Siglo XX, llevan la 
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impronta del Dr. Álvarez, como afectuosamente se le conocía. La Ciudad 
Señorial tiene pendiente un reconocimiento a esta figura cimera.

Para contrarrestar la influencia Anapista, el gobierno central ilustró a 
los Alcaldes para que defendieran el statu quo, pero muchas veces fue-
ron vencidos por sobresueldos y gabelas dispensados por los nuevos 
amos del presupuesto. En la órbita de Envigado el cambio no se limitó 
a nuevas caras en los vehículos oficiales.

Se creó la Contraloría Municipal que fue encomendada al Abogado 
Lopista Bertulfo Ocampo, debidamente capacitado para el cargo, pero 
descalificado porque su elección fue producto de una coalición política 
diferente a quienes tradicionalmente detentaban el poder local.

Para la agilización de la función pública se dispuso la compra de equi-
pos de oficina de avanzada tecnología, sin gravar en exceso las arcas 
distritales. Un rojista meteco, Aurelio Velásquez, ocupó la Tesorería. La 
Personería fue encomendada al exconcejal Jaime Echeverri González, 
varón de recio carácter, apreciado y respetado por propios y extraños.

Iniciamos desde el Concejo y con la participación de todos los líderes y 
la ciudadanía, dos obras cimeras que es importante destacar, la Unidad 
Deportiva y la Institución Universitaria proyecto este último que, des-
pués de fallidos intentos con diversos Centros de Formación Superior, 
fue exitosamente culminado al lograr el Municipio las autorizaciones 
respectivas del Gobierno Nacional con la importante gestión del Sena-
dor Envigadeño Álvaro Vanegas Montoya.

Es este un breve capítulo de la historia política, que solo pretende servir 
de inicio para un futuro complemento por las nuevas generaciones de 
historiadores, dotadas ahora de novedosos recursos y fuentes de infor-
mación que permiten un mejor y mayor análisis e interpretación para 
el registro y conocimiento de personas, hechos y lugares que integran 
nuestro panorama cultural, económico, político y social.
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Cronología biográfica de 
Débora Arango Pérez

Edgar Restrepo Gómez 
Historiador y presidente del Centro de Historia Envigado

1907

El once de noviembre nace Débora en Medellín, Colombia. Es la octava 
hija de un total de doce en el hogar formado por Cástor Arango y Elvira 
Pérez. Es bautizada con el nombre de María Débora Elisa.

Pertenezco a una familia antioqueña en cuerpo y alma. Como tal fue 
muy numerosa: papá, mamá y doce hijos, cinco hombres y siete mu-
jeres. Tres de los hombres trabajaron con mi papá en un almacén de 
talabartería que tenía en el centro de Medellín. Los otros dos fueron 
médicos. Carina, la hermana mayor, se casó y tuvo ocho hijos que 
han sido los sobrinos cercanos, pues los hijos de Tulio, que también 
son ocho, o se fueron muy pequeños para Bogotá o nacieron allí y el 
contacto con ellos ha sido, en consecuencia, muy tenue26.

Las inclinaciones artísticas de su familia:

Por el lado de mi papá claramente se conoce, y quién sabe si tam-
bién en los antepasados de mi mamá, porque lo cierto era que ella 
poseía un gusto extraordinario, un arte especial que conducía a que 
cada cosa que realizara le quedara muy bella. Además de inteligente 
era dueña de esa capacidad. Pero concretándome en mis anteceden-
tes artísticos, la tía Francisca, hermana de mi padre, trabajaba la 
cerámica de manera lindísima. Sus hijos tenían fama de hacer los 
pesebres más bellos de la región, al punto de que los sacerdotes los 
bendecían en razón de la perfección de sus trabajos (…) Fui una 
niña feliz, muy consentida por todos, quizás por ser de las meno-

26 Laverde Toscano María Cristina. “Una pintora proscrita”. En: Así hablan los ar-
tistas. Bogotá: Universidad Central; 1986.
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res. Vivíamos en Medellín y en vacaciones de junio y de diciembre 
veníamos a esta casa de Envigado a temperar, porque era la casa 
de mis abuelos. Montábamos a caballo y todas éramos muy buenas 
jinetas (sic). Considero que fui una niña corriente, estudiaba con mis 
hermanas y juntas asistíamos al mismo colegio. Entre los hermanos 
fuimos muy unidos y siempre nos apoyábamos mutuamente27.

Evocaciones familiares sobre la juventud de Débora y sus hermanas:

“Las muchachas eran juntas pa’rriba y pa’bajo, en especial Débora y 
Elvira, ‘la Mona’…

“Anselma, la viejita, nos cuidó desde que mi mama se casó hasta su 
muerte”…

“La de las Arango es una historia de apoyo incondicional, de complici-
dad absoluta. Ambas renunciaron al matrimonio, por encontrar una vida 
en la que el amor filial lo suplió todo”:

(…) en Medellín salíamos mucho al cine, al teatro Avenida: Débora, la 
película más linda que vimos, que a vos te gusto tanto, esta de los toros, 
de Rita Hayworth. ¡Sangre y Arena! “Eh, ave María!”, aprueba Débora.

“Y se iban a juniniar. En la esquina del parque de Berrío se sentaban a 
conversar y a reírse toda la tarde, en el almacén de doña Esther Restrepo 
de Laverde, manejado por Sofía Posada. “Era delicioso ir a ver la ropa 
tan elegante que llegaba allá”28.

1914

Ingresa al colegio de las Isazas, un establecimiento para la infancia, de 
carácter privado. Contrae paludismo. Esta dolencia, junto con las de 
origen gastrointestinal, era una de las principales causas de mortalidad 
en Antioquia desde finales del siglo XIX. Incluso los médicos eminen-
tes todavía no conocían a ciencia cierta el origen del paludismo. Una 
de las medidas recomendadas para combatirlo era el cambio de clima. 

27 Ibid., p. 4.
28 El Colombiano 1969 enero 14.
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Por ello, Débora Arango pasó durante su infancia varias temporadas 
con distintos familiares que vivían en las afueras. Por cerca de dos años 
estudió con las Hermanas de La Presentación en el municipio de La 
Estrella, donde residía con Carina, su hermana mayor, casada.

1925-1931

Superada su crisis de salud, regresa a Medellín e ingresa a estudiar en el 
Colegio de María Auxiliadora, el cual, junto con el de La Enseñanza, La 
Presentación y el Colegio Central de Señoritas, eran los únicos que im-
partían educación femenina en la ciudad. En aquellos años de la segunda 
década del siglo XX, a las mujeres no se les concedía el mismo título de 
bachiller que recibían los hombres, sino un certificado de estudios. En el 
currículo femenino se enfatizaba en la enseñanza de labores que las ca-
lificaban para un futuro desempeño doméstico, tales como modistería y 
culinaria, y otras que, se creía, contribuían al cultivo de su personalidad, 
como las manualidades, la música y en ocasiones la pintura29.

En el Colegio de María Auxiliadora enseñaba pintura la hermana italiana 
María Rabaccia, quien descubrió el gran interés y las especiales habili-
dades de Débora Arango con el pincel. En sus clases se copiaban al óleo 
imágenes europeas de distintos motivos y pronto le encargó que corrigie-
ra los trabajos de sus condiscípulas. Tras seis años, la joven abandonó los 
estudios secundarios en los cuales se atrasaba con frecuencia debido a las 
secuelas de la enfermedad, y optó por dedicarse a la pintura30.

Yo estudiaba en el Colegio María Auxiliadora con monjas salesianas. 
Tenía entre mis profesores a una religiosa italiana de nombre María 
Rabaccia; poseía una gran sensibilidad y a ella debo reconocer parte 
de mi dedicación artística. Ella descubrió, como tú dices, mi talento, 
y con mucha fuerza me repetía: “Sepa, Débora, una cosa: Dios le dio 
a usted esa habilidad y debe aprovecharla; el día que Él quiera se la 

29 Londoño Santiago. “Débora Arango, la más importante y polémica pintora co-
lombiana”. Versión resumida de la conferencia dictada el 16 de agosto de 1996 en 
la Biblioteca Luis-Ángel Arango, con motivo de la exposición retrospectiva de la 
artista. La fuente principal de este artículo son diversas entrevistas sostenidas con 
la pintora, entre octubre de 1995 y octubre de 1996. Nómadas 1997 No. 6.

30 Ibid., p 2.
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quita y usted tiene que responder por eso”. Pienso que esto lo hacía 
porque, si bien a mí me gustaba pintar, era un poco desjuiciada, como 
cualquier muchacha joven, y mi dedicación a esa actividad se daba a 
raticos y cuando buenamente me placía. Terminé ese año de estudio y 
la monja llamó a mi mamá para insistirle en la necesidad de que me 
dedicase a la pintura, porque eran dones que Dios me había dado y 
como a tales debía responder. Yo era una niña. No tenía más de quince 
años y ya la idea de poder entregarme al arte me llenaba de alegría31.

Para 1925 no era usual ni bien visto que una mujer optase por ser pin-
tora. Se aceptaba esta actividad como un adorno a la condición de mu-
jer, como decorativa a la concepción tradicional de feminidad, pero no 
como una profesión, pues se asociaba más a los referentes masculinos.

No era como hoy, que es normal que la mujer se dedique casi a cual-
quier actividad. Y, sin embargo, fíjate, mi mamá, con su visión e in-
teligencia, como que comprendió no sólo lo que la monja le dijo, 
sino mis posibilidades y mi vocación. Inmediatamente me ayudó a 
conseguir la entrada al Instituto de Bellas Artes en Medellín. Desde 
entonces tanto ella como mi papá y mis hermanos, sobre todo las 
mujeres, me apoyaron y me estimularon. Mi papá vivía fascinado. 
Mira que cuando empecé a pintar desnudos, una de mis hermanas, 
de las mayores, era un poquito escrupulosa y me decía: “¡Débora 
por Dios, no pintés eso, ve… qué cosa tan horrible”. Y sabes cuál 
era la respuesta de mi papá: “Déjala que pinte lo que sea. El des-
nudo no tiene nada de malo y además son pinturas muy lindas”. Mi 
mamá pensaba lo mismo… Siempre fueron muy unidos, vivían muy 
de acuerdo… Mi papá fue un gran lector32.

Recuerda el reportero Emerio Torres Pérez que Débora le dijo: “No 
alcance a enamorarme de ningún hombre y ningún hombre se ena-
moró de mí, porque yo era una figura rara”. A Débora nunca le 
llamó la atención el matrimonio porque el apego a su arte la libró de 
esa “tentación”. Por eso cuando a su vida llegó algún pretendiente 
que le sugirió dejar la pintura, Débora Arango le mostró la puerta 
de salida, aquella misma por donde había entrado. “Ni riesgo de 

31 Laverde Toscano MC. Op. cit. p 9.
32 Ibid., p. 8
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cambiar mi arte por él. Si me zafé de los maestros Eladio Vélez y 
Pedro Nel Gómez para pintar lo que quería, era un imposible ini-
maginable que fuera a aceptar lo que me ordenara otra persona”33.

Su sobrina, Cecilia Lodoño Arango de Estrada, hija de Raquel, hermana 
de Débora, decía en 1996 sobre su actitud al respecto del tema: “de su 
temperamento, es cierto, es casera y por eso se dedicó del todo al arte”. 
Doña Cecilia fue testigo de esas amistades que pasaron por la vida de 
la pintora, entre ellas el periodista Carlos Correa. Sin dudar, reafirma 
lo que Débora ha dicho: solo tuvo amigos, pues ni la flechó Cupido, ni 
despertó amor; al respecto su ahijada reitera: “Nunca tuvo enamorados, 
aunque fue muy bonita”34.

1931-1933

Recibe clases particulares de pintura con el maestro Eladio Vélez duran-
te cerca de dos años. Cuando este es nombrado profesor del Instituto de 
Bellas Artes es su alumna durante otros dos años. Allí establece amistad 
con Luz Hernández, quien sería la modelo de sus primeros desnudos.

Con el maestro Eladio Vélez aprendí de preferencia la técnica del 
retrato. Cultivé ese estilo con entusiasmo. Pero yo sentía algo que no 
acertaba a explicar. Quería no sólo adquirir la habilidad necesaria 
para reproducir un modelo o un tema cualquiera, sino que anhelaba 
también crear, combinar; soñaba con realizar una obra que no estu-
viera limitada a la inerte exactitud fotográfica de la escuela clásica. 
No sabía a punto fijo lo que deseaba, pero tenía la intuición de que 
mi temperamento me impulsaba a buscar movimiento, a romper los 
rígidos moldes de la quietud (…) Un buen día hallé lo que buscaba. 
Los frescos de Pedro Nel Gómez me revelaron algo que hasta enton-
ces desconocía, algo que no había tenido ocasión de aprender (…) 
los artistas que comulgamos con la escuela de Pedro Nel Gómez va-
mos alejándonos de los viejos moldes y nos inclinamos cada vez más 
hacia la concepción modernista, revolucionaria, del arte, destinada 
a interpretar el anhelo de las masas35.

33 “Débora Arango, eterna rebelde”. El Mundo 1995 septiembre 27.
34 “Vení, yo te presento mi Débora Arango”. El Colombiano 1996 enero 14.
35 El Diario 1939 noviembre 20.
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1936

Conoce los frescos que pinta Pedro Nel Gómez en el Palacio Municipal de 
Medellín y se integra a su grupo de alumnas durante cerca de año y medio.

(…) fue el haber conocido los frescos pintados por él en el Palacio 
Municipal: me gustaron y me llegaron tanto que inmediatamente lo 
llamé para que me admitiera entre sus alumnos. Me comentó que 
tenía un grupo de cuatro señoras y que, si ellas me aceptaban, no 
tendría inconveniente. Me comuniqué con ellas, me aceptaron, y así 
me convertí en su alumna (…) El estilo revolucionario de Gómez 
abría ante mí un nuevo y vasto campo de realización y entré por 
esa senda. Fueron 3 años de intensa labor de aprendizaje. En mi 
segunda etapa de estudios cultivo al principio la acuarela y luego 
me inicié, ya al final, en la ejecución de desnudos. De la escuela del 
maestro Eladio Vélez conservo mucho de lo que en ella aprendí, tal 
como puede verse en el cuadro La merienda. Se ha dicho que yo he 
realizado mi entrenamiento en la técnica al desnudo bajo la tutela 
directa del maestro Pedro Nel Gómez. Esto no es bien exacto, pues, 
aunque sigo considerándome una discípula de Pedro Nel, lo cierto 
es que todos los estudios de desnudos que he realizado los ejecuté en 
mi casa, siguiendo a mi propia iniciativa. La técnica de Pedro Nel ha 
influido poderosamente en mi estilo; pero yo he desarrollado el mío 
con temas propios, siguiendo mis personales inclinaciones36.

1937

Participa con sus obras en una exposición de alumnas de Gómez, co-
mentada favorablemente en la prensa de la ciudad:

(…) una exposición que realizamos en Junín, que era el centro de 
Medellín, las cinco discípulas de Pedro Nel. Una exposición que re-
sultó muy aplaudida y elogiada por la prensa, especialmente el cua-
dro con el que yo participé que era, recuerdo, un pajarito encerrado 
en una jaula y se llamaba “Canarios”. Nos reunimos con Pedro Nel 
a comentar el éxito alcanzado y· él nos motivó para que nos soltára-
mos, pero sobre todo para que superáramos la etapa del paisaje y de 

36 Ídem.
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la naturaleza muerta. Abiertamente nos planteó el que nos introdu-
jéramos en el desnudo, que era, a su juicio en ese momento y al mío 
también en este, lo más bello de la pintura. Mis compañeras se es-
pantaron y enfáticamente rechazaron la idea de asumir esta temática 
(…) Pienso que fundamentalmente por moralismo, y por esta razón 
me retiré de ellas y me dediqué a pintar sola. Con mis hermanos mé-
dicos Tulio y Luis Enrique, adquirí algunos conocimientos de anato-
mía artística y conseguí las modelos: recuerdo que una era caleña, 
otra era escritora, Clemencia se llamaba y estaba casada con un 
extranjero. Comencé a pintar al tamaño natural añadiendo pliegos 
de papel. Invité a Pedro Nel para que fuera a ver mis trabajos y me 
desanimó, lo noté incluso alejándose de mí. Llamé entonces a Carlos 
Correa, gran artista y condiscípulo mío, quien tomó una posición 
completamente diferente: “Seguí adelante, es un gran trabajo, son 
pinturas muy bellas”, me decía37.

Paralelamente a estas exploraciones de Débora, se publica en la Revista 
Colombiana, de Bogotá, un artículo en contra del expresionismo, por 
parte del importante líder conservador y gran figura influyente en la 
vida social y política de la época, Laureano Gómez: “El expresionismo 
es un síntoma de pereza e inhabilidad del arte, pues el arte es la activi-
dad competente sometida a reglas descubiertas por la razón, morigerada 
por el gusto e iluminados por el sentimiento”, comentaba también que 
el movimiento artístico era el refugió de quienes

(…) no sabían dibujar y habían olvidado el caudaloso y sabio le-
gado de la antigüedad occidental, y dejaban de producir cómo era 
debido una impresión noble y delicada en el espectador”, y rema-
taba: “¿Cómo pretender lograr ese resultado cuando se carece de 
habilidad para reproducir con exactitud miradas, manos, sonrisas, 
contracción de los músculos, matices de las actitudes?38.

Estas apreciaciones del caudillo conservador muestran, en el fondo, el en-
frentamiento que por entonces se producía entre el ideal del arte como re-
producción y el arte como interpretación y expresión de nuevas realidades.

37 Laverde Toscano M.C. Op. cit. p. 11
38 Gómez Laureano. “El Expresionismo como síntoma de pereza e inhabilidad en el 

arte”. Revista Colombiana 1937; 8 (85)
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1938

Hacia finales de los años treinta la pintura antioqueña se encontraba 
agrupada en dos tendencias opuestas, cuyos enfrentamientos irónicos y 
agresivos pueden seguirse en la prensa de la época. La pintura de Pedro 
Nel Gómez se calificó de “revolucionaria” y “antiburguesa”, y sus segui-
dores fueron llamados “pedronelistas”; mientras que los cuadros de Ela-
dio Vélez fueron tachados de “reaccionarios, capitalistas y filisteos” por 
sus enemigos. Sus simpatizantes fueron llamados “eladistas”. Formada 
entre los valores estéticos de las dos corrientes pictóricas en contradic-
ción, Débora Arango empezó a pintar independientemente en 1938.

1939

Muere su madre. El Colombiano re-
señó así la muerte de Elvira Pérez:

En la noche del martes último fa-
lleció en esta ciudad, de una ma-
nera completamente inesperada, 
la señora doña Elvira Pérez de 
Arango, esposa de don Cástor 
Arango, con quién había forma-
do un hogar respetabilísimo en 
nuestra sociedad. Doña Elvira 
estuvo recientemente enferma de 
gravedad, víctima del tifo, pero 
ya su salud se había restablecido 
casi por completo, cuando súbi-
tamente le sobrevino un ataque 
al corazón que en breves ins-
tantes le produjo la muerte. La 
señora Pérez de Arango era la 
madre de los doctores Luis Enri-
que y Tulio Arango Pérez, profe-
sionales ampliamente conocidos 
y apreciados en el en el cuerpo 
médico de Antioquia, y quienes Periódico El Colombiano, 1940
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tienen sus residencias el 1º en Medellín, y el 2º en la capital de la 
República desde hace largos años39.

Por su parte El Diario decía: “Bajo la tutela que formó con sus virtudes 
y con sus cualidades de matrona modelo, levantó una familia que ha 
sabido llevar en alto el ejemplo para hacerse a la estimación general”40.

Participa en la Exposición de Artistas Profesionales, organizada por 
Marco A. Peláez, secretario de la Sociedad de Amigos del Arte, en el 
Club Unión de Medellín, entre el 18 y el 26 de noviembre de 1939. Pre-
senta nueve obras, entre ellas los desnudos a la acuarela Cantarina de 
la rosa y La amiga, y el retrato de grupo Hermanas de la Presentación, 
premiado por los jueces para eludir los desnudos y a la vez reconocer 
el talento de la artista. Los desnudos despiertan un gran escándalo en la 
ciudad, avivado por la prensa conservadora y por Eladio Vélez, quien 
buscó que la Iglesia censurara a la pintora.

Estas acuarelas estaban pintadas en pliegos de papel unidos:

Este procedimiento de unir pliegos de papel había sido utilizado por 
su amigo Carlos Correa hacia 1934 para pintar un desnudo titula-
do: la maternidad blanca. A diferencia de los desnudos de entonces 
pintados en Colombia, aquellas acuarelas son muy vivas, las poses 
están llenas de desparpajo, la modelo en muchos casos mira abier-
tamente al espectador y conserva su vello púbico 41(…) Pueden los 
espectadores no gustar de la escuela o tendencias a las que aparece 
inclinada Débora Arango, pero tendrán que confesar todos que en 
las obras de esta muchacha hay algo particular; algo que es tempe-
ramento, personalidad, vigor, atrevimiento artístico que ninguno de 
sus compañeros de salón posee, teniendo quizá alguno de ellos más 
dibujo y más técnica que ella42.

39 Recorte de prensa, 1939. Archivo Familia Arango Pérez, Universidad Eafit, Sala 
Patrimonial.

40 Ídem.
41 Londoño Santiago, Castro Luz Helena. Paganismo, denuncia y sátira en la vida 

de Débora Arango. Boletín Bibliográfico y Cultural del Banco de la República 
1985: 22 (4)

42 Recorte de prensa, 1939. Archivo Familia Arango Pérez, Universidad Eafit, Sala 
Patrimonial.
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La polémica, sin precedentes en la prensa de Medellín, tomó un cariz 
político. El periódico liberal El Diario defendió con vehemencia la 
obra de Débora, decía que pertenecía a “una familia de tradición ca-
tólica y cristiana conocida por su piedad sin estrépito, sí por la noble 
pureza de su vida”; y puso como ejemplo los desnudos artísticos clá-
sicos localizados en algunos lugares sagrados para mostrar que eran 
compatibles e invitó a ver la exposición por ser una excelente oportu-
nidad para aprender a distinguir entre arte y falta de moralidad, entre 
ética y estética.

Entre tanto, para la prensa conservadora como La Defensa, la obra de 
Débora eran “brochazos lúbricos”, “pinturas al deshabillé”, “falta de 
higiene moral”, de obras impúdicas que “ni siquiera un hombre deberá 
exhibir”. El mismo periódico desafió a la artista a “dejarse publicar al 
pie del mismo cuadro con que han querido conquistar los lauros que 
considera muy marchitos”.

Débora Arango recibió el único premio de la exposición. Para sortear 
la polémica, el jurado, del que formaron parte Félix Mejía Arango 
(1895-1978), Carlos Posada Amador (1908-93) y José Posada Echeve-
rri (1906-52), optó por otorgar el primer premio de $100 (cien pesos) 
a Hermanas de la Caridad, obra que muestra un grupo de recatadas 
monjas.

Los “eladistas” rechazaron el fallo, y en una carta de protesta dirigida 
al jurado dijeron: “Vuestro concepto artístico es lastimoso, y vuestro 
fallo, de unos razonamientos mezquinos y parciales (…) ahora no sa-
bemos cómo os vais a defender de la lluvia de desnudos y acuarelas 
que mañana reclamará premio”. Esta polémica estuvo enmarcada por 
el ambiente de cambio creado por las reformas políticas y económicas 
liberales emprendidas por la Revolución en Marcha (1934-38) del pre-
sidente Alfonso López Pumarejo, impugnadas por sus aguerridos opo-
sitores conservadores.

Por otro lado, el pintor Ignacio Gómez Jaramillo (1910-1971) criticó 
duramente a la mayoría de los expositores por no ser pintores profesio-
nales, como sí lo eran en su opinión Eladio Vélez, Carlos Correa, Pedro 
Nel Gómez y él mismo.
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En entrevista con el periódico El Diario, el 20 de noviembre de 1939, 
Débora explicaba su evolución en estos términos:

Con el maestro Eladio Vélez aprendí de preferencia la técnica del 
retrato…pero yo sentía algo que no acertaba a explicar (…) soñaba 
con realizar una obra que no estuviese limitada a la inerte exactitud 
fotográfica de la escuela clásica…no sabía a punto fijo lo que desea-
ba, pero tenía la intuición de que mi temperamento me impulsaba a 
buscar movimiento, a romper los rígidos moldes de la quietud…un 
buen día hallé lo que buscaba. Los frescos de Pedro Nel Gómez me 
revelaron algo que hasta entonces desconocía, algo que no había 
tenido ocasión de comprender. El estilo revolucionario de Gómez 
abría ante mí, un nuevo y vasto campo de realización. Y entré por esa 
senda. Fueron tres años de intensa labor de aprendizaje…todos los 
estudios de desnudos que he realizado los he ejecutado en mi casa 
siguiendo mi propia iniciativa. La técnica de Pedro Nel ha influido 
poderosamente en mi estilo; pero yo he desarrollado el mío con te-
mas propios, siguiendo mis personales inclinaciones (El arte no tiene 
que ver con la moral, afirma Débora Arango”).

La reacción de la familia en medio de la polémica fue

(…) de apoyo total. Solamente mi hermana, la que te contaba que 
era algo escrupulosa, sufría un poquito, pero ella me respetaba y 
también me apoyaba. Algunos amigos de la familia se alejaron de 
nosotros; otros, se excusaban de asistir a la exposición y pedían ver 
las obras en privado… En fin… Pienso que hasta ciertos admirado-
res personales se atemorizaban sin que fuera tampoco una situación 
generalizada… Recuerdo que un pretendiente mío, al ver el alboroto 
que se había armado, seguramente se asustó y me insistía en que 
dejara eso, en que no me convenía. Simplemente le contesté que pri-
mero que él estaba mi pintura y lo que yo pensaba de ella43.

Ante la virulencia de las críticas hacia su obra, Débora adoptó un tono 
tranquilo y “a pesar de ser católica y practicante, jamás sentí escrúpulo 
alguno. Siempre he tenido mi conciencia en paz y eso es lo importante”.

43 Laverde Toscano María Cristina. Op. cit.
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1940

Débora participa el 12 de octubre, con tres acuarelas de gran tamaño, en 
la Exposición del Primer Salón Anual de Arte Colombiano, en Bogo-
tá, en el teatro Colón: Braseros, Matarifes y Montañas, por invitación 
del ministro de educación Jorge Eliecer Gaitán44, importante caudillo 
liberal.

He venido a Bogotá con el ánimo de exhibir mi obra pictórica de este 
año y de presentarme a la Exposición Nacional de Arte Colombia-
no, con la esperanza de obtener algún estímulo. Proyecto pues dos 
presentaciones: una en el teatro Colón, integrada por tres acuarelas, 
cuya apertura tendrá lugar el próximo sábado, y otra en el salón 
de la Biblioteca Nacional, compuesta por trece acuarelas, entre las 
cuales figuran seis desnudos. (Indulgencia, La Mística, Bailarina en 
Reposo; Friné y Bañista, entre otras) y cuadros de temas regiona-
les (Carteleras, Kisko, Plaza de Mercado, Hermanas de la Caridad, 
Cartagena, El Bosque y En el Barrio)45.

Yo era muy amiga de Amparito, la novia de Gaitán, y ella me admira-
ba mucho. Le habló a él de mis pinturas hasta que logró interesarlo, 
al punto de que como Ministro de Educación me envió una tarjeta 
invitándome a realizar una exposición en el Teatro Colón de Bogotá. 
Fue realmente maravillosa. Gaitán mandó que se arreglara con todo 
esmero y que se adornara con flores, y él, como Ministro de Educa-
ción, inauguró oficialmente la exposición. Asistió muchísima gente 
y la prensa y grandes personalidades de la capital se interesaron 
positivamente en mi obra. Y la anécdota no podía faltar: como en la 
esquina del Teatro Colón quedaba el Colegio San Bartolomé, de los 
padres jesuitas, yo veía grupos de muchachos que corrían, entraban 
y salían y gritaban: “No salgas todavía” o “Sal ya, que el hermano 
no está”. Me fui a averiguar acerca de lo que sucedía y resulta que 
estos muchachos eran estudiantes de ese colegio y les habían prohi-
bido asistir a mi exposición con la advertencia de que si lo hacían, 
serían expulsados… Por eso entraban a escondidas…

44 Resolución No. 91 del 17 de septiembre de 1940 del Ministerio de Educación 
Nacional.

45 La artista Débora Arango lleva sus obras a Bogotá. El Heraldo, 1940.



57

La vanguardia literaria del momento, representa-
da por el poeta piedracielista Eduardo Carranza y 
por César Uribe Piedrahíta (1897-1951), presen-
taron la muestra. Uribe Piedrahíta escribió:

Quien iba a suponer que de un rincón de la mon-
taña austera. de un ambiente timorato e hipócri-
ta, viniera una niña artista, pintora de grandes 
desnudos e iluminada con clara luz de la natu-
raleza inocente (…) Esta exposición de pintura 
ha de servir para rasgar el velo de falso pudor y 

de hipócritas prejuicios tras el cual se esconcen maliciosamente los 
moralistas corrompidos46.

Su exposición fue la oportunidad que tuvo el líder conservador Laurea-
no Gómez para atacar a Gaitán en el periódico El Siglo:

Laureano Gómez afirmó que mis acuarelas eran un atentado contra la 
moral ciudadana, contra la cultura y contra el buen gusto, y además, 
un irrespeto para el aristocrático lugar en el cual estaban expuestas, 
y que Gaitán era quien estaba auspiciando semejantes inmoralidades.

46 El Heraldo 1940 octubre 3 “Débora Arango, una discípula del Expresionismo”.

Periódico La Razón, 
6 de octubre de 1940



58

El Diario, 1940.
El Colombiano, 1940

Al referirse a lo ocurrido en Medellín dice Débora:

(…) en efecto, algunos periódicos de Medellín, “La Defensa”, por 
ejemplo, acogieron en sus columnas algunas críticas sobre mis cua-
dros, pero no, como fuera de pensarse, críticas sobre su valor artísti-
co, sino sobre su significado moral. Los mismos compañeros y cole-
gas míos quisieron reprocharme esa inclinación mía al desnudo y a la 
expresión de pasiones fuertes, que yo misma ignoraba y que produjo 
un extraño desconcierto entre quienes asistieron a la exposición47.

Como conclusión de su exposición en Bogotá, el periodista de El Heraldo 
concluye: “En general, la obra de Débora Arango es desconcertante, por 
tratarse de una mujer, admirable por la fuerza que esta misma circunstancia 
le imprime, e indudablemente valiosa en su concepción y en su factura”.

En defensa ante las opiniones de Laureano Gómez adversas a su arte, la ar-
tista había declarado desde 1939: “Yo tengo mi convicción de que el arte, 
como manifestación de cultura, nada tiene que ver con los códigos de mo-
ral. El arte no es amoral ni inmoral. Sencillamente su órbita no intercepta 

47 El Heraldo 1940 octubre 3. Entrevista.
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ningún postulado ético”48. Concretamente el arte se identifica con la vida, 
que expresa las profundas realidades interiores de los seres humanos:

Mi especialidad es la figura naturalmente, y más que la figura la ex-
presión. En el colorido prefiero los colores fuertes. ¿Y en la expresión? 
(pregunta el periodista): la expresión pagana, porque surge espontánea-
mente de mi temperamento. En alguna ocasión traté de dibujar el rostro 
casto de una mujer para hacerla mística, y contra todas las fuerzas de 
mi voluntad resultó el rostro de una pecadora (…) debe ser que veo 
en todos los rostros humanos pasión y paganismo (…) hago paisajes y 
desnudos porque en el paisaje y el desnudo está naturaleza palpitante y 
escueta, y créame que encuentro mayor arte en estos cuadros sinceros 
que en los amanerados y desfigurados por los prejuicios de la gente.

El Tiempo, 1940. De izquierda a derecha: Dario Achury Valenzuela, Gerardo Ospina, 
Débora, y Eduardo Carranza, quien dió el discurso de presentación de la artista.

La exposición en la capital, como hemos visto, desató controversia y 
puso de presente varios aspectos. En primer lugar, una nueva menta-
lidad estaba surgiendo como expresión de nuevas realidades sociales, 
en contradicción de las concepciones tradicionales. Los defensores de 
estas concepciones tradicionales libraban una batalla plástica para opo-
nerse a lo que pudiera constituir un menoscabo al poder que derivaba 
de ellas. La pugna encontró una formulación en postulados estéticos 

48 El Diario, 1939 noviembre 20. En: Débora Arango. Bogotá: Villegas; 1996.
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enfrentando lo que llamo el columnista conservador José Mejía y Mejía 
“la estética de la reproducción con la estética de la interpretación”.

En segundo lugar, las discusiones sobre los desnudos también permitie-
ron que emergiera con claridad la concepción dominante en la sociedad 
sobre la mujer y lo femenino. Para los defensores de la obra, desde 
ahora, Arango utilizaba el cuerpo humano como un medio para crear 
belleza y comunicar emociones, pero el cuerpo humano es el cuerpo 
de la mujer “fuente inagotable de inspiración a través de las edades”. 
Luis Vidales, entonces poeta vanguardista, escribió: “Débora Arango, 
de masculina potencialidad del modelado y audacia en el trazo”.

En años posteriores, en 1986, Débora analizaba la mentalidad de los 
medios de comunicación y sus conceptos frente a su papel de mujer 
como artista:

Fíjate que incluso para los seguidores de mi obra, para quienes la 
han admirado y aplaudido, como que no les cabía en la cabeza que 
proviniera de una mujer y por eso afirmaban: “Débora Arango, de 
masculina potencialidad en el modelado y audacia en el trazo” (…) 
“La obra de Débora Arango es desconcertante por tratarse de una 
mujer”. Un periódico liberal de la capital, que me realizó una en-
trevista hace muchos años, decía que “querían conocer esa mujer 
varonilizada que algunos diarios de Medellín habían pintado, y se 
encontraron con una mujer encantadora, sencilla, íntegramente fe-
menina, una mujer como casi todas las mujeres colombianas, pero 
que se diferencia de ellas en que tiene una virtud admirable: el va-
lor”. Esto que te cito habla por sí sólo: Somos incapaces por natura-
leza y cuando somos capaces es porque usamos atributos masculinos 
como la potencialidad, la fuerza, el valor… ¿Cómo te parece?49.

Participa en el Primer Salón Anual de Artistas Colombianos, donde de 
cuatro cuadros que tenía derecho a exponer, solo le exhiben dos: Bra-
seros y En el barrio.

El alcalde de Medellín la nombra integrante de la Junta de Estética del 
Espacio Público y de Censura de cine del teatro María Victoria.

49 Laverde Toscano María Cristina. Op. cit.
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En un artículo de la época titulado Débora Arango Pérez o la Bizarría 
Estética, nace el concepto de la expresión pagana:

(…) yo misma no tengo la culpa. En todo caso no creo que esas in-
clinaciones respondan a un estado del alma identificado con esas ex-
presiones. No siempre el artista se refleja en sus cuadros, y yo tengo 
un espíritu tranquilo, reposado y analítico. El fenómeno debe surgir 
probablemente de la interpretación emocional que me producen los 
demás. Debe ser —lo estimo— que veo en todos los rostros humanos 
pasión y paganismo50.

1941

Dibuja en el Manicomio Municipal de Medellín y en el anfiteatro.

Inicia una etapa en la que sus cuadros y pinturas se alimentarán de las 
problemáticas de la población de Medellín: el alcoholismo, la prosti-
tución, la pobreza, los bares y la vida nocturna con sus clientes, todos 

50 “Rúbrica”. El Colombiano 1940 octubre 7.
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pintados con fuertes colores y deformaciones del rostro, como se puede 
apreciar en el cuadro Los que entran y los que salen.

En 1941 solicita de sus hermanos Gerardo y Roberto Arango la cance-
lación de $ 3.000 pesos que recibió de la liquidación de la sociedad que 
tenían con su padre Castor Arango:

(…) les pido el servicio en forma muy comedida, de atender a la 
cancelación; pero si ello no les fuera posible, porque sus negocios 
sufran perjuicios que no deseo darles, que convengamos la forma 
de pago, documento que debe otorgarse y lo demás propio de estos 
casos. No tomen ustedes esto a mala voluntad de mi parte, pues es el 
derecho que una mujer debe ejercitar en guarda de sus intereses, con 
lo poco productivas que son sus actividades y en cumplimiento de un 
deber para conmigo misma51.

1942

La reproducción de sus obras en la Revista Municipal de Medellín, que 
incluye un artículo sobre la pintora, junto a otro dedicado al arzobispo 
de la ciudad, despierta el rechazo de la Iglesia y de la prensa conser-
vadora. La publicación, de índole oficial, consideró que Arango era el 
“máximo exponente de nuestro arte pictórico”. En el mismo ejemplar 
apareció un saludo protocolario al recién posesionado monseñor Joa-
quín García Benítez. Indignado por la vecindad con la pintora y los des-
nudos, el prelado pidió recoger la edición y en el Concejo de la ciudad 
tuvo lugar un fuerte debate. De nuevo la prensa conservadora atacó a la 
pintora y a la revista, la cual fue calificada como “publicación inmun-
da”. De la artista se dijo que “se complace en propalar a los vientos el 
corruptor e inelegante morbo de la lubricidad”52.

Al respecto Débora comentaba:

51 Correspondencia enviada, 1941-2012, carpeta DAP 1, Archivo Débora Arango 
(A.D.A.), Universidad Eafit

52 Londoño Santiago. Débora Arango, la más importante y polémica pintora colom-
biana. Op. cit. p. 7.
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Recuerdo cuando publicaron algunas de mis obras en la Revista Mu-
nicipal de Medellín y en la misma edición había una foto y un saludo 
al arzobispo de la ciudad. ¡No te imaginas lo que se armó! Hasta 
pornográfica me dijeron… Finalmente, decidieron recoger la edi-
ción por orden de la Curia53.

Participa en el segundo concurso-exposición de pintura, realizado en el 
Museo de Zea de Medellín, con artistas profesionales:

(…) con varios desnudos, entre ellos un cuadro que se llamaba 
“Adolescencia”. Esto llegó a oídos del arzobispo y con la opinión 
de que se trataba de una obra impúdica y no sé qué más cosas. 
El señor arzobispo me llamó a interrogarme y a recriminarme. Yo 
le pregunté si ya había llamado a Pedro Nel Gómez, que también 
estaba exponiendo desnudos en el mismo lugar y en el mismo 
evento. Su respuesta fue: “… es que él es hombre”. Le comenté 
que no sabía que existieran pecados de hombres y pecados de mu-
jeres… Ante esto no tuvo una respuesta valedera. Ahora bien, mis 
“sacerdotes de cabecera” siempre me apoyaron y me animaron a 
pintar lo que quisiera. Tenían una posición mucho más abierta, 
más libre54

Por otro lado, las damas de la Liga de la Decencia también se quejaron 
ante el arzobispo de la ciudad, quien la amenazó con la excomunión:

Él me llamó (el arzobispo), y tuve que ir al palacio arzobispal. Ig-
nacio Isaza me acompañó para que no me fuera a dar tres vueltas. 
Me preguntó que de dónde sacaba yo los modelos para esos cuadros. 
“Son las hijas de las Damas de la Decencia”, le respondí. Me pidió 
que le explicara: “Sí, porque yo voy al Club Campestre y ellas están 
en la piscina, en todas las poses, y de allá las saco”. Al salir, nos or-
denó le lleváramos el cuadro para verlo. “Ese gusto no se lo vamos 
a dar, señor arzobispo”, le contestó Ignacio.

53 Laverde Toscano MC. Op. cit. p. 51.
54 Íbidem.
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1944

Ante el fracaso de la apertura del IV Salón Nacional de Arte de Me-
dellín, surgió la Exposición de artistas independientes, junto a otros 
colegas como Rafael Sáez, Pedro Nel Gómez, Gabriel Posada, Maruja 
Uribe, Jesusita Vallejo y Graciela Sierra, quienes firman el Manifiesto 
de los artistas independientes, inspirado tardíamente en los postula-
dos americanistas del muralismo mexicano, específicamente de Si-
queiros y Rivera en 1921, con la “Llamada a los artistas de América”. 
En él se plantea la importancia de la pintura al fresco como medio de 
enseñanza para el pueblo y se aboga por una pintura independiente de 
Europa.

Estos son los puntos:

1. El arte es una de las formas de la actividad humana, necesario al 
desenvolvimiento de los pueblos.

2. Los artistas colombianos independientes queremos sentir, ante 
todo, la pintura como americanos. Queremos sentirnos afines con 
todos los artistas del continente, pero distintos y en grupos en cada 
uno de los países americanos.

3. Propendemos por la instauración del fresco en el país, como pin-
tura para el pueblo.

4. Es el Estado el que necesita a los artistas como fuerza de la econo-
mía nacional, y no los artistas del Estado.

5. El arte tiene su propia política.
6. En nuestra República, cada sección formará su grupo de artistas 

independientes.
7. La obra de intercambio en la pintura mural al fresco debe ser 

recíproca.
8. Antes que un beneficio económico, buscamos educar artísticamen-

te a nuestros pueblos.
9. Pintura INDEPENDIENTE, es pintura independiente de Europa.
10. Respetamos profundamente todas las culturas antiguas y moder-

nas; pero declaramos que ellas no son transmisibles, menos en 
América. Esas gigantescas culturas no nos pertenecen.

11. El grupo de artistas independientes forma parte activa del mo-
vimiento continental que ya está trabajando intensamente como 
un hondo sentido americano, desde Alaska hasta la Tierra del 
Fuego.
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12. Una revolución en el arte es un florecimiento; y
13. Lo grandioso en el sentido heroico de nuestra época será uno de 

los grandes objetivos de los artistas americanos.
Medellín, febrero de 1944

Es el año más prolífico de la artista, con numerosos óleos: La lucha del 
destino, Adolescencia, Los que entran y los que salen, Retrato de Ma-
tilde, Desnudo, El regreso y Maternidad.

Manifiesto de los Artistas Independientes de Colombia. En: Catálogo: Exposición de 
los Artistas Independientes. Museo Nacional de Colombia, 1944.

1945

Se traslada a vivir con su padre, cuatro hermanas y un hermano, a Casa-
blanca, hogar de sus abuelos localizado en Envigado, cuya construcción 
se remonta a la década de 1870.
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A las hermanas no les faltaba programa en Envigado: salían a montar a 
caballo hasta Caldas, en una época donde se veía bien que una mujer 
montara de falda y de lado. Débora no, ella cabalgaba de slacks y de 
frente, a pesar de las frases groseras que debía escuchar. En la noche: 
“salía en su coche la joven Débora, de sombrero y empuñando la cabri-
lla con guantes blancos”55.

Sale comentario periodístico de 
Guillermo Forero Benavides, di-
rector del periódico La Nueva Ge-
neración, resaltando las cualida-
des de su obra:

Desarrollar hasta el máximo 
la personalidad humana, exal-
tar todos sus atributos buenos 
o malos, pero expresión de ese 
subfondo de la conciencia de 
los hombres, dar una expresión 
artística a esas fuerzas senti-
mentales o instintivas pero per-
manentes y fundamentales que 
hacen del hombre la indisoluble 
unión de animal y espíritu, tales 
son, en mi concepto, las direc-
trices que por imposición de su 
propia personalidad estética…
los artistas son, al fin y al cabo, 
los escrutadores de la vida hu-
mana56.

55 “Vení, yo te presento mi Débora Arango”. El Colombiano 1996 enero 14.
56 La Nueva Generación 1945 enero 22.

La Nueva Generación, 
22 de enero de 1945
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Pasaporte de Débora, 1940. 
Fuente: Cuaderno de notas, Santiago Londoño.

1946

Conoce a New York en compañía de su hermana Elvira y luego estudia 
durante tres meses en México pintura al fresco o mural en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, bajo la dirección del maestro Federico Cantú. 
Ninguno de sus antiguos profesores en Medellín quiso darle una simple 
carta de recomendación:

—Débora, ¿para usted ha sido muy difícil ser artista en este medio?

—Pues mira, yo creo que no tanto y por todo lo que hemos hablado. 
Mi familia fue definitiva para allanar mi camino, pero sobre todo mi 
temperamento, mi manera de ver y sentir la vida, mi tranquilidad 
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frente a las cosas. Siempre he confiado en mí y en mis capacidades 
y por esto, a pesar de la avalancha de críticas y de la oposición a 
mi obra, nunca dejé de pintar. No lograron impedírmelo. Lo único 
que me prohibieron y contra lo cual nada pude hacer fue el realizar 
mis murales. La sociedad no me lo permitió por haber cometido 
el delito, como te decía, de pintar desnudos. Solamente hace muy 
pocos años me ofrecieron la posibilidad, cuando ya físicamente no 
podía. Por el reumatismo y la anemia aguda que padecía era inca-
paz de enfrentarme a esas grandes paredes con las que tanto soñé.
(…) Quería, por sobre todas las cosas, estudiar muralismo, y como 
en Colombia no tenía oportunidad, pues decidí viajar a los Estados 
Unidos. Allí me invitaron a exponer mis obras en el Museo de Arte 
de Nueva York, pero desafortunadamente no pude aceptar. Debía 
viajar a México para iniciar mis estudios en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes. Me admitieron sin recomendación y mi única carta 
de presentación fueron las obras que llevaba conmigo. Así aprendí 
la técnica del “fresco”. Regresé a Medellín y me dediqué a expe-
rimentar57.

Pero también regresó a Colombia para atender los problemas de salud 
de su padre:

[Él] quedó como 18 años en silla de ruedas y me dediqué a cuidarlo. 
¡Eso era mucho viejo tan hermoso! ¡Todo le gustaba, era un gran 
lector y un padre maravilloso! Entonces hice cerámicas en la Loce-
ría Colombiana. Los zócalos de Casablanca y unas jarras y platos 
decorados… ahí los ve58.

1948

En la antigua sede de la Compañía de Empaques (actual sede adminis-
trativa de Almacenes Éxito, y centro comercial Viva Envigado), geren-
ciada por su cuñado, Jaime Londoño, pinta su único mural al fresco en 
un lugar público, llamado Recolectores de fique (2.40 x 5.40 m.).

57 Laverde Toscano MC. Op. cit. p. 48.
58 Londoño Santiago. Débora Arango. Cuaderno de notas. Medellín: Gobernación 

de Antioquia; Tragaluz; 2007. p.20
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Lo pinté en la fábrica de un cuñado. Su temática estaba referida al 
cultivo y transformación de la cabuya en todo su proceso. Eran re-
cuerdos de infancia. Cuando niña tuve la oportunidad de observarlo 
y valorarlo detenidamente, pues vivíamos cerca de un lugar donde 
cultivaban y elaboraban la cabuya de manera muy artesanal. Sin 
embargo, fue un trabajo del que no quedé muy satisfecha; quizás por 
ser el primero, tuvo muchos vacíos59.

El muralismo colombiano tuvo los mismos principios que el mu-
ralismo mexicano; casi todos los muralistas viajaron a México 
y conocieron de cerca a Diego Rivera, José Clemente Orozco y 
David Alfaro Siqueiros. Muchos de sus trabajos guardan una se-
mejanza específica, no sólo en el campo ideológico sino a nivel 
de la figuración exaltada y simbólica, en la complejidad de la 
composición de los murales, en la necesidad de retomar los te-
mas históricos para volver a contar la historia y en la inevitable 
búsqueda de la identidad a través de la reivindicación de la raza 
indígena60

Sigue por la radio los violentos acontecimientos ocurridos el 9 de 
abril en Bogotá a raíz del asesinato de Jorge Eliécer Gaitán; dibuja 
y pinta a la acuarela distintas imágenes alusivas a los hechos. Pero 
afirma:

De política nada. Nunca hablamos de eso en la casa. Mi mamá se 
volvió conservadora porque los liberales se llevaron a la fuerza su 
único hermano y lo mataron en la guerra de los mil días. Mi papá 
era liberal, pero muy religioso. Hacía con frecuencia el Viacrucis 
y le gustaba mucho La Hora Católica. Yo nunca he votado, no más 
una vez por Belisario. Ni liberal ni conservadora. Yo lo que he sido 
es muy metida.

59 Laverde Toscano MC. Op. cit. página 48.
60 Escallón Ana María. Las artes plásticas en el siglo XX: Los ojos se despiertan. Gran 

Enciclopedia de Colombia. Tomo Arte 1. Bogotá: El Tiempo (s.f.) página 21.
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Autorretrato con mi padre (1950)

1951

Muere su padre.

En junio de 1951 se inaugura en Bogotá el I Salón de Arte Femenino. El 
crítico de arte de origen polaco Casimiro Eiger (radicado en Colombia 
desde 1943) se pregunta por la legitimidad y el significado de una mues-
tra artística que se organizaba alrededor de la categoría de “lo femenino”:

Lo que caracteriza una exposición de carácter serio es la calidad de 
los participantes y, ante todo, la absoluta y radical separación entre 
los artistas de vocación definida y los aficionados, incluso de los de 
cierto talento…

y opina que habrían debido exponer en el “salón femenino” artistas 
reconocidas en todo el país y que han demostrado su talento en expo-
siciones individuales, cómo Alicia Cajiao, Lucy Tejada Sofía Urru-
tia, Hena Rodríguez, Débora Arango61.

61 Eiger Casimiro. “Salón Femenino” En: Crónicas de arte colombiano (1946-1963). 
Bogotá: Banco de la República; 1995. pp. 208- 211.
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1954

A partir de marzo viaja por primera vez a Europa, concretamente a Es-
paña, y sigue cursos de dibujo, pintura mural y cerámica en la Acade-
mia de San Fernando en Madrid. Se traslada luego a estudiar a Floren-
cia y París, con el fin de ejercitarse más en la pintura mural que había 
iniciado en México. Así, la prensa de Medellín comentaba que otras 
artistas también habían viajado a esos países con el mismo propósito: 
Olga Yepes de Castaño y Lola Vélez62.

Recorte de prensa, 7 de marzo de 1954

Visita con frecuencia el Museo de El Prado, donde se interesa especial-
mente por el Greco, Goya y Rivera. Su propósito era “conocer de cerca 
a las figuras más destacadas de las artes plásticas españolas, su que-
hacer y sus inquietudes en el momento por que atraviesa el mundo”63. 
Recuerda, años después, que en un viaje a Tánger una mucama de hotel 
le extravía un grueso cuaderno de bocetos.

62 Recorte de prensa, 7 de marzo de 1954. (A.D.A.), Universidad Eafit, Sala Patri-
monial.

63 Solidaridad Nacional. Diario de La Falange 1954.
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Dos paisas en Cataluña. Periódico El Colombiano, abril de 1954.

En abril de 1954, Débora recorre la región de Cataluña en compañía 
del poeta Jorge Montoya Toro, y especialmente en Barcelona asisten a 
la tertulia de importantes escritores como Luys Santa Marina, Joaquín 
Montaner y Bartolomé Soler. Visitando exposiciones de pintura en 
La Casa Grifé & Escoda, su director “vio las acuarelas de la pintora 
antioqueña, le brindó gentil y desinteresadamente exponer en aquel 
local, uno de los más prestigiosos salones de Barcelona”. El cronista 
de la visita, José del Castillo, comentaba que varios críticos de arte le 
habían ofrecido otras salas de exposición:

El suyo es un triunfo tan grande que, para calibrarlo se necesita 
saber que las salas de exposiciones se contratan con una temporada 
por delante, que los gastos iniciales son enormes y que sólo se ofre-
cen con un fuerte tanto por ciento sobre la venta a los consagrados. 
Yo tengo la impresión de que la primera sorprendida fue ella. No 
pensaba ni en exponer ni en una unanimidad tan grande de la críti-
ca y de los directores artísticos de salas y galerías. Ella se encogía 
un poco, con su timidez característica. Si declinó las invitaciones, 
porque le urgía marchar a Madrid, era más bien por no enfrentarse, 
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tan recién llegada, con el éxito que se le venía encima con los brazos 
abiertos64.

En una entrevista luego de su viaje a Europa comentaría entre otras 
cosas:

La labor del artista es de permanente progreso, de proyección hacia 
sí mismo, y es claro que tras visitar los museos europeos, en donde 
se encuentra la creación de los más grandes artistas, el contacto con 
las gentes, el paisaje variable, las ciudades milenarias, incitan a re-
valuar conceptos, al análisis profundo, a recrear si la palabra es ad-
misible (…) Viajar es renovarse, para el que se dedica al arte como 
para el que se dedica a la literatura es indispensable conocer otros 
horizontes, barajar temperamentos, empaparse de la diversidad de 
caracteres que pueblan la tierra. El maravilloso recreo que supone 
viajar espero realizarlo de nuevo cualquier día de estos65.

A su regreso, Débora elabora jarrones, platos, tazas y diversidad de ob-
jetos en cerámica, alternando este trabajo con la pintura.

1955

Por invitación del Instituto de Cultura Hispánica de Madrid, el 28 de 
febrero inaugura una exposición con treinta obras, pero la muestra es 
clausurada al día siguiente por orden del gobierno del General Francis-
co Franco.

(…) el montaje y el arreglo de la exposición fueron de los más her-
mosos que he tenido en mi vida. Las banderas española y colombia-
na a la entrada, y hasta el último detalle se tuvo en cuenta. Llegó la 
noche de la inauguración y el encargado de su apertura era Eduardo 
Carranza (consejero cultural de Colombia en España). Yo estaba ra-
diante, plena. El tiempo pasaba y él no hablaba y en el salón no cabía 
una persona más. Le pregunté sobre lo que sucedía. ‘’Nada, dejemos 
lo de las palabras para después “, me respondió. Yo no entendía, 

64 “Dos paisas en Cataluña”. El Colombiano 1954 abril.
65 Sangiral Rodrigo. “Una pintora que hace obra: Débora Arango” (reportaje). El 

Colombiano Literario 1954.
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pero tampoco sospechaba algo desagradable. A la noche siguiente, 
cuando regresé con unas amigas francesas, todo estaba apagado y 
la gente en tumulto, esperando afuera. Intentamos averiguar lo que 
ocurría y el portero contestó que las luces se habían dañado. Al otro 
día me informaron que mis cuadros habían sido retirados por orden 
no sé de quién. Sin ningún tipo de explicación. Nadie fue capaz de 
poner la cara y contarme las razones. Fue un golpe durísimo. Inme-
diatamente regresé a mi país66.

En la sala de exposiciones del Instituto de Cultura Hispánica, de 
izquierda a derecha: Débora Arango, Eduardo Caballero Calderón, 

Eduardo Carranza, Ramón de Zubiría y Maruja Ronuez.

Es posible que el gobierno de Francisco Franco haya resuelto cerrar 
la exposición por recomendación de Laureano Gómez, que se encon-
traba en esa época de visita en Madrid y había escrito duras críticas a 
la obra de Débora. El partido conservador consideraba que su obra no 
correspondía con los ideales de la cultura nacional que pregonaba, es 
decir, con la fundamentación y origen hispánico, pues Débora estaba 
enmarcada en el movimiento cultural artístico del grupo Bachué, que 
defendía nuestra identidad a partir de las raíces indígenas americanas y 
las expresiones populares y sociales de la población colombiana.

66 Laverde Toscano MC. Op. cit. p. 51.
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Bourdieu, en Las reglas del arte (1995), expone cómo la determinación 
social de la producción artística se hace no sólo en relación con la pro-
ducción sino con la recepción de la obra. Es decir, el contexto histórico 
y político no sólo condiciona la creación de la obra, las prácticas de los 
artistas, sino que también determina la configuración de la mirada que 
se arroja sobre ellas y la valoración de las mismas67.

Sala del Instituto de Cultura Hispánica, 1955

Por ello, dentro del balance de las artes plásticas en el siglo XX, la crí-
tica de arte Ana María Escallón comenta: “Ella es realmente la pintora 
que representa su época bajo cualquier circunstancia, y es la única que 
sirve de puente hacia ese repentino despertar del arte moderno, que 
ocurre al final de la década del cincuenta”68.

67 Yepes Rubén. “Arte moderno y gobierno en Colombia”. En: Cuadernos de músi-
ca, artes visuales y artes escénicas 2011: 6 (1): p. 14.

68 Escallón Ana María. Op. cit. p. 212.
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Presentación de la exposición por la crítica Elisa Mújica, 1955.

Débora viaja por distintos países. Regresa a Colombia y expone cerá-
micas en el Centro Colombo Americano de Medellín.

Estando en Madrid, le escribe a su hermana:
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Elvia: esta boletica por si no les ha llegado la carta en donde les 
digo dónde voy a tomar el barco. Hago la correría por Europa 
saliendo de aquí el 13 de mayo a las 8 de la mañana y regreso a 
principios de junio (esto para ustedes solas porque pienso decir 
que me gasté 3 meses en la correría). Así que el dinero me lo man-
das si no pues unos pocos días antes de mayo, el primero, si es po-
sible, para tener tiempo de hacer los cambios. Di en el banco que 
la Universidad nos va a llevar en la excursión y que necesitamos el 
dinero antes, si no puedes no te preocupes que en 8 días llega muy 
bien. El dinero de julio creo que me lo vas a tener que mandar a 
(dirección) Santander avenida de los gastos número 15 Villa Pilis, 
donde estuve veraneando el año pasado, que como me tengo que ir 
unos días antes para recibir el equipaje, no alcanza a llegar aquí 
antes de marchar, pero eso ya te lo avisaré con tiempo, y aquí, 
inmediatamente llegue, yo les pondré tarjetas de todas partes y 
el todo es que el dinero me llegue para tener con qué comprarles 
las cosas (…) Dile a Jaime que me puede enviar el dinero para los 
cuadros cuando quiera, que ella pronto los termina y que arregle 
para mandarlo como mejor te convenga a ti. Dile a Raca que si 
ella sabe si Olga mandó las 100 pesetas de las cachirulas de las 
muñecas que encargó, que sí Gata no le dijo que yo las debo y que 
hay que pagarlas. Son tres dólares, dile a Raca que ella sabe hacer 
mejor las cosas. Yo no las he pagado porque no tengo mucho dinero 
disponible. Adiós, Débora69.

A mediados de 1955, con la colaboración de la Locería Colombiana, 
por intermedio de Elkin y Norman Echavarría, exhibe en el Centro Co-
lombo Americano de Medellín sus cerámicas.

1957

Participa con un boceto para fresco en el concurso para decorar la capi-
lla de la fábrica de textiles Coltejer y es rechazada. Del jurado formaba 
parte la crítica Marta Traba, quien la visita en Casablanca y le sugiere 
cambiar de estilo y seguir el de Alejandro Obregón.

69 Correspondencia enviada, Madrid, 17 de abril de 1955, Archivo Eafit, Sala Patri-
monial.
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Realiza exposición en la Casa Mariana (avenida La Playa con la carrera 
Córdoba), a partir del 4 de mayo, con el patrocinio del padre Juan Esco-
bar, sacerdote jesuita, fundador de la Congregación, con motivo de los 
veinte años de existencia de esta fundación. Fueron en total 37 obras, 
diez óleos y veinticinco acuarelas, entre ellas: Invierno, Desintegración 
(realizada en España), El cachorro de Sevilla, Alma de Dios, El poeta 
Alberto Gil Sánchez, Procesión, Cantaclaro, La despedida, Ciegos, Car-
ga humana, Transeúntes, Soledad, Campesina, La Barra, Generación, 
El Promesero, Paternidad, El hombre y Buscando el Niño. Dos días des-
pués de la inauguración, Débora decide clausurarla a causa de los tumul-
tos y manifestaciones en contra de la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla.

Periódico El Colombiano, 1957

El periodista y analista de arte José del Castillo, realiza la comparación 
de la obra de Débora con la del escultor extremeño José Barragán, me-
diante el elemento común del realismo.
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1958

En Casablanca se lleva a cabo la presentación de los programas y obras 
del Instituto del Sagrado Corazón, dirigido por el padre Joaquín Emilio 
Castaño, párroco de la Veracruz. Una de las hermanas de Débora, Elvi-
ra, así como Eloísa de Villa, Marta Botero de Arias, Isabel de Restrepo, 
Eugenia Ángel de Vélez, Eloísa de Gutiérrez y Nel Rodríguez, perte-
necían a la junta directiva de ese instituto. Se hizo un cocktail con el 
fin de obtener apoyo para la obra, por parte de las autoridades departa-
mentales, representadas en el gobernador del Departamento, Brigadier 
General Pioquinto Rengifo, y su señora, Eloísa Gutiérrez de Villa, y el 
alcalde de Medellín Darío Lodoño Villa, con su gabinete. En medio del 
acto pasaron cortos filmados de la obra por Enoc Roldán.

Periódico El Colombiano, 1957
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Reunión en Casablanca, con el gobernador de Antioquia, el alcalde 
de Medellín y otras personalidades, sobre la obra del Instituto del 

Sagrado Corazón. Débora se encuentra a la izquierda.

1959

Viaja a Inglaterra como acompañante de su sobrina. Toma cursos de 
pintura y cerámica en el Reading Technical College, cerca de Londres:

(…) cuando ingresé al Technical College encontré poco qué apren-
der en materia de pintura mural, óleo y acuarela. Me dediqué a 
la cerámica y creo que obtuve muy afortunadas experiencias. Allá 
enseñan todo lo que pudiera llamarse “secretos del oficio” (…) se 
aprende a fabricar, modelar y pintar cerámica, desde las miniaturas 
de juguetería hasta vajillas suntuosísimas de tipo cortesano70.

1960

Expone cerámicas en el Museo de Zea. Realiza varios viajes por Euro-
pa. Regresa a Colombia y no vuelve a exhibir durante 15 años, aunque 
continúa pintando:
70 El Colombiano 1962
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Yo sentía que mi obra no tenía ningún valor artístico. Nunca me pude 
persuadir de lo contrario. Me sentía descontenta y me veía muchos 
defectos (…) Es que se me hacía la vida imposible. Hasta mis amigas 
dejaron de saludarme. Yo era como condenada a muerte. ¡Qué cosa 
tan horrible! Y les voy a decir más: cómo le parece que una vez, ex-
poniendo en el Club Unión, una señora me llama y va y me dice: “Ay, 
Deborita, como le parece que, ay, yo sé que usted tiene unos cuadros 
muy lindos, pero, ay, cuando voy al Club no me atrevo a entrar a ese 
salón. Ay, ¿me muestra los cuadros a mí sola en su casa?”, y le dije: 
No señora, no se los muestro, porque si no puede verlos allá, mucho 
menos puede verlos aquí71.

Julio 11 de 1962: En el saludo a una amiga comenta que estuvo muy en-
ferma de gripa. Dice: “me tuvo quince días en cama, de médico, tan mal 
que creí que me moría”. Cuenta que pensaba irse con unos familiares a 
tomar “baños de mar” pues la “gripa me dejó agotadísima”72.

Estadía de Débora en Londres, El Colombiano, 1962.

71 “En la Casa de Débora Arango”. El Colombiano 1988 agosto.
72 Correspondencia enviada, Archivo Eafit, Sala Patrimonial.
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1963

En diciembre viaja de vacaciones a Barbados, con sus hermanas Matil-
de, Lucila y Elvira.

No nos hemos arrepentido de nuestra decisión, estamos encanta-
dos con el mar limpio, las hermosas playas y el ambiente tran-
quilo. Débora, quien es pintora, se arrepiente de que hasta ahora 
una rodilla enferma le haya impedido pintar algunas de las esce-
nas de las islas. Sin embargo, espera estar en los próximos tres 
días. La familia planea regresar a Barbados el año que viene (…) 
“Arreglaremos la próxima vez para pasar unas vacaciones más 
largas para que podamos estar en Barbados para las festividades 
navideñas”. Estarán en Barbados durante tres semanas en esta 
ocasión73.

El Colombiano, 1963

73 Reportaje, periódico local de Barbados, 1963.
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Reportaje periódico local de Barbados, 1963

1975

Después de más de quince años de alejamiento de las salas de expo-
siciones, la Biblioteca Pública Piloto de Medellín presenta más de un 
centenar de sus obras, evento que no recibió mayor atención por parte 
de la prensa, pero fue la ocasión para muchos de descubrir la obra pictó-
rica de Débora Arango. Para entonces Marta Traba, pionera en la crítica 
de arte, ya había publicado su Historia Abierta del Arte Colombiano74, 
y Salvat editó el mismo año la Historia del Arte Colombiano, libros en 
los que se ignoró su nombre, al igual que en el Diccionario de artistas 
en Colombia, de Carmen Ortega Ricaurte.

Entusiasmada por la exposición, vuelve a pintar durante unos dos años, 
en los que produce algunos óleos satíricos y numerosas acuarelas de 
bañistas, parejas, mujeres en distintas situaciones, paseantes, payasos, 
y en general, tipos humanos de la más variada condición.

El debilitamiento de su salud la llevó a donar la mayor parte de su 
obra al Museo de Arte Moderno de Medellín. A partir de 1995 se han 
sucedido los reclamos para su devolución ante autoridades locales y na-
cionales, pero de forma infructuosa. Del total de su producción Débora 

74 Historia Abierta del Arte Colombiano, Cali: Museo La Tertulia, 1974.
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vendió muy pocas piezas, tanto porque no encontraba mercado como 
porque prefirió conservarlas para sí misma.

1978

Se constituye el Museo de Arte Moderno de Medellín (MAMM) y Débo-
ra realiza la donación de 233 obras en un momento en que se sentía muy 
enferma y deseaba que su obra se preservara de forma adecuada, con 
acertada divulgación y para conocimiento en la población colombiana.

1983

El periódico El Mundo le dedica una crónica, titulada “Había una vez 
una pintora”, que retrata su vida a comienzos de la década de 1980 y el 
accidente personal:

Nadie quería ver lo que la pintora pintaba; por terror o por temor, 
todos la repudiaron y acusaron. De ahora la pintura este cuento es-
taba adelantada. Su creación no era para esa época (…) ni los caba-
llos ni la carroza de cristal. Nadie nunca volvió a saber de la pintora, 
sigue aún como la bella durmiente, sólo que su sueño está en un país 
que despreció su obra y por esto sigue en un profundo sopor y no 
quiere despertar. Esta es la pintora envigadeña, muy conservadora 
en sus actos, muy liberal en su arte. Vive en su propio espacio, un 
espacio cerrado, construido con cuadros y violencia. Así son casi to-
das sus obras, violentas, fuertes, de gran movimiento y con el desga-
rramiento que seguramente ha dejado en Débora esa manifestación 
de repudio que hace 40 años sufrió. Ella con su cara niñita, a pesar 
de sus sesenta y tantos años, ese andar despacio como cuidando no 
importunar su producción ya tan maltratada. Suave, fugaz, aparece 
como el desajuste entre su mansedumbre y la “brutalidad” de su 
obra. No encaja su figura menuda y delicada con todo el movimiento 
feroz de cada cuadro, cada uno la delata en su juventud ya lejana 
pero que aún viven en su estudio y en su galería. Su rutina de pintora 
se ha topado con la pasividad, no por su gusto, sino porque las co-
sas suceden donde nunca han debido suceder. Débora se rompió su 
brazo derecho y con él se rompió el quehacer diario. Por ahora, sólo 
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le queda recorrer, mirar e imaginar lo que vendrá después, cuando 
se recupere75.

1984

A raíz del Premio de las Artes y las Letras, de la Secretaría de Educación y 
Cultura de Antioquia y de la consecuente gran exposición retrospectiva del 
Museo de Arte Moderno de Medellín, se despierta el interés por la artista.

Fue el primer premio que otorgaba la Secretaria de Educación. Para 
mí fue muy emocionante porque después de tantas luchas pensaba 
que mi obra y mi trabajo nunca serían reconocidos. El premio me lo 
entregó el mismo Gobernador (Nicanor Restrepo Santamaría) y, te 
repito, como que no creía que fuera para mí. Al fin y al cabo, me sen-
tía proscrita. Esta distinción tuvo mucha resonancia y considero que 
fue importante, tanto para que me propusieron las dos exposiciones.

Cuando Tulio Rabinovich, director del Museo de Arte Moderno de 
Medellín, me propuso la exposición retrospectiva de mi obra, since-
ramente no quería aceptar. Pensaba: “Tanta brega, tanto esfuerzo 
para lo mismo. ¡No vale la pena!”. El me insistía con el argumento 
de que en los últimos años las cosas habían cambiado muchísimo. Al 
final acepté, mandé mis cuadros y el montaje que se hizo de ellos fue 
muy bello… Realmente fue un éxito. Asistió gran cantidad de gente y 
por fin la prensa dejo su silencio. Ya premiada la cosa era diferente. 
Por esto agradecí tanto el premio mencionado. Con él rompí mi en-
cierro consciente y voluntario de muchos años. Durante este tiempo 
pinté infatigablemente porque la pintura se confunde con mi vida. 
Somos una sola persona. Si mi obra producía tanto problema, si no 
gustaba y era atacada a diestra y siniestra, pues muy sencillo: no la 
mostraba y eso hice a lo largo de tantos años.76

Sale el libro Así hablan los artistas, de María Cristina Laverde Tos-
cano, con una entrevista a Débora Arango llamada “Una pintora 
proscrita” 77. Recibe el 14 de septiembre el premio Flautista Uyum-

75 El Mundo 1983 septiembre 29.
76 Laverde Toscano MC. Op. cit. p. 52.
77 Ídem.
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be, de la Escuela Popular de Arte. Es albacea del testamento de su 
hermano Gilberto Arango Pérez, según escritura #343 de mayo 29 
de 195178.

1985

El 20 de marzo se abre con su nombre una sala de exposiciones en 
la Casa de la Cultura Miguel Uribe Restrepo, donde se reunieron 33 
artistas. El 24 de abril recibe la distinción del periódico El Mundo, 
“El Mundo de Oro” en el área de la Cultura: “Exaltamos el esfuer-
zo que usted ha hecho para lograr destacarse y enriquecer el ámbito 
cultural”79.

1987

El Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura), y el Museo de Arte de 
Moderno de Medellín (MAMM), le rinden homenaje con motivo del 
XXXI Salón Nacional de Artistas celebrado en Medellín, lo cual hace 
que el periódico El Tiempo titule: “Al fin: reconocimiento a Débora 
Arango”80.

En junio protocoliza la donación de 240 obras realizadas entre 1934 y 
1977 al MAMM81.

En el mismo mes se realizó el lanzamiento oficial del libro sobre la pin-
tora, editado por el MAMM con patrocinio de Telecom. La obra reunía 
la obra completa con textos de Beatriz González, Santiago Lodoño y 
Darío Ruíz.

78 Correspondencia enviada, Agosto 22 de 1986. Archivo Débora Arango, Universi-
dad Eafit, Sala Patrimonial.

79 Carta del director Darío Arizmendi Posada, el 8 de mayo de 1985, correspon-
dencia recibida. Archivo Débora Arango, Universidad Eafit, Sala Patrimonial, 
carpeta DAP-25.

80 El Tiempo, 1987 noviembre 1°. Lecturas Dominicales, página 14.
81 Escritura Pública No. 188 del 21 de enero y No. 7028 del 21 de octubre de 1987. 

Archivo Débora Arango, Universidad Eafit, Sala Patrimonial. Documentos nota-
riales. Carpeta DAP-28.
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1992

Su obra The Bride of the Sun, realizada en Amberes, Bélgica y conme-
morativa de los 500 años del descubrimiento de América, es incluida en 
la muestra América.

1993

Exposición-homenaje a la artista, organizada por la Universidad de An-
tioquia A raíz de esta muestra, la periodista Beatriz Gómez comentaba: 
“Ahora la pintura de Débora Arango es valorada en muchos países del 
mundo y la artista es considerada en este momento como la Frida Khalo 
colombiana”82.

Noemí Sanín, Ministra de Relaciones Exteriores, le impone 
a Débora la Orden Nacional al Mérito, 1994.

1994

Recibe la Orden Nacional al Mérito, impuesta por la ministra de Rela-
ciones Exteriores, Noemí Sanín, en ceremonia especial y ante amigos y 
familiares, en Casablanca.
82 El Colombiano 1993 mayo 24.
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Recibe varias distinciones: el doctorado honoris causa en Artes y Le-
tras, por la Universidad de Antioquia; la medalla Ciudad de Envigado; 
la medalla Porfirio Barba Jacob, de la Alcaldía de Medellín, la Cruz de 
Boyacá en el grado de Gran Cruz, por el Congreso Nacional, en 1994.

Recibe en Casablanca, Medalla Alcaldía de Medellín, 1996. En la foto: Luis 
Pérez, Secretario de Educación, y el Alcalde Sergio Naranjo, 1996.

Guillermo Gaviria, Gobernador de Antioquia, condecora a Débora, 1995



89

1995

En el Museo de Arte Moderno de Bucaramanga se realiza una exposi-
ción con patrocinio de Suramericana de Seguros, y un ciclo de conferen-
cias Cuatro temas en la obra de Débora Arango Pérez, durante un mes83.

Decían las directivas del Museo:

Estamos muy complacidos de poder ofrecer a la comunidad la oportu-
nidad de conocer las obras originales de quien consideramos es la más 
notable pintora antioqueña, cuyo aporte determinó un nuevo rumbo a la 
pintura colombiana. Durante la exposición se realizarán eventos de apo-
yo, tales como conferencias, conversatorios, visitas guiadas, publicacio-
nes en los diarios y prensa locales, cuyos textos haremos llegar a usted84.

Ya Débora no se siente capaz de retomar la pintura y solo le queda 
contemplar sus cuadros en los salones de Casablanca. Así comenta en 
un reportaje del periódico El Mundo: “Muchas veces siento deseos de 
volver a pintar, pero ya no puedo. La pintura se siente y yo ya estoy muy 
gastada (…)” y continúa el reportaje:

En su casa de Envigado, la que habita hace 50 años, una construc-
ción antigua de grandes habitaciones ubicadas alrededor de un pa-
tio, al mejor estilo de las del pasado siglo, con amplios corredores, 
llena de sus obras, donde reflejó sus emociones y sentires, con espa-
cios verdes que invitan al descanso y con objetos cargados de pasa-
do, Débora Arango disfruta de su soledad y es feliz85.

El 16 de junio, la Universidad de Antioquia le otorga el título “Honoris 
Causa de Maestra en Artes Plásticas” en el Paraninfo de la Universidad 
(Plazuela de San Ignacio), y en ceremonia privada en Casablanca, el 17 
del mismo mes lo recibe de manos del rector Jaime Restrepo Cuartas:

83 La virtud del valor en la obra de Débora Arango, a cargo del curador Alberto 
Sierra; María Cano y Débora Arango: espíritus rebeldes, por la cineasta Camila 
Loboguerrero; y La meta de Débora Arango: ver algo distinto, por Beatriz Gon-
zález. Fuente: Vanguardia Liberal, abril 16 de 1995.

84 Carta de Juan José Ortiz, Lucila González y María Elena Muñoz, marzo 21 de 
1995, Archivo Débora Arango, Universidad EAFIT, Correspondencia recibida.

85 “Débora Arango, eterna rebelde”. El Mundo 1995 septiembre 27.
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Débora recibe el título y el escudo que le otorgó la Universidad de 
Antioquia. Aparece en la foto con los doctores Álvaro Uribe Vélez, 

gobernador, y Jaime Restrepo Cuartas, rector de la U. de A.

He estado muy contenta con toda esta gente tan querida. Me han abru-
mado con tantos honores. Mi último cuadro fue el de Doña Berta y Beli-
sario, hice un dibujo y ya no fui capaz de ponerle los colores, aunque me 
están haciendo un tratamiento en las manos contra la artritis. Pero estoy 
feliz, esta es una recompensa a todo lo que yo he sufrido en esta vida86.

El crítico de arte Santiago Londoño, uno de sus biógrafos, escribió una 
carta de propuesta con sus motivos para recomendar que se le otorgue 
el doctorado a Débora:

En su pintura se manifiestan y reflejan tanto situaciones íntimas del 
ser humano como del ser en sociedad (…) su vida personal es ejem-
plo del artista comprometido con su propia obra (…) durante largos 
años su obra fue sometida al olvido y al rechazo de ciertos sectores 
sociales en la ciudad (…) por la posición crítica que asumió, los 
valores estéticos que desarrolló y la temática que abordó (…) las ra-
zones anteriores muestran que la pintora es merecedora de un opor-
tuno reconocimiento académico en vida, que la enaltece tanto a ella 
como a la Universidad y a su Facultad de Artes87.

86 “Esta es una recompensa a todo lo que yo he sufrido”. El Colombiano, 1995 junio 
17.

87 Carta al profesor Jorge Pérez, Editorial U. de Antioquia y miembro del consejo 
superior. Abril 24 de 1995. Archivo Débora Arango Pérez, Universidad Eafit, 
Sala Patrimonial, correspondencia recibida.
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El presidente Ernesto Samper Pizano la felicita mediante carta el 6 de 
junio: “Recibí complacido la noticia de su título (…) su gran trayectoria 
artística y la calidad de su obra la han hecho merecedora del reconoci-
miento (…) como primer mandatario quiero enviar un especial saludo 
de felicitación”88.

El 26 de julio de 1995, Débora recibe la visita del expresidente Belisa-
rio Betancur, con su hija Beatriz.

26 de julio, visita de Belisario Betancur, 1995.

Belisario Betancur observa el cuadro inconcluso de Débora 
Belisario se encarama en Bertha (Hernández de Ospina, lider 

conservadora). Fue una de sus ultimas obras. 1995.

88 Carta a Débora Arango, de Ernesto Samper Pizano. Junio 6, de 1995. Archivo Dé-
bora Arango Pérez, Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia recibida.
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Débora Arango, eterna rebelde. Periódico El Mundo, 1995.

Manifiesta en carta del 21 de julio a Tulio Rabinovich, amigo suyo y 
director del Museo de Arte Moderno, le sean devueltas las obras que le 
había donado al museo, como había escrito desde el 8 de junio: “te pido 
que atiendas mi deseo de que esta pequeña parte de mi obra quede en 
manos de mi familia, que en este momento es lo que verdaderamente 
anhelo, además de considerarlo supremamente justo89.

El sábado 23 de septiembre recibe la Medalla al Mérito Cultural Gerar-
do Arellano, del Ministerio de Educación Nacional, mediante acto es-
pecial en su casa, de manos de la ministra María Emma Mejía. También 
se le otorgó al escritor Manuel Mejía Vallejo.

La Resolución del Ministerio decía:
89 Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia enviada, julio 21 

de 1995
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Débora ha creado, a lo largo de su vida, una obra plástica original, 
audaz y con responsabilidad social, que la sitúa entre los artistas más 
notables de su generación, no solo en Colombia sino en América Latina 
y que encontró en la temática social aliento para su originalidad”90.

Y con la ayuda de María Emma Mejía y Belisario Betancur, quien en su 
visita le aseguró que la apoyaría, se programó, en 1996, una exposición 
itinerante de sus pinturas por España, Bélgica, Alemania y Francia.

Por otro lado, aprovechando el momento, Débora se empeña en que el 
Museo de Arte Moderno le devuelva las obras donadas. Realiza diligen-
cias ante el secretario de Educación de Medellín, Luis Pérez:

Te estoy adjuntando los documentos que me pediste para tu informa-
ción, de acuerdo a la petición que Débora viene haciendo al Museo de 
Arte Moderno de Medellín. De antemano te agradezco las gestiones 
que puedas hacer para poder darle a ella el gusto de cumplir su deseo91.

Medalla Gerardo Arellano, entregada por 
la Ministra María Emma Mejía.

90 Exaltan obras de Débora Arango y Manuel Mejía. El Colombiano, septiembre de 
1995.

91 Septiembre 29 de 1995. Correspondencia enviada. Archivo Débora Arango, Uni-
versidad Eafit, Sala Patrimonial.



94

Débora también le escribe a la ministra de Educación, María Emma 
Mejía, el 27 de septiembre, luego de su condecoración:

Quiero ahora también manifestarle mi agradecimiento al interés que 
le puso a la petición que vengo haciendo al Museo de Arte Moderno 
de Medellín para que revoque la donación que hice de los cuadros de 
mi casa, en un momento de mi vida en el que me encontraba triste y 
agobiada, y que ahora es mi deseo que éstos queden en mi familia, ya 
que considero justo que esta familia, que es la que me da cariño y cui-
dados, pueda participar y disfrutar de una pequeña parte de esta obra, 
que como usted bien sabe, es parte fundamental de mi vida de artista. 
Le acompaño los papeles que le pidió a mi sobrina Cecilia y espero, 
inmensamente agradecida, que su gestión logre conseguir el deseo que 
me llenaría de felicidad y tranquilidad. Quedo a la espera de sus noti-
cias, que estoy segura serán el motivo que acabará por hacerme sentir 
plenamente feliz ya que ésta es la única intranquilidad en mi vida92.

En un acto académico en la Biblioteca José Félix de Restrepo, Débora 
recibe la condecoración Bodas de Diamante, de la Sociedad de Mejoras 
Públicas de Envigado, en la celebración de sus 75 años de existencia.

Entrega de la medalla a Débora por parte del presidente de 
la Sociedad, Delio Valencia Ríos, a la izquierda Francisco 

Zapata, presidente de la Asamblea de Antioquia.

92 Septiembre 27 de 1995. Correspondencia enviada. Archivo Débora Arango, Uni-
versidad Eafit, Sala Patrimonial.
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Así dice la crónica de ese día:

Débora! Débora! Débora! gritaron los envigadeños el pasado lunes, 
a su ingreso a la Biblioteca José Félix de Restrepo, por donde pasó 
el artista más querida y admirada de los envigadeños, la maestra de 
las artes plásticas Débora Arango, quien fuera condecorada por la 
sociedad de mejoras públicas, entidad que celebró sus 75 años exis-
tencia. Débora, embargada por la emoción, levantó los brazos en 
señal de respuesta triunfadora a sus admiradores y, como los héroes 
populares, pasó al gran salón con una enorme sonrisa en sus labios. 
Hacía muchos años no salía de su Casa Blanca para recibir un ga-
lardón y lo hizo porque lo sintió, una condecoración que fue creada 
únicamente única y exclusivamente para ella, porque la Sociedad de 
Mejoras Públicas lo quiso así en sus bodas de diamante, entregarla 
por una sola vez a la persona que fuera auténtico timbre de orgullo 
para la ciudad. En un alud de emociones que difícilmente la socie-
dad envigadeña olvidará, se le impuso la condecoración a Débora, 
en medio del atropellado agite de fotógrafos. También se le entregó 
la Orden de la Democracia a don Delio Valencia Ríos, presidente del 
SMP desde hace 25 años, concedida por el Congreso de la Repúbli-
ca, así como la Medalla al Mérito Cívico y el Escudo Ahora Envi-
gado sumados a un torrente de Resoluciones de distintas entidades.

Finalmente, y cuando se dio paso a la recepción social, más de la 
mitad de los asistentes, en grupos de cuatro o cinco, se hizo foto-
grafiar con la pintora, le pidió autógrafos, le acarició los hombros y 
las manos, la besó y hasta hubo algún discreto que quiso postularla 
como candidata por el Concejo de Envigado. Cuenta los muros de 
su Casa Blanca que Débora, ahora, no puedo conciliar el sueño en 
toda la noche, cavilando sobre lo que le había sucedido esa noche en 
la que fue tan feliz93.

En septiembre de 1995, la Alcaldía de Envigado le otorga a Débora la 
orden Ciudad de Envigado, de manos del alcalde José Ignacio Mesa Be-
tancur, en el hall del Palacio Municipal. En el mismo acto se condecoró 
a los actores Luis Mesa y Robinson Díaz. La orden fue creada en junio 
de ese mismo año por el Concejo Municipal para “destacar los méritos 
93 El Colombiano 1995 septiembre.
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de las personas naturales y jurídicas que constituyen timbre de honor 
para los envigadeños94.

El martes 24 de octubre de 1995 Casablanca es objeto de robo, cuando 
desconocidos ingresan y sustraen tres obras realizadas con la técnica 
del carboncillo y tituladas Maternidad, Paternidad y Pordioseros, ava-
luadas en seis millones de pesos. Las obras se encontraban colgadas en 
el estudio de la artista, situado en la parte de atrás de la casa. Días más 
tarde son recuperados, ya que son abandonados en la Iglesia San Juan 
de Dios (calle Colombia con carrera Cúcuta). En años anteriores tam-
bién fueron robados de unas exposiciones realizadas en Pereira y Cali 
los cuadros titulados Sor Josefina y Segadoras95.

1996

El 26 de marzo se realiza una exposición retrospectiva en la Biblioteca 
Luis- Ángel Arango del Banco de la República en Bogotá.

Lanzamiento del libro Débora Arango: el Arte de la Irreverencia; Se-
cretaría de Educación y Cultura; 1996.

El 26 de marzo de 1996, el Municipio de Envigado, durante la admi-
nistración del alcalde José Ignacio Mesa Betancur, inauguró la nueva 
Escuela Superior de Artes Débora Arango como dependencia de la Casa 
de la Cultura. El nombre de la escuela surgió del resultado concertado 
entre alumnos y directivos del plantel. A la ceremonia inaugural asistió 
la señora Cecilia Lodoño, sobrina de Débora, en representación de la 
pintora, quien se encontraba por esos días disfrutando en las playas del 
Caribe96.

Se crea la Asociación de Mujeres de Envigado Débora Arango, con 
apoyo de la Oficina de Desarrollo Comunitario, en número de 200 mu-
jeres entre amas de casa y profesionales.

94 “Orden Ciudad de Envigado para Débora Arango”. El Colombiano 1995 septiem-
bre.

95 Roban tres obras de la artista Débora Arango, y recuperan bocetos de Débora 
Arango. Periódico El Colombiano 1982.

96 Nueva Escuela de Artes Débora Arango. El Colombiano 1996 marzo 27. Página 8B
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—¿Por qué el nombre?

—Por guerrera, porque en sus clases con señoras de la alta sociedad, 
con el maestro Pedro Nel Gómez, prefirió pintar la realidad social a 
pintar florecitas97.

1997

El Colombiano publica un reportaje sobre su vida y obra. En cierto 
pasaje Débora lo estimaba como un honor, pero en otro se rectificaba 
y afirmaba que el Museo de Arte de Medellín no era el lugar ideal para 
dejar su obra. “Desafortunadamente, en un momento de mi vida, cuan-
do me sentí enferma, hice esa donación de la que hoy me arrepiento 
profundamente98.

El 17 de diciembre recibe un homenaje en el Teatro Metropolitano de 
Medellín con el otorgamiento de la Cruz de Boyacá por parte del go-
bierno de Ernesto Samper. Adicionalmente se publica una biografía del 
Ministerio de la Cultura, junto con un documental y un CD-Rom.

En carta al presidente le manifiesta:

Nunca podría imaginarse el honor y el placer que sentí con su con-
decoración de la Cruz de Boyacá y su presencia en la imposición de 
ella. El acto que tuvo lugar el miércoles 17 de diciembre colmó mi 
vida de satisfacción y orgullo, y como usted bien lo dijo, después de 
tan dura carrera como artista que me tocó vivir, para mí fue el cam-
biar toda esa angustia por una felicidad plena99.

Débora recibió apoyo del gobierno de Ernesto Samper, a través de su mi-
nistra María Emma Mejía, que reivindicó su obra con distinciones como 
la Cruz de Boyacá, por lo que en carta al presidente, le dice: “Quiero 
manifestarle de nuevo mis sentimientos de agradecimiento por la gran 
deferencia que he tenido para con mi obra y mi persona”. Por ello, es 

97 El Colombiano, 1999 marzo 8, página 12 A
98 Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia enviada, diciem-

bre 16 de 1997.
99 Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia enviada, julio 21 

de 1995.
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comprensible que con respecto al proceso 8.000, en el que el presidente 
fue absuelto, Débora en carta del 14 de junio de 1996, le diga:

No podía dejar pasar el día sin manifestarle mi alegría por el fallo 
de la Cámara de Representantes, con el cual se hace justicia a su 
nombre, a su honra y a su imagen ante el país y el mundo. Pedí 
mucho a Dios por usted y su familia para que los ayudara en estos 
momentos tan difíciles, para que su nombre quedara intacto ante la 
opinión pública. Espero tener la oportunidad de volver a tenerlo en 
mi casa, pues disfruté mucho su visita100.

Lanzamiento del libro Débora Arango: vida de pintora, de Santiago 
Londoño Vélez.

El crítico de arte y biógrafo Santiago Londoño analiza en un artículo 
periodístico la manera como se exhibe la obra de Débora por parte del 
Museo de Arte Moderno de Medellín y justifica la idea del artista de que 
le sean devueltas los 233 cuadros donados en 1987:

En 1986, Débora sufría serios quebrantos de salud y animada por 
la gran exposición retrospectiva que el MAMM organizó en 1985, se 
inclinó por deja

r su obra en Colombia. Once años más tarde, en 1997, con grandes 
esfuerzos económicos, el Museo inauguró una ampliación de su sede 
y la sala Débora Arango. Durante este lapso, bajo la directa res-
ponsabilidad de la entidad y sus funcionarios, se han perdido obras 
como la acuarela “Sor Josefina” y otras han sufrido por las condi-
ciones de almacenamiento, iluminación y transporte a que han sido 
sometidas101.

El 20 de diciembre responde a los señalamientos la directora del MAMM, 
Natalia Tejada:

(…) El Museo siempre se ha sentido muy honrado con la valiosa 
donación que la artista ha hecho a la institución de parte muy im-

100 Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia enviada, junio 14 
de 1996.

101 “El desacierto de una colección”. El Mundo 1997 diciembre 6.
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portante de su obra, la cual ha sido divulgada en todo el país y en el 
exterior en numerosas exposiciones, publicaciones, artículos, con-
ferencias, y con la construcción de su sala principal en homenaje 
a la artista, por lo cual lleva su nombre (…) El objetivo del Museo 
es presentar siempre la obra de Débora Arango de modo que pueda 
adivinarse en ella el proceso creativo o la evolución temática de la 
artista. De esta manera se establece una relación entre la obra y 
los espectadores y entre ella misma (…) si Débora Arango está últi-
mamente obteniendo el reconocimiento que debió otorgársele desde 
hace muchos años, se debe en parte a la labor de difusión permanen-
te y variada de su obra por parte del MAMM102.

Reunión el 11 de noviembre de 1998 con el maestro Fernando Botero y el alcalde 
Juan Gómez Martínez, sobre el nuevo proyecto para el Museo de Antioquia.

Participa en noviembre de la exposición “Los Albores de la moderni-
dad en el arte colombiano, un homenaje a los artistas antioqueños”, por 
parte del Museo de Arte Moderno de Bogotá, a cargo de su directora 
Gloria Zea.

102 “El MAMM y la obra de Débora Arango: Homenaje permanente”. El Mundo1997 
diciembre 20.
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La muestra posee una importancia excepcional dado que se ocupa de 
las décadas del 20, 30, y 40, un momento de la plástica nacional que 
estableció las bases fundamentales de nuestra modernidad. La expo-
sición estará organizada en siete grandes módulos: acuarela, gráfica, 
caricatura, ilustración, diseño publicitario, dibujo y fotografía.103.

1998

Se vincula al proyecto del maestro Fernando Botero sobre el Museo 
de Antioquia. A finales de los años noventa, y gracias a la donación de 
Botero y a una inversión pública de más de 40.000 millones de pesos, 
la institución vivió un segundo nacimiento. Se mudó al Palacio Muni-
cipal y ocupó 18.000 metros cuadrados, renovados por la Alcaldía de 
Medellín y complementados con la construcción de la Plaza Botero. El 
proyecto recibió el nombre “Medellín Cultura Viva” y dio pie a otras 
iniciativas asociadas al urbanismo, el arte y la cultura. La carta de Dé-
bora al maestro Botero del 19 de octubre dice:

Por medio del señor alcalde de Medellín, el doctor Juan Gómez 
Martínez, con quien me reuní ayer en mi casa, me he enterado del 
proyecto enorme, grandioso para nuestra ciudad, como será el nue-
vo museo, que tendrá su principal atracción en su obra, ya recono-
cida desde hace mucho tiempo a nivel mundial. Es para mí un honor 
inmenso y considero que es muy generoso de su parte que haya ma-
nifestado el deseo de que varias de mis obras estén allí exhibidas, 
algo que haré con gran gusto y con gran orgullo. (Donación de dos 
cuadros: Adolescencia y Guillermina)104.

1999

Recibe visita el 13 de julio, en Casablanca, de una delegación encabeza-
da por el ministro de Educación, Germán Bula Escobar; el alcalde, Hé-
ctor Londoño Restrepo; el concejal Mario Vélez Calle y el director del 
informativo de Envigado, Conrado Suárez Vanegas. El ministro había 

103 Carta de la directora, Gloria Zea, noviembre 18 de 1997, Bogotá, Archivo Uni-
versidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia recibida.

104 Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, correspondencia enviada, octubre 
19 de 1998.
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llegado a la ciudad para otorgar el título de “Municipio Caminante” y el 
reconocimiento por elevar la calidad de la educación en el municipio105.

Visitantes en 1999 en Casablanca 
Sentados: el ministro de Educación Germán Bula Escobar, Débora, el alcalde de 
Envigado, Hector Londoño; de pie: el concejal Mario Vélez y Conrado Suárez.

2000

Débora realiza una donación de dos cuadros al museo de Antioquia: 
Adolescencia y Guillermina.

2001

Se presenta una selección de su obra en la Casa de las Américas, en 
Madrid (España), un anhelo que tenía desde que sus cuadros fueron 
descolgados en 1955 por orden del dictador español Francisco Franco. 
Fue esta una exposición itinerante de sus pinturas en España, Bélgica, 
Alemania y Francia. Desde el otorgamiento de la Medalla al Mérito 
Cultural Gerardo Arellano, del Ministerio de Educación Nacional, me-
diante acto especial en su casa, de manos de la ministra María Emma 

105 “Envigado se graduó de municipio caminante”. El Informativo de Envigado 
1999; No.148.



102

Mejía en 1995 y con la visita del expresidente Belisario Betancur, se 
había comprometido con ella en ese propósito:

—Bueno, presidente —Débora cambia de conversación—, una cosa sí 
le voy a pedir, en España la gente fue muy querida y transparente con-
migo, pero el gobierno español, cuando yo llevé mis cuadros allá, me 
los hizo descolgar y me quedé con esa cola, ja, ja, ja, —y nuevamente 
volvió la sonrisa, el color y la luz al rostro de la pintora.

—Eso fue en la época de Franco— la interrumpe Belisario.

—Y entonces me dije: Algún día volveré y colgaré estos cuadros aquí, 
para demostrarles que Débora no era ningún pegote, ja, ja, ja. —Belisa-
rio la observa y sin dificultad suelta una sonora carcajada.

—Vamos a ver, Débora, a través del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y de las embajadas, no creo que sea difícil. Eso se puede realizar. 
Vamos a ponernos en ese trabajo —le promete106.

2003

Recibe la Cruz de Boyacá en grado de Comendador, de manos del pre-
sidente Álvaro Uribe Vélez, el 20 de noviembre, en Casablanca:

Uribe Vélez tiene un gran talento y lo quiero mucho. Fue un honor 
muy grande. A veces veo que hay gente que me mira como si fuera 
una viejita, que me tratan como haciéndome un favor, pero cuando 
Uribe anunció que me iba a poner la Cruz me dijo: “No venga por 
ella”. Y él vino aquí. Yo parecía una novia esperándolo, me parecía 
oír sus pasos en la casa (…)

Un día después del acto realizado en su casa, apareció un enviado del 
gobierno con un fusil, para que Débora se lo pintara al presidente, según 
cuenta Virgelina López, la mujer que la cuida. Para que terminara con la 
violencia y los males de la nación107.

106 “Débora Arango y Belisario Betancur: aquí entre nos, te cuento…” El Colombia-
no, 1995 julio 28. Archivo Universidad Eafit, Sala Patrimonial, recorte de prensa.

107 “Débora por siempre”. El Tiempo, Lecturas Dominicales 2004 febrero 29.



103

Con el presidente Álvaro Uribe Vélez, de quien recibió la Cruz de 
Boyacá en el grado de Comendador, el 20 de noviembre de 2003.

2004

Sus 233 obras donadas en 1987 por Débora al MAMM, son declarados 
bienes de interés cultural de carácter nacional, por parte del Ministerio 
de Cultura, Resolución 0316 del 25 de marzo de 2004.

Recibe la orden de la Democracia José Félix de Restrepo por parte del 
Concejo de Sabaneta, donde se exhiben 20 cuadros suyos:

“La condecoración se agrega a una larga lista que empezó a fraguarse 
en la década de los 80 cuando recibió el Premio a las Artes y las Letras 
de Antioquia y que incluye la Cruz de Boyacá.

A sus 96 años, frente a un televisor, un mueble con exquisitas cerámicas 
suyas, antiguas fotos de sus padres Cástor Arango y Elvira Pérez, y otra 
de la pintora con sus 1.53 metros en plena juventud, está sentada en una 
silla, María Débora Elisa Arango Pérez”108.

2005

Fallece el domingo 4 de diciembre, a la 1:30 p.m., en Casablanca.

108 “Débora por siempre”. El Tiempo, Lecturas Dominicales 2004 febrero 29.
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Débora Arango y su tiempo

José David Tabares Albarracín 
Secretario General

Introducción

Hasta de los diccionarios de artistas colombianos desapareció el 
nombre de Débora Arango, pintora cuyo desarrollo artístico la llevó 
a cometer la osadía de trabajar el desnudo, “pecado” que la socie-
dad tartufa de nuestro país no podía perdonar a una mujer. A partir 
de la aparición en público de su primer desnudo, Débora fue objeto 
de los más viles calificativos, casi todos relacionados con la moral, 
muy pocos o ninguno con la calidad artística de su obra.

Así inicia la entrevista que Débora Arango concedió a la ensayista e 
investigadora social, María Cristina Laverde Toscano, a la que tituló 
“Entrevista con Débora Arango, una pintora proscrita”109. ¿Pero, cuáles 
eran las razones de fondo para que esta sociedad procediera de tal for-
ma? ¿Por qué dice Florence Thomas que Débora nació en cuerpo ajeno, 
en un tiempo que no estaba preparado para los espíritus libres, para los 
cuerpos desnudos, para la denuncia política, en un tiempo que no estaba 
preparado para ser visto con ojos de mujer?

Más que acercarnos a una definición de lo que era el país en la primera 
mitad del siglo XX, parece conveniente explorar el escenario del mo-
mento en el que Débora aparece en el contexto, no sólo del arte sino 
también social, y así llegar a un entendimiento pleno de su obra, rom-
piendo con la visión empobrecedora del pensamiento contemporáneo 
de proceder de manera segmentada y fragmentaria.

La lucha por la reivindicación de la mujer

Durante siglos hombres y mujeres hemos vivido en un contexto marca-
do por una jerarquía de géneros impuesta. Sabemos que la presencia de 
109  Hojas universitarias 1987 Nº 27.
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las mujeres ha sido excluida de la historia oficial y ellas sólo aparecen 
en los libros de texto como si fueran excepciones.

Desde el punto vista del escritor suizo J. J. Rousseau, filósofo, botánico, 
naturalista y músico de la Ilustración cuyas ideas políticas influyeron 
en gran medida en la Revolución Francesa, la mujer no tiene un papel 
protagónico en la educación y debería recibir una educación diferente 
a la del varón, pues está hecha para agradar. Su mujer prototípica debe 
ser casta, sumisa y modesta, pronta a tener en cuenta las opiniones del 
varón y dedicada por completo a su familia y a su casa.

Me remito al libro V de su obra Emilio o de la educación (1762), en el 
cual plantea el papel de la mujer en la sociedad. La mujer está represen-
tada por Sofía, una joven que se educaría bajo un régimen totalmente 
distinto al de los jóvenes, un régimen que le asignaba un papel secun-
dario en la sociedad.

Por lo mismo que la conducta de la mujer está sometida a la opinión 
pública, su creencia está sometida a la autoridad. Toda muchacha 
debe tener la religión de su madre, y toda mujer, la de su marido. 
Aunque esa religión sea falsa, la docilidad que somete madre e hija 
al orden de la naturaleza borra ante Dios el pecado de error. Como 
no están en situación de ser ellas mismas jueces, deben recibir la 
decisión de los padres y de los maridos como la de la Iglesia110.

Además afirma este autor: “El uno debe ser activo y fuerte, débil y 
pasivo el otro”. En mensaje a las madres, Rousseau señala: “Creedme, 
juiciosa madre, no hagáis a vuestra hija un hombre de bien, como para 
desmentir la naturaleza; hacedla mujer de bien, y estad cierta que valdrá 
más para nosotros y para sí”111

Ya en el siglo XIX, desde que Charles Darwin expuso su teoría del 
marco evolutivo, la práctica, consciente o no, de otorgar al varón y a 
su punto de vista una posición central en el mundo, las sociedades, la 
cultura y la historia, ha saturado los estudios sobre la evolución humana 
hasta el presente.

110  Rousseau JJ. Emilio o de la educación. Madrid: Alianza; 2011.
111  Ibídem.
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El reconocido y elogiado padre de la teoría de la evolución, secundando 
la tradición que venía de antiguo, admitió sin reparos, públicamente, la 
superioridad del hombre frente a la mujer como una característica in-
discutible de la naturaleza. Me parece importante poner de manifiesto la 
profunda discriminación que impregnó el pensamiento de Darwin, uno 
de los pensadores más influyentes en la historia de la biología.

En el libro El origen del hombre (1871), Darwin dedicó más espacio a las 
mujeres, y fue clara su intención de establecer como “verdad científica” 
el prejuicio ancestral de que las mujeres “por naturaleza” son inferiores a 
los hombres. El científico postulaba que muchas de las facultades típicas 
del sexo femenino — intuición, rápida percepción, y quizás también las 
de imitación, “son propias y características de razas inferiores, y por lo 
tanto corresponden a un estado de cultura pasado y más bajo”.

Cuando se publicó El origen del hombre, suscitó entre la comunidad 
científica y en la sociedad en general una avalancha de discusiones y 
polémicas. No obstante, en lo relacionado con la situación de las mu-
jeres, excluyendo las últimas décadas, pocas controversias hubo que 
alcanzaran al gran público, más bien una tácita aceptación mayoritaria 
de las tesis de Darwin.

En el siglo XVIII el feminismo, un movimiento social, político y filosó-
fico cuyo objetivo es alcanzar para la mujer el reconocimiento de capa-
cidades y derechos que tradicionalmente han estado reservados para los 
hombres, tuvo importantes protagonistas: En 1791, la escritora francesa 
Olympe de Gouges escribió la Declaración de los Derechos de la Mu-
jer y de la Ciudadana, al considerar que la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, proclamada por la Revolución Francesa, 
no acogía a la mitad de la humanidad, las mujeres.

El primero de los diecisiete artículos que componen su declaración afir-
ma lo siguiente: “La mujer nace libre y permanece igual al hombre en 
derechos. Las distinciones sociales sólo pueden estar fundadas en la 
utilidad común”. Olympe fue ajusticiada en el cadalso por apoyar la 
causa de los girondinos, grupo político revolucionario. En la actualidad 
su declaración es considerada como uno de los grandes alegatos escri-
tos en favor de las mujeres.



107

En 1792, la filósofa y escritora inglesa Mary Wollstonecraft publicó su 
obra Vindicación de los derechos de la mujer, en respuesta a los escritos 
de J. J. Rousseau. En su obra, esta autora defendía le idea de que las 
mujeres recibieran una educación de la misma calidad y extensión que 
la de los hombres.

Las mujeres del siglo XVIII reivindicaron el derecho a la educación, al 
trabajo, los derechos matrimoniales y el derecho al voto. Con el adveni-
miento del Código Civil francés, conocido como Código Napoleónico, 
fueron de nuevo obligadas a obedecer a sus maridos, sin poder ejercer 
una profesión. Recordemos su promulgación el 21 de marzo de 1804, 
en el que se concedía el sufragio universal masculino.

En el siglo XIX toma nuevo impulso la lucha de la mujer por sus de-
rechos, uno de cuyos objetivos principales fue la reivindicación del 
derecho al voto y los derechos laborales, lucha que se extendería has-
ta la mitad del siglo XX. Aparecen en Norteamérica “las sufragistas”, 
mujeres que tenían experiencia política, ya que habían luchado por la 
abolición de la esclavitud y después reclamaron el sufragio femenino. 
En 1848, sesenta y ocho mujeres y treinta hombres firmaron la Decla-
ración de Seneca Falls o Declaración de Sentimientos, en la que se 
reivindicaban los derechos femeninos.

Aparecen más tarde mujeres como Flora Tristán y Rosa Luxembur-
go defendiendo los derechos laborales de las mujeres. Flora Tristán 
escribió:

A vosotros, obreros, que sois las víctimas de la desigualdad de hecho 
y de la injusticia, a vosotros os toca establecer, al fin, sobre la tierra, 
el reino de la justicia y de la igualdad absoluta entre el hombre y la 
mujer.

A mediados del siglo XX, en 1950, aparece El segundo sexo, obra de la 
filósofa existencialista Simone de Beauvoir, que supuso toda una revo-
lución en el modo en el que las mujeres se concebían a sí mismas. En 
ella, Beauvoir analizó detalladamente y a través de diversas disciplinas 
cómo era la vida de las mujeres. Llegó a la conclusión de que gran 
parte de los rasgos que la sociedad consideraba femeninos no eran más 
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que convenciones sociales, de manera que la subordinación a la que se 
veían abocadas las mujeres no tenía una causa biológica fundamentada 
sino una causa cultural, tesis que se resume en su famosa frase: “No se 
nace mujer, se llega a serlo”. Su influencia llega hasta nuestros días. A 
partir de ese momento, el feminismo se caracteriza por la investigación, 
la reflexión y la publicación de obras emblemáticas, diversificándose en 
diferentes corrientes de pensamiento.

En la primera mitad del siglo XX, la lucha por los derechos de la mujer 
tuvo varios momentos definitivos en Colombia. En 1914, María Rojas 
Tejada, quien había estudiado en el exterior y ejercido la docencia en la 
Universidad de Georgetown, regresó a Colombia con el fin de promover 
la educación de la mujer y fundó en Yarumal, Antioquía, un Centro Cul-
tural Femenino que fue muy mal visto. Se trasladó entonces a la ciudad 
de Medellín, pero fue expulsada de la universidad y luego tuvo que sa-
lir debido a la presión del clero. No había todavía llegado a Manizales 
cuando columnistas de la prensa local pedían a la población no darle 
alojamiento ni trabajo pues su presencia era tomada como un estímulo a 
la desmoralización social. Terminó en Pereira. Fundó una escuela mixta 
y laica, tradujo artículos de feministas europeas y norteamericanas y pu-
blicó, entre 1916 y 1918, la revista Femeninas, sobre los derechos de la 
mujer112. Esta líder socialista, cuya voz y acción constituyeron una ruptu-
ra con la imagen y función subordinada de la mujer, encabezó históricas 
jornadas por las libertades políticas y los derechos civiles y fue el sím-
bolo de la organización y de la masiva movilización de los trabajadores.

Aparece también un movimiento feminista encaminado a obtener igual-
dad de condiciones civiles, encabezado por Ofelia Uribe y Georgina 
Fletcher. La primera, una periodista y política colombiana; la segun-
da, española radicada en Colombia, que organizó en 1930 el Centro 
de Cultura Femenina y logró, con gestiones ante embajadas y ante el 
presidente de Colombia, que el IV Congreso Internacional Femenino se 
realizara en Bogotá ese mismo año. El movimiento logró, durante el go-
bierno de Olaya Herrera, con la Ley 28 de 1932, que fueran aprobadas 

112 Ramírez Socorro. “Las precursoras colombianas del feminismo”. Mujer/Fem-
press: Red de Comunicación Alternativa de la Mujer, n.° 121 (1991). http://www.
rebelion.org/hemeroteca/mujer/030626ramirez.htm
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las capitulaciones matrimoniales y el derecho de la mujer a administrar 
sus propios bienes.

Aunque no fue una feminista militante, Débora Arango hace presencia 
en ese momento de la realidad nacional. Fue visionaria y consecuente 
con esos principios, así nunca le interesara hacer activismo con el arte. 
Siempre luchó por su individualidad, tanto personal como artística. Se 
negó a asumir los roles impuestos a las mujeres: casarse, tener hijos, 
cuidar un hogar y ser una sumisa ama de casa, lo que le valió ser ataca-
da e incomprendida. Fue una crítica de ese libreto social encargado a las 
mujeres. Una visión crítica, beligerante y caricaturesca de la sociedad 
está presente en su obra: cuestionó instituciones tradicionales, actitudes 
socioculturales como el machismo, las exclusiones sociales, y sobre 
todo, en su etapa más radical, a la clase dirigente del país.

En cuanto a la educación, dos decretos cambiaron la situación de las 
mujeres. El Decreto 227 de 1933 les permitió el acceso al bachillerato 
normal, y el Decreto 1972 de 1933 reconoció su acceso a la universi-
dad. Esto no significó necesariamente un cambio en las prácticas labo-
rales y las mujeres siguieron relegadas a los oficios ligados al cuidado 
doméstico. Tres años después, en 1936, el presidente López Pumarejo 
incluyó en su reforma constitucional una cláusula que autorizaba a la 
mujer a desempeñarse en cargos públicos. Sin embargo, esto tampoco 
significó el acceso masivo de mujeres a la administración pública113.

A pesar de esos avances, apenas el 1º de diciembre de 1957 se les 
concedió el derecho al voto, cuando 4’369.880 colombianos, de ellos 
1.835.255 mujeres, participaron en el plebiscito que reformó la Consti-
tución de 1886 y abrió el régimen bipartidista del Frente Nacional.

Más tarde, mediante la ley 54 de 1962, Colombia ratificó el Convenio 
100 de la OIT de 1951, que hacía referencia a la igualdad en la remune-
ración para hombres y mujeres por el mismo trabajo.

113 https://pacifista.tv/notas/la-guia-divergentes-de-la-lucha-de-las-mujeres-en-co-
lombia/

https://pacifista.tv/notas/la-guia-divergentes-de-la-lucha-de-las-mujeres-en-colombia/
https://pacifista.tv/notas/la-guia-divergentes-de-la-lucha-de-las-mujeres-en-colombia/
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El Concordato de 1887 y la educación en Colombia

La estrecha relación que había existido entre el Estado Español y la Igle-
sia Católica durante los tiempos coloniales y la preponderancia de la 
Iglesia en la sociedad de las nacientes repúblicas hispanoamericanas, 
representaba un problema para los estados en formación, como el co-
lombiano, que trataban de extender su autoridad sobre una nación en 
proceso de integración, pero carecían de recursos fiscales y, por ende, 
de funcionarios suficientes para hacer presencia a lo largo y ancho del 
país114.

La Iglesia, por el contrario, gozaba de legitimidad y autoridad ante el 
conjunto de la población, lo mismo que de mayores recursos econó-
micos y de personal, que le permitían buena cobertura del territorio 
nacional a través de sus bienes, parroquias, sacerdotes y comunidades 
religiosas.

La Iglesia se constituyó en eje central de las diferenciaciones partidis-
tas. Se mostraba opuesta al progreso, a la modernización del estado y 
muy vinculada a las corrientes tradicionalistas y restauracionistas que 
reaccionaban en Europa contra las ideas de la Revolución Francesa, 
que eran decía, la “expresión de la concepción burguesa del hombre y 
de la historia”. Las diferencias y tensiones surgidas en esas relaciones 
de fuerza y en la lucha por disponer de la Iglesia o someterla, se con-
jugaron con contiendas electorales, disputas en torno a la organización 
estatal y territorial y rivalidades interregionales y locales, que dieron 
lugar a nueve guerras civiles entre los años de 1830 y 1902.

En la Constitución de 1886 se reconocía la religión católica como la 
de la casi totalidad de los colombianos, de lo que se seguían el reco-
nocimiento de la personería jurídica de la Iglesia, la necesidad de una 
educación pública en consonancia con el sentimiento religioso de los 
católicos y la posibilidad de celebrar ulteriores convenios con la San-
ta Sede. De hecho, esta Constitución se encabezó en nombre de Dios 

114 González González Fernán Enrique. El Concordato de 1887: Los antecedentes, 
las negociaciones y el contenido del tratado con la Santa Sede. https://www.ban-
repcultural.org/biblioteca-virtual/credencial-historia/numero-41/el-concorda-
to-de-1887
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como “fuente suprema de toda autoridad” y se declaró que la religión 
católica, apostólica y romana era la de la nación, por lo que los poderes 
públicos se comprometían a protegerla y hacerla respetar como “ele-
mento esencial del orden social”. De esta manera, el Presidente Rafael 
Núñez concluye que es imposible realizar ninguna tarea social y política 
del Estado en contra de los sentimientos religiosos de la mayoría de la 
población y sin la colaboración de la Iglesia Católica. Sin embargo, se 
aclara que la Iglesia no es ni será oficial y conservará su independencia.

En este ambiente, el presidente Núñez se acerca a la Santa Sede y nego-
cia el Concordato de 1887. Sus principales puntos en materia educativa 
fueron: La Santa Sede prestaría el apoyo en la formación de institucio-
nes religiosas, dedicadas principalmente a la educación de la juven-
tud; la enseñanza de la religión se hizo obligatoria en las instituciones 
públicas; la educación e instrucción pública se organizaría y dirigiría 
en conformidad con los dogmas y la moral de la religión católica; los 
sacerdotes, obispos y arzobispos se reservaban el derecho de revisar 
y autorizar los textos de enseñanza; los maestros de las instituciones 
públicas serían vigilados por los sacerdotes, quienes tendrían la potes-
tad de censurar cualquier actividad que se considerara perjudicial para 
los niños y jóvenes. Este control de la educación y de la familia por la 
Iglesia Católica significó un retroceso y confirmaba la alianza entre esta 
institución y el Estado.

Personaje funesto para el arte

En medio de este horizonte aparece en el panorama político y cultural 
del país el más temido fiscal de la moral pública con que haya contado 
la nación, Laureano Gómez, férreo guardián de la doctrina conservado-
ra. Amado por la Iglesia y odiado por el pueblo, orador excepcional, ca-
tólico a rajatabla, líder radical del Partido Conservador, franquista con-
sumado, periodista, presidente en funciones de Colombia entre agosto 
de 1950 y noviembre de 1951115, Gómez inició su carrera pública en 
1909 como orador en los mítines estudiantiles que se organizaban en 
las calles de Bogotá, contra el gobierno de Rafael Reyes. A lo largo de 
su vida política, lo que Gómez, vociferante, decía en el parlamento, era 

115 Badawi Halim. La historia urgente del arte en Colombia. En: Arcadia 2016; junio 28.
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difundido en El Siglo, periódico de su propiedad, y transmitido como 
un dogma en las plazas públicas, en los corrillos, en los cafetines, púl-
pitos, confesionarios y dondequiera los conservadores se reunían a co-
mentar las noticias que llegaban de Bogotá.

Una de las facetas de Laureano Gómez fue su crítica al arte contem-
poráneo y moderno, desarrollada en varias publicaciones. Gómez fue 
embajador en Alemania entre 1930 y 1932, por lo que debió vivir el 
ascenso de Adolf Hitler al poder en 1933. En su libro El cuadrilátero 
(Bogotá, 1935), reconoce haber leído las memorias de Hitler, recuerda 
los orígenes del Führer como pintor, y lo caracteriza como:

(…) artista de primer orden, que sabe hacer vibrar las cuerdas del 
corazón humano, que conoce todas las gamas, todos los registros de 
los sentimientos, arrastra a las multitudes en las reuniones públicas 
que ha celebrado por millares, con una elocuencia inflamada (…)116.

Años después, Laureano terminó convertido en el principal receptor y 
transmisor local de las ideas estéticas del nacionalsocialismo, con su 
ataque directo al arte moderno, considerado por los nazis como “arte 
degenerado”. Este término pudo partir de Paul Schultze-Naumburg, 
con la publicación de Arte y raza, obra en la que se utilizó por primera 
vez esta expresión para referirse peyorativamente al arte moderno. En 
su libro, Schultze comparó fotografías de personas con enfermedades 
físicas con pinturas modernas cubistas y expresionistas, en las que la 
figura humana aparecía plásticamente distorsionada.

Desde 1933 ya existía en la jerga oficial alemana la expresión “arte de-
generado” y se habían realizado acciones encaminadas a la incautación 
o destrucción de este tipo de obras. Las distorsiones en la representa-
ción pictórica del cuerpo eran “la enfermedad” del arte y los artistas 
modernos eran “enfermos”. El régimen propendía por la defensa de un 
arte figurativo, habilidoso y directo, con contenidos heroicos o mitoló-
gicos; un arte fácil que no necesitara intermediación de críticos o co-
misarios para su comprensión, lo que llevó a la criminalización de los 
directores de museos que defendían el arte moderno. Los artistas debían 

116 En: https://www.revistaarcadia.com/impresa/arte/articulo/la-historia-urgente-
del-arte-en-colombia-de-halim-badawi/78711/. Consulta: diciembre 28/2020.
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ser personas de “raza pura”, capaces de producir un “arte saludable”, un 
arte que bebiera en las fuentes de la tradición clásica.

En total sintonía con las ideas expresadas por Naumburg en su libro, 
el periódico El Siglo publicó en 1945 el artículo “Ignacio Gómez Jara-
millo: el pintor del arte patológico”, firmado con el seudónimo de “Dr. 
Martell-Picassot” (probablemente Laureano Gómez). En él, la obra de 
Gómez Jaramillo, influida por Paul Cézanne, por el muralismo mexica-
no y el expresionismo europeo, fue señalada como “degenerada” y sus 
cuadros fueron comparados con enfermedades como la elefantiasis y la 
macrocefalia. El artículo incluía la obra de Gómez Jaramillo “en el cua-
dro pavoroso de las enfermedades deformantes que afligen y angustian 
a la humanidad, (…) la patología que deshace, corrompe y destruye el 
organismo humano”.

El primero de enero de 1937, Laureano Gómez publicó en la Revista 
Colombiana el artículo “El expresionismo como síntoma de pereza e 
inhabilidad en el arte”, en el que señaló:

(…) la indecente farsa del expresionismo ha contagiado la América 
y empieza a dar sus tristes manifestaciones en Colombia (…) la ig-
norancia en el dibujo, la ignorancia del talento en la composición, 
la pobreza de la fantasía, la falta de conocimiento de la técnica, la 
ausencia de preparación académica (…).

Laureano comparó el arte moderno con el producido por niños, hacien-
do gala de su verbo furibundo contra el arte moderno. Cuando el pintor 
Pedro Nel Gómez realizó nueve murales en las instalaciones del Palacio 
Municipal en Medellín, en 1934, Gómez escribió:

(…) un pintor colombiano ha embadurnado los muros de un edificio 
público en Medellín con una copia y servil imitación de la manera y 
los procedimientos del mexicano117 Una ignorancia casi total de las 
leyes fundamentales del diseño y una gran vulgaridad en los temas, 
que ni por un momento intentan producir en el espectador una im-
presión noble y delicada (…) el expresionismo es, únicamente, un 

117  Se refería, tal vez, a Diego Rivera.
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disfraz de la inhabilidad y una manifestación de pereza para adqui-
rir la maestría en el dominio de los medios artísticos.

1940. El Ministro de Educación del gobierno de Eduardo Santos, Jorge 
Eliécer Gaitán, invita a Débora Arango a exponer individualmente en 
el Teatro Colón de Bogotá; la inauguración es abierta con sendas pa-
labras de Eduardo Carranza y César Uribe Piedrahita. La exposición 
debe ser desmontada al día siguiente por presiones morales y políticas 
de la sociedad capitalina. La más acérrima de estas críticas viene de 
parte del senador conservador Laureano Gómez, quien no contento con 
descalificar las obras de Ignacio Gómez Jaramillo y Pedro Nel Gómez, 
hace llevar los diez y siete cuadros al Capitolio para vencer en polémico 
debate al Ministro Gaitán.

1954. Débora Viaja a España y se residencia en Madrid. Allí se matricula 
en la Academia de San Fernando, donde estudia figura humana, dibujo, 
pintura y cerámica.

Expone en 1955. La escritora Elisa Mújica, al presentarla, decía: “No 
es pintura fácil que el público admira y paga caro… el tratamiento pic-
tórico de estos cuadros parece gritar que existe un desacuerdo absoluto 
entre las sombrías criaturas y el mundo en que habitan”.

Una publicación madrileña registraba: “Débora Arango, nacida en Co-
lombia, ha colgado una excepcional muestra de arte”… Sin embargo, la 
muestra fue descolgada el día siguiente de la inauguración por órdenes 
de Franco, con gran desconcierto y dolor de la artista.

Hay un acontecimiento que no se sabe si es coincidencia o fatalidad 
para Débora: Laureano Gómez se encontraba en ese momento exiliado 
en Madrid, y no solo era un franquista reconocido, sino también íntimo 
amigo de la cúpula militar.

Una artista genial

Después de tener una idea somera de lo que significaba para una mujer 
salir adelante en las primeras décadas del siglo XX, podremos empezar 
a valorar y magnificar la obra de esta artista de monumental estatura, 
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a pesar de sus 1.52 metros de altura, pelo corto y un crucifijo siempre 
alrededor de su cuello.

En medio de esa sociedad violenta de principios del siglo XX, y mien-
tras la vida nacional colombiana se debatía en la paranoia formada por 
la mezcla de poder económico, político y la influencia religiosa, que 
fusionó esas pasiones en una misma olleta para verter sobre ella esa 
pócima putrefacta de odios y pasiones encontradas, que originó mentes 
maquiavélicas capaces de devorar a quien se opusiera a sus perversos 
intereses, y del otro lado, serviles ciudadanos, incapaces de rebelarse 
contra la injusticia, surge en la década de 1930-1940 una generación 
de artistas que introducen nuevos aspectos creativos, entre ellos una 
mujer analítica que sin ningún protagonismo, agazapada en el calor de 
su familia y en las trincheras de la soledad, mira con ojo avizor, y con 
el poder del pincel hace visible lo invisible, penetra las fronteras esta-
blecidas como límite entre lo permitido y lo pecaminoso, sacude las 
entrañas de esa sociedad y la desnuda ante el mundo en el espejo de sus 
imágenes; una mujer que supera lo cotidiano para pasar al análisis de 
todo cuanto acontece y dejar en telas su lectura crítica de la sociedad.

Es ahora donde podemos conocer el alcance de la decisión tomada por 
Débora en 1938, cuando decide apartarse de su maestro, Pedro Nel Gó-
mez, y comienza a trabajar sola en su taller, un año después de exponer 
veintiún acuarelas entre paisajes, animales, naturaleza muerta y figuras, 
en el Palacio de Bellas Artes de Medellín, junto con sus compañeras y 
aprendices. Toma la decisión de seguir sola el camino porque domina 
la técnica y siente la necesidad de dejar fluir su sensibilidad, de seguir 
aprendiendo, de recorrer la ciudad y sus alrededores, pintando y toman-
do apuntes de las escenas más patéticas que la vivencia de la moderni-
dad deja en la urbe.

Débora, en su taller, disfruta experimentando la pintura de desnudos en 
tamaño natural, añadiendo pliegos de papel a escala, acompañada de 
sus condiscípulos Carlos Correa y Rafael Sáenz. Aprovecha los viajes 
para nutrir su temática; va a Cartagena, vía Puerto Berrio, acompañan-
do a su madre que necesita de un clima más seco para su salud. Allí ela-
bora cuadros de gran factura como Braceros, Hermanas de la caridad, 
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Alrededores de Cartagena y El placer, entre otros, que inician su etapa 
de denuncia social.

Débora, una mujer universal, fuera de lo común para su época, que por 
encima de las adversidades continúa templando su espíritu y acrecen-
tando sus conocimientos. Sus viajes por el mundo así lo demuestran:

1946. Viaja en compañía de su hermana Elvira, a Nueva York, vía Mé-
xico. Allí visita museos y galerías, empapándose de las tendencias del 
arte mundial. En la capital azteca se matricula en la Escuela de Pintura 
La Esmeralda, donde recibe sus primeras lecciones en la técnica del 
fresco.

1947. Ingresa a la Escuela Nacional de Bellas Artes de Ciudad de Mé-
xico, que dirige Federico Cantú, discípulo de los muralistas; allí, bajo la 
enseñanza de la técnica del fresco por el Maestro Antonio María Ruiz, 
realiza sus primeros murales. En este ambiente conoce de cerca la obra 
de Orozco, Rivera y Siqueiros “los tres grandes”. De éstos, se queda 
con el estilo y color de Orozco. Influye igualmente en ella la visión 
de la obra de José Guadalupe Posada, con su imaginario visceral de la 
muerte.

1954. Viaja a España y se residencia en Madrid. Allí se matricula en 
la Academia de San Fernando, donde estudia figura humana, dibujo, 
pintura y cerámica. Acompaña sus días de academia con recorridos por 
museos y galerías, donde las obras de Goya y Solana, especialmente, 
ejercen fuerte influencia en ella.

1959. Viaja a Europa por segunda vez. Inglaterra es su primer destino; 
allí se residencia en Londres.

En 1960 realiza estudios de pintura y cerámica.

1961. Viaja por Escocia, Francia y Austria.

Regresa a Colombia y decide no volver a mostrar sus obras debido a las 
presiones que aún reciben tanto ella como su familia. Comienza así un 
largo período de encierro y olvido por parte de la sociedad, hasta 1975. 
En el transcurso continúa ironizando, a su manera, la vacuidad política 
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que implica la muerte de las ideas y la farsa en que sume a la República 
la clase política.

Fue Débora Arango quien denunció con más intensidad los horrores de 
aquella guerra civil no declarada, que sigue siendo ignorada por una 
gran parte de las instituciones que en su conjunto constituyen la me-
moria histórica oficial. Precisamente por su posición crítica hacia las 
clases dirigentes y su feminismo combativo, su obra fue descalificada y 
rechazada por las academias de arte durante mucho tiempo. Sólo en los 
últimos 30 años, en un proceso paralelo a la deconstrucción de la his-
toria oficial por investigadores, intelectuales, artistas y escritores, sus 
acuarelas y óleos han sido revalorizados paulatinamente.

Una mujer poco amiga de las entrevistas, que nunca guardó rencor por 
nadie y pudo asumir las críticas que le hicieron. Al respecto dice Roldán 
Alzate:

(…) perseveró y contó la historia con ojos de ser humano, más allá 
del género (…) Se olvidó de quién era y a qué nivel social pertenecía. 
Se convirtió en un instrumento que señalaba los acontecimientos tal 
como los veía. Lo interesante es darse cuenta de que, aunque fue 
una incomprendida en su momento, durante las décadas de los 70 y 
los 80, cuando la mujer entró a figurar en el panorama nacional, su 
obra volvió a ser mirada y estudiada como un documento estético y 
de la memoria colectiva de los colombianos.
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El arte del bien morir: El testamento 
como fuente histórica en Envigado

Valentina Carmona Botero 
Historiadora, Universidad de Antioquia

La muerte del justo, óleo sobre tela, 1893, 140 x 205 cm, Emiliano Villa

El testamento es un instrumento jurídico en el cual se expresa la volun-
tad y destinación de los bienes de una persona después de su muerte. 
Según el Diccionario de la Real Academia Española es un documento 
donde consta en forma legal la voluntad del testador. Los hay de dife-
rentes naturalezas; el testamento abierto, que se otorga de palabra o por 
minuta que ha de leerse ante notario y testigos o solo ante testigos, en 
el número y condiciones determinados por la ley, el cual se protocoliza 
como escritura pública; el testamento cerrado, que se otorga escribien-
do o haciendo escribir el testador su voluntad bajo cubierta sellada que 
no puede abrirse ni romperse y cuyo sobrescrito autorizan el notario 
y los testigos en la forma prescrita por la ley; además el testamento 
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adverado, testamento de hermandad o mancomún, testamento holográ-
fico, testamento marítimo, testamento militar.118

Este acto jurídico, que históricamente estuvo ligado a la sociedad roma-
na como una forma de transmisión patrimonial, tuvo un declive en la 
Alta Edad Media, y se recuperó junto con el derecho romano en el siglo 
XII, para hacerse común a partir del Concilio de Trento, con sus artes 
del bien morir119. Llegó a América Latina con la conquista y se instauró 
para quedarse en la época de la colonia (aunque existen registros de tes-
tamentos de indios con fecha de 1530), momento en que, en palabras de 
Jean Pierre Berthe, era más un documento religioso que económico120, 
condición que fue cambiando con el tiempo, pues se constituyó en un 
documento jurídico de tal importancia que permite la investigación his-
tórica material, cultural, religiosa, social, cotidiana/privada, lingüística, 
discursiva, económica, de las mentalidades y/o alimenticia de diferen-
tes culturas, sociedades y contextos históricos.

En su creación intervienen diferentes figuras como la del testador, el 
escribano o notario, el albacea, los herederos y los testigos. Su estruc-
tura formal está determinada por un modelo en el que encontramos 
preámbulo, cláusulas expositivas, cláusulas dispositivas121 y escatoco-
lo122, que se ve respaldada por una invariabilidad y continuidad jurídica 
desde su nacimiento123, por ejemplo, las fórmulas de intitulación, que 
contienen los datos personales del testador como nombre, lugar donde 
reside, estado civil, profesión y padres, cuya retórica proviene desde los 

118 https://dle.rae.es/testamento?m=form
119 Tabernero Cristian. El testamento como género discursivo en documentación penin-

sular (de la Edad Media al siglo XVIII). En: ONOMÁZEIN 2016 N° 34: 70-85, 72.
120 Velázquez Yebra Patricia. “Sirven los testamentos como fuente histórica”. Entre-

vista a Jean Pierre Berthe. En: El Universal, https://archivo.eluniversal.com.mx/
cultura/7144.html

121 Las cláusulas de disposición contienen los mandatos o deseos del testador con 
respecto a la sepultura y funeral, los legados o mandas, el nombramiento de al-
bacea, la institución de heredero, las sustituciones de herederos, las cláusulas de 
desheredación y la de tutela, la cláu¬sula de revocación y la codicilar. En: Taber-
nero Cristian. Op. cit.: 70-85, 79.

122 Reyna Rubio Maribel. “Los testamentos como fuente para el estudio de la cultura 
material de los indios en los valles de Puebla-Tlaxcala y Toluca (s. XVI y XVII)”. 
En: Temas Americanistas 2012, n° 29: 179-199, 181.

123 Tabernero C. Op. cit.: 70-85, 72.
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scriptoria de la Alta Edad Media124, a lo que sucede la comprobación 
de la buena salud mental del testador, aun cuando la física se encontrara 
deteriorada.125. Como en el testamento de María Isabel Vélez Gómez 
del 8 de julio de 1971 cuando dice: “(…) me hallo en mi entero y ca-
bal juicio”126; el de Ester González de Jaramillo, con fecha del mismo 
año, en el cual el notario dice: “(…) y quien hallándose en su entero 
y cabal juicio de su libre y exponente voluntad expuso (…)127; y el de 
Martha Pareja Ángel, de 1972, cuando dice: “(…) y quien hallándose 
en el pleno uso y goce de sus facultades mentales, de lo cual doy fe, me 
manifestó que deseaba otorgar su testamento abierto y al efecto lo hizo 
con las siguientes cláusulas (…)”128

Estas expresiones tienen antecedentes en declaraciones como: “estando 
sano y con salud y en mi buen seso y entendimiento, cumplida e buena 
memoria y perfecto juyzio natural, qual plugo a Dios Nues¬tro Señor de 
me querer dar (…)”; o como esta, que data del siglo XVIII en Navarra: 
“estando como estoy bueno y en mi cabal entendimiento y palabra clara 
y manifiesta (…)”129 Aun cuando hay entre estas afirmaciones siglos 
de diferencia, es posible encontrar puntos de similitud en la estructura 
del texto y en los adjetivos que se utilizaban para demostrar cordura, 
voluntad y libertad.

Entre las figuras presentes en el testamento, el testador era la persona 
que dictaba su voluntad, con lo cual esperaba poder limpiar su con-
ciencia, pues la creencia era que de este modo lograba el perdón de los 
pecados. Por eso era común que la gente dejara a disposición de la Igle-
sia algunos bienes o una suma de dinero como donación o en forma de 
pago, para que se celebraran en su nombre cierta cantidad de misas para 
la salvación de su alma. Lo primero que hacía la persona era invocar el 
nombre de Dios, se decía católico y aseguraba haber nacido, vivido y 
querer morir en dicha fe, expresiones religiosas que se encuentran aún 

124 Ibídem:70-85, 75.
125 Ibídem: 70-85, 76.
126 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1140, 8 de julio de 1971, tomo 7.
127 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1747, 25 de octubre de 1971, 

tomo 10.
128 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #830, 16 de mayo de 1972, tomo 6.2.
129 Tabernero C. Op. cit..:. 70-85, 76.
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presentes en testamentos de la segunda mitad del siglo XX, como en el 
testamento abierto de Evangelina Jaramillo González, del 7 de diciem-
bre de 1955, de 61 años en el que dice:

(…) dejo mil pesos para que mi albacea los emplee en misas rezadas 
por el descanso de mi alma, empezando por las llamadas “misas de 
san Gregorio”, ordeno y mando que entre todas mis disposiciones 
testamentarias sea ésta la primera en cumplirse (…)130.

Testamento abierto de Antonio José Restrepo Villa.

130 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1396, 7 de diciembre de 1955, 
tomo 10.
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Testamento abierto de María Díez Arango, 1971.

En cuanto al escribano, era la persona encargada de redactar el testa-
mento y darle credibilidad. Hoy día este oficio ha sido reemplazado 
por el de notario, funcionario público facultado para dar fe de los 
contratos, testamentos y otros actos extrajudiciales, conforme a las 
leyes. El notario deja testimonio de los acontecimientos de los que es 
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testigo.131 En escritura de 1971 se evidencia la existencia y el papel 
de esta figura cuando dice: “(…) ante mí, Ricardo Gil Isaza, Notario 
Principal del Círculo de Envigado (…) compareció la señorita María 
Díez Arango (…)”132.

Otra de las figuras es la del albacea, la persona encargada de que el 
testamento sea cumplido al pie de la letra. Esta persona podía ser un fa-
miliar, como en el testamento abierto de Pedro Pablo Henao Arcila, en 
1955, cuando dice que “designa como albacea a su esposa”133, podía ser 
un particular a quien se le pagaban honorarios, como en la sucesión de 
Inés de Jesús Molina González, en el cual “nombra albacea a la señorita 
Beatriz Restrepo González, con honorarios por mil pesos”134

Luego encontramos la figura del heredero, que puede ser forzoso o no 
forzoso. Los herederos forzosos son descendientes — hijos, nietos, bis-
nietos, esposo/esposa; o ascendientes padres, abuelos y bisabuelos—. 
En la Colonia, cuando una persona no tenía herederos forzosos, podía 
dejar sus bienes al alma, en este caso se oficiaban misas en memoria 
del difunto, se repartían sus bienes entre los pobres, los hospitales, las 
cofradías y las personas necesitadas. Así mismo, podía nombrar como 
heredero a un extraño o a su esclavo, quien en este caso recibía el nom-
bre de heredero necesario, porque debía aceptar la herencia y podía ser 
acreedor a todo o a una parte de los bienes135. Estas formas, aún en la 
segunda mitad del siglo XX eran utilizadas en los procesos testamen-
tares o sucesorios; por ejemplo, Inés de Jesús Molina González, en su 
testamento de 1967, dejó estipulado en su testamento:

Soy soltera y no tengo descendencia legítima ni natural, ni ascen-
dientes vivos, destino la suma de 10.000 pesos para sufragios de 
mi alma, 10.000 para sufragios de mis padres y hermanos muertos 
y 500 pesos para celebrar misas gregorianas [Además] 1. 1000 
pesos para el seminario de Medellín. 2. 1000 pesos para parroquia 

131 https://dle.rae.es/notario
132 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1079, 28 de junio de 1971, tomo 6.
133 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1376 de diciembre 1 de 1955, 

tomo 10
134 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #338 de 2 de julio de 1967, tomo 6.
135 Reyna Rubio Maribel. Op. cit.: 179-199, 185.
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San José. 3. 1000 pesos para la sociedad de San Vicente de Paúl 
de Envigado. 4. 4.000 pesos para la señorita Ana Sofía Molina 
Ruíz. 5. 4.000 pesos para María Lucila Molina Ruíz. 6. 1.000 pesos 
para Marta Rosa Molina Ruíz y una máquina Singer. 7. 1.000 pesos 
para Inés Restrepo de Agudelo. 8. Una estatuita de San Antonio de 
Padua para el presbítero Daniel Restrepo González. 9. Otra ima-
gen de bulto de San Antonio de Padua para el presbítero Alberto 
Restrepo González136

También nombró a su hermano Juan Jesús Molina González como he-
redero universal.

Y, por último están los testigos, que debían dar respaldo y validez 
al testamento. En la Colonia los esclavos, las mujeres, el infame, el 
condenado por hurto o por muerte, y por otros delitos semejantes, el 
moro, el judío, el hereje, aunque después haya regresado a la fe; el 
mudo, el sordo, el loco, el menor de catorce años de edad, el pródigo, 
no podían hacer las veces de testigos. Sin embargo, con el tiempo y 
los cambios en los sistemas sociales, culturales, políticos y jurídicos, 
particularmente en los procesos sucesorios, se ha logrado una especie 
de reconciliación con algunas de estas figuras como las mujeres y la 
religión del testigo.

El testamento era una obligación de las personas católicas, lo que entre 
otras cosas ayudaba a sostener el culto, tanto así que se llegaba a afirmar 
que: “No importaba qué tipo de vida había llevado el testador, pero en 
el momento de la cercanía de la muerte, el testador limpiaba su con-
ciencia para poder morir en paz”137. Pero también tenía una importancia 
social y económica y era la de no dividir el patrimonio, porque ello 
significaría debilitar la posición social y económica de la familia138. Es 
por esto que en su estructura, casi de manera invariable, y en Colombia 
hasta más o menos la década de 1970, el elemento religioso era impres-
cindible, siendo la invocación expresada en la mayoría de las ocasio-
nes como una fórmula heredada de la tradición latina, “In Dei nomine, 

136 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #338 de 2 de julio de 1967, tomo 6.
137 Reyna Rubio M. Op. cit.: 179-199, 188.
138 Ibídem: 179-199, 189.
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amen”, (“En el nombre de Dios”)139. De esta manera, en el testamento 
de 1952 de Margarita Palacio podemos leer:

Soy católica, apostólica y romana, y por tanto creo en todo lo que 
cree y manda a creer nuestra Santa Madre Iglesia, en cuyo seno nací, 
he vivido y espero morir. Aconsejo a mis hijos que nunca se separen 
de esta religión, que es la única verdadera. Soy hija legitima de los 
señores Heliodoro Palacio y Margarita Restrepo, finado el primero, 
viva la última. Estoy casada en únicas y legitimas nupcias, con el 
señor Juan Ruíz, quien vive y en el cual matrimonio procreamos los 
siguientes hijos, que aún existen (…)140.

La expresión religiosa de piedad está presente en todos los aspectos 
de la vida del testador y existe la necesidad de dejar testimonio de su 
creencia profesada. En contrapunto, se encuentra el testamento de Rosa 
Antonia Calle, fechado en 1975, en el cual la expresión ya no está pre-
sente, pues en sus declaraciones dice:

Soy natural de este Municipio [Envigado], donde nací; soy por tanto 
de nacionalidad colombiana141; soy hija de Tulia Calle, ya fallecida. 
(…) Estoy residenciada en este Municipio, en la Loma de San Rafael; 
soy casada en únicas nupcias con el señor Francisco Luis Echava-
rría Zapata. En el matrimonio no ha habido descendencia (…)”142

También estaban quienes disponían alguna suma de dinero para que se 
celebrasen misas en su nombre o como donativos a la Iglesia. Tal es el 
caso de Mercedes Uribe de Ochoa, quien en su testamento, de 1940, 
dice que deja “300 pesos para misas rezadas y 30 pesos para la iglesia 
parroquial de Envigado”143

139 Tabernero C. Op. cit.: 70-85, 74.
140 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #763 de 7 de junio de 1952, tomo 4.
141 Lo que muestra la existencia del concepto de ciudadanía, en que las mujeres fue-

ron incluidas poco a poco, encontrando su total reconocimiento con la expedición 
de cédulas de ciudadanía en el año 1956 y cuya consolidación se dio en el año 
1957, cuando pudieron votar en el plebiscito que se celebró ese año.

142 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #732 de 30 de julio de 1975, 
tomo 12.

143 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1576 de 3 de septiembre de 
1962, tomo 7.
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A esto, los historiadores de la vida privada lo llaman “la economía de 
las devociones religiosas”144 La religiosidad da la oportunidad de con-
servar la espiritualidad, y la esperanza de una pronta resurrección ayuda 
a desprenderse del miedo que puede ocasionar la muerte; por tanto, hay 
un propósito de expiar los pecados a través de la piedad que se expresa 
en los documentos. Además, la admisión de fe y las donaciones hechas 
para rezos por el alma aseguran con mucha más certeza la salvación145

Es preciso anotar que las particularidades de cada testamento dependen 
de su tipología, momento histórico y espacio geográfico, ya que influ-
yen en él las reglas y formas de cada contexto histórico porque asume 
los elementos jurídicos vigentes. Siendo así, el testamento es una im-
portante fuente de investigación histórica porque contiene elementos 
materiales y espirituales, información de diversos aspectos de la vida 
de los individuos y aporta datos sobre las relaciones económicas, fami-
liares, individuales y sociales146

En los testamentos se puede encontrar, dependiendo del momento de su 
otorgamiento, información sobre la actividad del testador, qué objetos 
de casa existían, cómo eran las casas de ese tiempo, la ropa que se uti-
lizaba, el ganado de su propiedad y la ubicación de algunas viviendas, 
así como costumbres, hábitos y las concepciones de la vida, religiosas y 
de la muerte147. Todo esto se conecta con la representación de la muerte 
que se tenía en determinado contexto, entendiéndose por representación 
la imagen presente de un objeto ausente, y se entiende este concepto 
como la figura o percepción que creamos de algo, no importa que no 
exista o que haya dejado de existir. En el caso de la muerte, los testa-
mentos permiten echar una mirada a las representaciónes que se tenían 
de ella148.

144 Rodríguez Pablo. “Testamento y vida familiar en el Nuevo Reino de Granada (siglo 
XVIII)”. En: Boletín Cultural y Biográfico 1994; 31 (37):3-19, 3.

145 Guardo Montalvo Jhostein Eduardo. Los testamentos como fuente para el estu-
dio de la historia. Caso de la provincia de Cartagena 1830-1860. Tesis de grado, 
2019, pp. 49.

146 Reyna Rubio M. Op. cit.: 179-199, 189.
147 Ibídem: 179-199, 140.
148 Guardo Montalvo J. E. Op. cit.: pp.7.



127

Emiliano Villa. La muerte del réprobo, óleo sobre tela, 1893, 140 x 205 cm.

El testamento, además de documento religioso era también jurídico, y 
en esto se puede ver su naturaleza misma, pues si bien se deja en claro 
la religiosidad del testador, también se hace un detallado y minucioso re-
gistro de sus bienes, lo que además es respaldado con pruebas documen-
tales como actas de matrimonio o escrituras. De ellos se puede extraer 
información como la orfandad y mortandad infantil149, enfermedades, 
esperanza de vida, tasa de embarazo, legitimidad de nacimiento, tasa de 
matrimonio y fragilidad de las relaciones, como en el caso de Mercedes 
Uribe de Ochoa, quien se casó por primera vez con Ángel María Acosta 
con el cual tuvo los siguientes hijos: Juan de Jesús, Rosana (casada con 
Valeriano Ochoa), Ángel María Acosta y Samuel Antonio (que murió en 
la infancia) y después contrajo segundas nupcias con Valeriano Ochoa 
con quien tuvo 12 hijos, uno de los cuales murió en la infancia150.

149 Se sabe que, en la Colonia, tres de cada cuatro mujeres perdían uno o varios hijos 
antes de que estos cumplieran un año, según Pablo Rodríguez, en: Testamento y 
vida familiar en el Nuevo Reino de Granada (siglo XVIII). Op. cit.:3-19, 11.

150 Archivo Notarial, Notaría Primera de Envigado #1576 de 3 de septiembre de 
1962, tomo 7.
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Los investigadores no siempre tuvieron en cuenta las características y 
bondades de los testamentos para la investigación histórica. La historio-
grafía clásica los utilizaba para corroborar datos, fechas de nacimiento, 
genealogías, donde hacían las veces de censos o inventarios. Luego, la 
historia social de la década de 1970 dio a estos documentos un valor 
historiográfico importante, principalmente en historia económica. Des-
pués aparecieron estudios de Pierre Chaunu, Michel Vovelle y Philippe 
Aries sobre los cambios frente a la muerte, la laicización de la vida y la 
economía de las devociones religiosas, aspectos que revolucionaron los 
estudios en fondos testamentarios151

El testamento era la condensación de una vida que se inventariaba, donde 
se reconocían hijos y se confesaban las penas y delitos. Los testamentos 
son documentos equitativos e igualitarios, porque todos, sin importar su 
caudal económico o su posición política, podían hacer un testamento.

En el caso colombiano encontramos un agregado en la importancia de los 
testamentos para las investigaciones históricas, porque permiten, entre 
otras cosas, echar un vistazo a la religiosidad y la espiritualidad152. Es 
importante anotar que en ellos, hasta el siglo XIX, son más minuciosas 
las descripciones y pueden arrojar, por tanto, más elementos útiles para 
diferentes tipos de investigación, como lo referente a las ropas y las jo-
yas que poseía el testador. Alrespecto veamos lo que el historiador Pablo 
Rodríguez afirma:

Los testamentos de las aldeas cercanas a Tunja (Paipa, Somondo-
co, Chivatá, Pesa, Ramiriquí y Turmequé), guardan una frescura sin 
igual. No solo son menos formales, sino que la escritura denota cier-
ta rudeza y los hechos, personajes, asunto e imágenes campesinas 
son representados en forma directa. (…) En su lugar, los testamen-
tos tunjanos son más ricos en elementos de un sistema nobiliario, 
fuertemente estratificado y complejo en los rituales de sus distintas 
subsociedades religiosas. En Cali, los testamentos son directos in-
formantes del desgarramiento del sistema esclavista y la emergencia 
de los grupos de montañeses y pardos. (…) Finalmente, la sobriedad 
de los testamentos de Medellín llega a ser desconcertante. Resulta-

151 Pablo Rodríguez. Op. cit.: 3-19, 3.
152 Ibídem: 3-19, 10.
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do, tal vez, de la difusión de los hábitos mercantiles en su sociedad, 
los medellinenses se mostraban reacios a divulgar sus inventarios 
y a comentar los hechos familiares más allá de los estrictamente 
necesarios. Para sus bienes preferían legar uno o varios libros de 
apuntes, que siempre guardaban en las gavetas de sus escritorios, 
y para sus sentimientos, cierto catolicismo estoico les limitaba sus 
confesiones. (…)153

Con el tiempo y la organización de los actos y protocolos jurídicos, los 
testamentos fueron cambiando de forma pero no de esencia, adaptán-
dose al contexto cada vez más laico del Estado, y poco a poco fueron 
desapareciendo las invocaciones religiosas en ellos. En este orden de 
ideas, en el año 1970 se expidió el Decreto 960, llamado el Estatuto de 
Notariado, en el que se determinaron normas generales de la función 
notarial tales como la función pública, incompatibilidad con el ejercicio 
de autoridad o jurisdicción, funciones de los notarios, principio de la 
rogación del servicio, tarifas oficiales, redacción de documentos, servi-
cio del derecho y conciliación, autonomía, responsabilidad en la forma, 
incompatibilidades, ejercicio de la docencia y actos de administración, 
disposiciones del ejercicio de las funciones del notario en las escrituras 
públicas, comparecencias, estipulaciones, otorgamiento y autorización, 
comprobantes fiscales y la cancelación; todo, con el fin de normalizar el 
documento y estandarizar la información depositada en éste154

Archivos como el de la Notaría Primera de Envigado, que reposa en la 
biblioteca José Félix de Restrepo de este mismo municipio, son ricos 
en información. Se pueden encontrar en él, entre otras cosas, los tes-
tamentos de sus pobladores entre los años 1949 y 1985, lo que ayuda 
a reconstruir una parte de la historia del municipio, enmarcada prin-
cipalmente en su industrialización, urbanización y modernización en 
la segunda mitad del siglo XX, lo que permite indagar sobre los terre-
nos, lotes, bienes, enseres, industrias, comercio, urbanizaciones, for-
mación de sociedades, costumbres y demás elementos consittuyentes 

153 Ibídem: 3-19, 6 y 7.
154 Congreso de la República de Colombia, Decreto 960 de 1970, junio 20, Diario 

Oficial No. 33.118 del 5 de agosto de 1970. En: http://www.secretariasenado.
gov.co/senado/basedoc/decreto_0960_1970.html (consultada: 22 de noviembre 
de 2020).
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de la sociedad envigadeña. Además es posible encontrar momentos de 
cambio y puntos de encuentro generacionales que anuncian cambios 
—o no— de pensamiento, de prácticas y en las estructuras tanto físicas 
como mentales.
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Reseña histórica de 
la Cristalería PELDAR

Edgar Restrepo Gómez 
Historiador, Universidad Nacional-Medellín

Durante más de setenta años, los antioqueños, y los colombianos en 
general, aprendieron a identificar el vidrio con una marca, Peldar. Po-
cos, sin embargo, saben que esa marca está formada a partir de las ini-
ciales de Pedro Luis y Darío Restrepo.

Peldar tiene su origen en la Vidriera de Caldas, fundada en 1881, com-
prada en 1932 por la Cervecería Bavaria que le dio el nombre de Fenicia 
No. 2.

Pedro Luis Restrepo, Archivo Fotográfico Biblioteca Pública Piloto (AFBPP)
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Los hermanos Restrepo, después de la venta de la empresa a Bavaria, 
ofrecen comprarla a los directivos de esa compañía en 1939. Para ello 
reúnen un capital propio, hipotecando algunas propiedades y tomando 
un crédito. La compra ascendió a $158.263, divididos en una cuota ini-
cial de $55.000 pesos y el saldo restante en 35 cuotas de $3.000 pesos 
cada una155.

La sede de Envigado empezó a ser construida en 1945, con un capital 
de $200.000 pesos. Entró en funcionamiento el 19 de enero de 1949. A 
ella se trasladó entonces la producción de vidrio que se hacía en Caldas, 
en los antiguos talleres de Fenicia.

Desde el principio fue una empresa familiar, donde se estableció una 
división del trabajo y se asignaron las tareas de acuerdo con la perso-
nalidad y con la formación que cada uno había alcanzado. Pedro Luis 
se dedicó a atender todo lo relacionado con el proceso de producción 
y el funcionamiento de la planta, y Darío a ocuparse de los asuntos de 
comercialización, distribución y relaciones públicas. Resaltando esta 
cualidad, el historiador Víctor Alvarez, comenta: “Los hermanos Darío 
y Pedro Luis Restrepo Botero, son ejemplo de cómo la diferencia de 
talantes entre dos hermanos, puede ser una poderosa estrategia empre-
sarial (Del carbón al cristal. La vida y obra de Pedro Luis Restrepo 
Botero, fundador de Peldar).

Fue la primera empresa del país que produjo envases de vidrio de buenas 
especificaciones y con maquinaria automática. Fabricaba envases para 
licores, vinos, cervezas, gaseosas, leche, conservas y otros alimentos.

El 7 de enero de 1963 se convirtió en sociedad anónima, con factorías 
en Zipaquirá, Barranquilla y Envigado. Para 1985 tenía 600 trabajado-
res, una producción diaria de 130 toneladas y su capital representaba 
$120.000.000.

Braulio Restrepo dice que recuerda más del pasado que del presente. A 
sus 89 años casi todo se le va de la memoria. Sin embargo, mantiene 

155 Gaviria Carlos. “Fábrica de cristales Peldar”. En: Entre campesinos, obreros y 
emprendedores”: Hitos y huellas de la historia del desarrollo económico del Abu-
rrá Sur, 1881-1992. Cámara de Comercio Aburrá-sur; 2017, página 119.
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cerca los recuerdos de los 35 años que trabajó para la empresa que crea-
ron Pedro Luis y Darío Restrepo Botero. “Desde 1945 hasta ahora yo 
estoy comiendo de la empresa. Cuando voy para la casa y paso por ahí 
me da mucha nostalgia. Eso siempre me da tristeza, que poco a poco 
todo se vaya acabando”156, dice don Braulio quien es uno de los tra-
bajadores vivos de la época de la Vidriería Fenicia 2, que precedió al 
nacimiento de PELDAR y estaba ubicada en Caldas, cerca de la Locería 
Colombiana y al lado de la Fonda Káiser.

Construcción de la fábrica en 1945 (AFBPP)

A partir de ese momento continuaron una historia de trabajo y dedica-
ción que los llevó a construir la planta de Envigado, que comenzó obras 
en 1946 y acompañó durante siete décadas el crecimiento y transforma-
ción del municipio.

La historia de esta planta de Envigado llegó a su fin el 28 de diciembre 
de 2018, cuando se apagó el horno de fundición. A partir de entonces se 
desmontó, liberando un área de 68.000 metros2 en uno de los espacios 
más estratégicos del municipio.

156 Cano Carlos Mario. “El 28 de diciembre la Cristalería Peldar apaga su horno de 
fundición”. Consulta: 29 dic. /2020. En: http://www.ciudadsur.co/2018/12/20/el-
28-de-diciembre-/
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Allá en Fenicia éramos más o menos 50 trabajadores. Yo era sopla-
dor de botellas: con una caña de 90 centímetros que tenía un man-
go de madera y boquillera, soplaba vasos, copas y floreros. Yo en 
un día, con tres ayudantes, hacía 800 copas aguardienteras; hoy la 
máquina las hace en 10 minutos con un solo trabajador157, recuerda 
don Braulio para quien su “hoy” llegó hasta 1980, año en el que salió 
pensionado de PELDAR.

Según don Braulio, en la planta de Envigado fue donde comenzó el 
modernismo. A él lo trasladaron en 1953 y pasó de soplador de botellas 
a operador de horno de fundición, que ya no era de carbón de piedra, 
sino que trabajaba con fueloil. La empresa pasó de uno a tres turnos de 
trabajo, manteniéndose abierta las 24 horas del día, los 365 días del año 
pues los hornos siempre permanecían encendidos.

Aspectos de la producción de envases, 1980. 
Fotógrafo: Horacio Gil Ochoa, (AFBPP).

El crecimiento de PELDAR incluyó la compra de fincas que tenían las 
materias primas para elaborar el vidrio, que llegaban en volquetas y en 
el Ferrocarril de Amagá. En paralelo aumentó también la mano de obra 
en una época de movimientos sociales y sindicales. Así, nació en 1955 
el sindicato de trabajadores de Peldar, que con los años pasó a llamarse 
Sintravidricol.

Ómar Cárdenas, presidente de la Asociación de Jubilados de PELDAR 
y quien en su época de trabajador lideró varias de las movilizaciones 
157 Ídem.
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sindicales dentro de la fábrica, recuerda las cuatro huelgas que le hi-
cieron a los patronos de PELDAR (en 1955, 1961, 1969 y 1979) para 
que reconocieran derechos laborales como el compensatorio de un día 
a la semana (antes trabajaban de domingo a domingo sin descanso), 
dotación para trabajar (uniformes y equipos de protección) y otras fa-
cilidades como el transporte para llevar a los trabajadores a la fábrica, 
subsidios familiares, de estudio y de vivienda.

Era un negocio muy bien manejado. PELDAR extraía su propia 
materia prima y tenía la empresa de metalmecánica. Yo ingresé en 
1958, con 13 años de edad. En esa época ni preguntaban cuántos 
años tenía la gente para engancharla, recuerda don Ómar158.

Urbanización Mantellina o Alcalá

Este sector de la ciudad se urbanizó a partir de la iniciativa de Pedro 
Luis Restrepo, quien compró los terrenos de la zona, a lado y lado de la 
vía ferroviaria y donde construiría posteriormente la fábrica de vidrio.

Plano de la Urbanización Alcalá.

158 Ídem.
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En 1959 se formalizaron la Sociedad “Pedro Luis Restrepo e hijos, Lt-
da.”159 y la Corporación Caritativa Bernarda Uribe de Restrepo. La pri-
mera para dirigir la construcción e instalación de la fábrica y la segunda 
con el fin de llevar a cabo acciones de solidaridad y asistencia social, 
con arriendo “simbólico” de casas o repartiendo mercados a las familias 
pobres.

El 16 de diciembre de ese mismo año, Pedro Luis Restrepo protocolizó 
la creación de la Corporación con estatutos donde él y su esposa, junto 
con sus seis hijos y sus yernos Rodrigo Mora y Alberto Arcila, Javier 
Bravo y Guillermo Posada, eran los fundadores y formaban la junta 
directiva160.

Desde 1962, Pedro Luis y su esposa, Bernarda, querían establecer un 
refugio de ancianos y un barrio obrero. Y para ello, aprovecharon los 
dividendos de la venta de acciones de Peldar a la Multinacional nor-
teamericana Owens Illinois por $43.022 dólares y una donación de la 
familia Restrepo Uribe para iniciar el proyecto planteado. En 1963, la 
Sociedad dirigida por su yerno Rodrigo Mora Montoya, y con el aporte 
de un terreno de Bernarda Uribe de Restrepo, esposa de Pedro Luis, se 
iniciaría la urbanización de Alcalá, inicialmente llamada Mantellina.

Durante el año 1963 se inició la construcción del Barrio Obrero (con 41 
casas) y la canalización de la quebrada La Mina. Inicialmente, las casas 
fueron arrendadas y luego vendidas en 1968161. El refugio de ancianos 
se construyó y se llama en la actualidad, “Refugio Bernarda Uribe de 
Restrepo” (calle 39A sur), en el barrio Alcalá.

Epílogo

Debido a sus planes de expansión, PELDAR puso en funcionamiento, 
en 1958, una nueva planta entre Zipaquirá y Cogua. Allí trasladó su 
producción nacional, por lo cual su sede en Envigado, luego de 60 años, 
cerró sus puertas.

159 Constituida en 1959 mediante la escritura 8.396 del 31 de diciembre de la Notaría 
Tercera de Medellín.

160 Ibídem. P 125.
161 Ídem. P 125.
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PELDAR está hoy entre las 1.000 empresas más grandes de Colombia, 
y según la Superintendencia de Sociedades, en el 2017 obtuvo unos 
ingresos operacionales por $651.628 millones, con unas ganancias de 
$88.777 millones y un patrimonio cercano a los $498.057 millones.

La Multinacional Norteamericana Owens Illinois compró en 1963 un 
65 % de la participación accionaria. En 1970, otro 35 % de las acciones 
pasa a la Organización Carlos Ardila Lulle. Ambas empresas son las 
dueñas hoy de la totalidad accionaria de PELDAR.
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Covid 19 y feminicidio

Amelia Sánchez Durango 
Historiadora, Universidad de Antioquia

Protesta en México https://www.animalpolitico.com/2018/02/
reconocimiento-madres-justicia-feminicidios

El covid 19 o coronavirus que está azotando a gran parte de la población 
mundial, ha mostrado su letalidad con consecuencias tanto físicas como 
psicosociales; ha puesto en evidencia aspectos graves de la economía, 
como el desempleo. La crisis ha tenido mayor impacto en los países 
menos desarrollados, dada la gran desigualdad social que existe en ellos.

Si bien se han aplicado medidas de aislamiento en la mayoría de los 
países, esto no ha bastado para controlar su contagio. Sin embargo, los 
casos más aberrantes los han padecido las mujeres.

En América Latina, vemos que en relación con la coyuntura actual del 
covid 19 y el aislamiento al que las mujeres se encuentran sometidas, 
las cifras de muerte por su condición de género han aumentado. Esto se 
podría vincular con algunos autores clásicos que hacen referencia a la 
dominación y cosificación de las mujeres y también con la teoría de la 
Escuela de Frankfurt, de la cultura y el orden social.
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Señala Haydée Birgin:

Los feminicidios en América latina han tenido un crecimiento ace-
lerado, con el agravante de que cada vez son más atroces y crueles 
y cada vez más tienen relación con las medidas económicas que go-
biernos en América Latina vienen desarrollando con el interés de 
aumentar la inversión extranjera y la acumulación de capitales162.

El feminicidio constituye hoy una crisis social, pero viene viene de an-
tiguo a través de la cultura patriarcal y es socializado de generación en 
generación. Así, se hace una aproximación a las deliberaciones teóricas 
sobre la violencia contra las mujeres, para contextualizar el surgimiento 
del concepto de feminicidio, y a partir de allí se revisan algunos deter-
minantes sociales señalados en estudios de la violencia contra la mujer.

Este problema, por su complejidad, merece un estudio concienzudo des-
de sus formas más antiguas de dominación hasta la actualidad, pero ana-
lizarlo es difícil porque su configuración y estructuración social, presen-
tes durante siglos, lo convierten en un ejercicio un tanto confuso, porque 
debe enfrentarse toda una historia desfavorable hacia las mujeres..

En consecuencia, se hace un análisis estadístico de los feminicidios que 
se han presentado en la coyuntura actual, que en Colombia ha signifi-
cado más de cinco meses de encierro y aislamiento absolutos, y así po-
dremos evidenciar el daño, irreversible para algunas mujeres víctimas 
de este tipo de violencia.

Analizados algunos teóricos clásicos que desarrollan la tesis de la domi-
nación masculina, el progreso histórico y la vinculación con el sistema 
social, se precisan las observaciones estadísticas de esta problemática. 
Encontramos lo siguiente: para Horkheimer la cosificación no sólo in-
volucra la vida material de los hombres en el capitalismo, sino algo que 
se considera más importante, su vida espiritual. Desde ahí podríamos 
hacer un acercamiento al análisis de la transformación de la mujer en un 
ser semejante a una cosa. Esta deshumanización en la cual las mujeres 
son subyugadas, las muestra como objetos no pensantes que pueden ser 
expuestos, explotados y utilizados cuando y como convenga.

162 http://www.ela.org.ar/. Equipo Latinoamericano de Justicia y Género
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Desde la perspectiva de género, debemos considerar que esta dificultad 
está íntimamente relacionada con la influencia de los roles atribuidos a 
las mujeres tradicionalmente en nuestra sociedad, al punto de eviden-
ciar la normalización social en las desigualdades de género y de las 
formas de violencia machista. El predominio masculino genera, por sí 
solo, la opresión, la discriminación, la explotación y cosificación, lo 
que explica los feminicidios.

Esto se sustenta desde una estructura de símbolos y acciones ejerci-
das desde diversas instituciones como el Estado, la Iglesia, la fami-
lia, la escuela, los medios de comunicación, e incluso la cultura, que 
coadyuvan al fomento de una sociedad permisiva que invisibiliza a 
las mujeres. Contribuye a ello la violencia institucional, que le nie-
ga sus plenos derechos y le regatea incluso las decisiones sobre su 
propio cuerpo, a través de legislaciones antiaborto. Esto último per-
mite además poner en evidencia la naturaleza de los riesgos, ame-
nazas y conflictos que están enfrentando las mujeres en su camino 
hacia la victoriosa consecución de todas sus libertades y derechos. 
La cultura patriarcal continúa y establece estereotipos y roles para 
las mujeres, roles que implican situaciones que generan hechos vio-
lentos contra ellas.

 

Contra la violencia feminicida. http://rondapolitica.com.mx
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La dominación masculina

El sociólogo francés Pierre Bourdieu (1998), en su libro, “La domina-
ción masculina”, plantea peculiaridades vinculadas a este tema. Tam-
bién desarrolla una teoría de la acción en torno al concepto de habitus, 
entendido como el proceso en el cual personas de un entorno social 
homogéneo tienden a interconectarse y de esa forma incorporar lo so-
cial en la producción de la subjetividad personal. Así pues, se entiende 
que las relaciones de dominación no vienen de afuera sino que son parte 
del sistema de clasificación del orden simbólico que atraviesa el mundo 
social y que está incorporado en el individuo.

(…) la socialización es un trabajo milenario de lo biológico y de la 
biologización de lo social, y que por tanto, al invertir la relación 
entre causa y efecto emerge una construcción social naturalizada y 
justificada de la forma inapropiada de la naturaleza que le da origen 
y de la realidad y la representación de ésta163

De esta forma se comprende que la dominación transcurre en varias 
situaciones sociales que están interconectadas con la subjetividad per-
sonal. Por consiguiente, este sometimiento se traspasa y evoluciona, 
hasta patentarse en la actualidad el dominio del cuerpo de la mujer bajo 
preceptos inconscientemente aceptados en la sociedad. Como ejemplo 
podemos observar el sentido magnificente que se le otorga al cuerpo 
de la mujer como objeto de deseo, la violencia estructural con el único 
objetivo de que las mujeres sigan con una subordinación continua de 
parte de los hombres, la revictimización hacia las mujeres que han sido 
maltratadas de cualquier forma y muchas más formas que siguen pre-
sentes en nuestra sociedad.

Con respecto a la teoría de la dominación masculina creada por este 
mismo autor, se plantea que el orden social funciona como una máquina 
de simbolismos que tienden a ratificar la dominación masculina, que se 
apoya en la diferenciación de roles, lugares, trabajos, actividades asig-
nadas y demás. Bourdieu expresa que el origen de la dominación mas-
culina se inscribe sobre lo biológico, por lo cual la diferencia biológica 
entre los sexos, es decir, entre los cuerpos masculinos y femeninos, y 

163 Bourdieu Pierre. La dominación masculina. Barcelona: Anagrama; 2000, página 25.
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muy específicamente la diferencia anatómica entre los órganos sexua-
les, se presenta como una justificación natural socialmente establecida. 
Además, como se mencionó anteriormente respecto a la mujer como 
objeto de deseo, el autor plantea en esta teoría un fragmento que se 
relaciona con la dominación erótica, es decir, que el deseo masculino 
se presenta como un deseo de posesión y dominación frente al deseo 
femenino. Se interpreta en esta parte que la relación sexual socialmente 
aparece como una relación de dominación y esto es porque se consti-
tuye a través del principio de división fundamental entre lo masculino 
—activo— y lo femenino —pasivo—.

Bourdieu no establece que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y 
progresivamente de todo el orden natural y social, más bien se trataría 
de una construcción social, independiente de lo biológico.

Podemos evidenciar en esta teoría de Pierre Bourdieu, una contradic-
ción evidente ya que en la primera parte se refiere al destino al que 
ellas socialmente están consagradas, reconociendo que es algo fuera 
de su “naturaleza” y luego plantea que las mujeres parecen disfrutar de 
algunas formas de dominación. Por consiguiente, se presenta una “na-
turalización” de ese destino.

Tanto en la construcción del término habitus como en el libro de la 
“dominación masculina” se puede dilucidar que la figura de la mujer 
históricamente se ha objetivado, ya que no se ha tomado con respecto a 
su labor en la sociedad, de la misma manera como se encubre esta do-
minación en la diferenciación sexual, afectando las relaciones sociales 
de poder y la participación de las mujeres en éste.

El discurso feminista

Después de mirar el concepto de Bourdieu, pasamos a la Escuela de 
Frankfurt, sobre la igualdad que las mujeres aspiran obtener frente a la 
dominación y el yugo masculino al que han sido sujetas. Nos basamos 
en el texto “Cuerpo femenino y liberación. La escuela de Frankfurt y 
discurso feminista”. Allí se plantea que el pensamiento frankfurtiano no 
es precisamente el de la igualdad:
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Las mujeres que pretendían la igualdad de derechos con el hombre, 
perderían lo mejor de ellas mismas. La igualdad económica, social 
y cultural a la que las mujeres aspiran, implicaría en el capitalismo 
renunciar a las cualidades femeninas más valiosas y adoptar la com-
petitividad masculina164

Este pensamiento frankfurtiano se conectaría más con la idea de que si 
las mujeres emprenden esta lucha, perdería más de lo que ganarían, ya 
que desde las relaciones capitalistas se puede discernir esta homogenei-
zación de roles y funciones entre ambos.

En la actualidad, y con esta crisis de la pandemia las mujeres tienen 
una doble carga laboral donde ellas deben asumir el rol de cuidadoras 
porque los hijos permanecen en casa, tener la supervisión de las clases 
on-line y además atender las obligaciones laborales desde el teletrabajo 
o trabajo en casa que agobian y afectan la salud física y mental de las 
mujeres. Adicionalmente, la CEPAL ha señalado que, con coberturas 
limitadas y desiguales en los sistemas de salud, la carga de cuidado de 
salud se traspasa a los hogares reforzando los trabajos no remunerados 
que realizan las mujeres165

Casos como la violación, el incesto, el abuso físico y emocional, el 
acoso sexual —público y privado—, el uso de las mujeres en la porno-
grafía, la explotación sexual, la esterilización o la maternidad forzada, 
son todas estas, entre otras, una manifestación distinta de formas de 
opresión y no fenómenos inconexos. En el momento en que cualquie-
ra de estas formas de violencia da como resultado la muerte de una 
o más mujeres, estos se convierten en feminicidios. Los feminicidios 
pueden analizarse como un problema social que genera una serie de 
situaciones que las mujeres deben afrontar e incide en el goce del 
derecho a la vida.

El feminicidio, en palabras de Radford (1992) conlleva un doble men-
saje: [Por un lado] “las mujeres establecen los límites que el patriarcado 
no está dispuesto a que sean transgredidos”; por otro: “si saltas la línea 

164 Vicente Arregui Gemma, Cuerpo femenino y liberación. La Escuela de Frankfurt 
y el discurso feminista. Thémata. Revista de Filosofía 2012; n° 46.

165 Sisma Mujer, 2020.
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te puede costar la vida”, mientras que para los hombres, el mensaje es de 
poder, dominio y posesión: “puedes matarla y seguir tan campante”. Ca-
puti (1989: 439) completa esta expresión del poder masculino señalando 
que estos crímenes trazan un vínculo entre violencia-control-placer se-
xual como “la expresión más extrema de fuerza patriarcal”.

Desde estos señalamientos

(…) se exacerba el patriarcado, ocasionando que la simbología 
femenina se interiorice cada vez más en la dinámica capitalista que 
conlleva a un aumento de violencia contra las mujeres y la impu-
nidad en la justicia como consecuencia de un estado sostenido por 
valores de jerarquización colonial que justifican la violencia hacia 
las mujeres desde teorías conservadoras y naturalistas (Carvajal, 
2017).

En concreto queremos hablar del control en esta época de confinamien-
to que se agudiza aún más con las medidas de protección del covid 19, 
que han llevado a algunas mujeres a correr riesgos, como el encierro 
con hombres violentos, el silencio y la falta de recursos, todo lo que se 
convierte en una bomba de tiempo.

Una de las formas de control del agresor es aislar a la víctima en mo-
mentos de confinamiento o encierro, volviendo la cuestión más fácil 
para él. Así las mujeres se encuentran en mayor grado de vulnerabili-
dad, ya que es más difícil hacer una llamada o pedir auxilio, porque el 
victimario siempre está a su lado, o cuando se puede hacer este llamado, 
no hay una respuesta inmediata.

En la pandemia se han agudizado las desigualdades, la pobreza, y en 
particular las situaciones de violencias de género como los feminici-
dios, visibilizados desde antes del confinamiento porque no hay una 
justicia contundente contra estos crímenes, y en estos momentos de cri-
sis es más complicado hacer las denuncias en contra de los agresores 
por el miedo al contagio y por las limitaciones de las salidas durante la 
cuarentena. De ahí que tanto mujeres como niñas se encuentren en un 
grado alto de vulnerabilidad, porque, ¿cómo escapar de la muerte si en 
casa tenemos al verdugo?
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En este año de 2020 y hasta el 16 del mes de agosto, en el Valle de Abu-
rrá se habían presentado 22 feminicidios, de los cuales 3 se cometieron 
contra personas trans. Y en toda Colombia, 213 casos en lo corrido de 
este año, situación que expone un record de feminicidios, otra pande-
mia más lesiva, que posiblemente esté causando más muertes de muje-
res que el covid 19.

La Red Feminista Antimilitarista (Medellín, Colombia) plantea desde 
una perspectiva histórico-materialista los feminicidios como el ciclo 
final del continuum de violencias de los hombres contra las mujeres al 
interior del orden patriarcal y que además hay una diversidad de condi-
ciones que tienen a las mujeres al interior de un sistema de opresión de 
clase social y de origen racial y étnico cuya condición esta imbricada 
con la realidad que se desprende del colonialismo y del capitalismo y 
en el cual la funcionalidad de las violencias está definida por el lugar de 
explotación del cuerpo de las mujeres, de su sexualidad y de su trabajo 
en tanto que mujeres pobres y racializadas.

Es importante resaltar que estos son los casos que se han reportado y 
declarado como feminicidios, pero también hay hechos que no han sido 
tratados como tales. Hay denuncias de desaparición de mujeres cuyos 
cuerpos no han sido encontrados. Por esa razón las cifras de los casos 
reportados pueden variar.

Esta otra pandemia, que nos afecta gravemente, se analiza no solo des-
de la esfera privada sino también desde lo público. La dinámica de con-
flictividad social en el país a través de las disputas del control de los 
territorios y la población como una economía ilegal, acumulación de la 
riqueza y además un modelo económico en crisis. En un modelo neoli-
beral precarizado para un sector de la población trabajadora y desocu-
pada, y donde se limitan en esta época al rebusque y la sobrevivencia, 
aumentan los feminicidios por medio del sicariato. Es importante resal-
tar que, en los registros consultados llama mucho la atención cómo el 
sicariato representa un número importante como principal victimario en 
los feminicidios contratados y pagados, porque lo que activa el negocio 
ilegal son los hombres en armas, que están disponibles y dispuestos a 
ejecutar lo que ellos consideran su trabajo.
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Desde esta perspectiva se comprenden y analizan los feminicidios en 
una matriz de dominación por la emergencia social de las mujeres du-
rante el confinamiento y el incremento de la violencia feminicida.

Analizando lo anterior con el caso de los feminicidios y relacionándo-
los con los cambios estructurales que se han dado en la sociedad —las 
mujeres han salido de la esfera de lo privado a lo público—, se observa 
que esto se ha convertido en una problemática social (como el acoso 
sexual en los espacios públicos; las diversas formas de violencia de pa-
reja y las que se dan en el medio familiar hacia las mujeres). Son estas 
expresiones de una respuesta emocional de los hombres para mantener 
o recuperar el poder socialmente establecido, defendiendo privilegios 
masculinos, ante el auge representativo de empoderamiento físico, eco-
nómico y político ganado por las mujeres en los últimos 30 años.
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Contribución histórica de la Clínica 
Noel al tratamiento del labio leporino 

y el paladar hendido en Medellín 
(Antioquia)

José Francisco Polo Gómez 
Cirujano plástico reconstructivo

La palabra leporino viene del latín 
lepore.

El labio leporino, el paladar hendi-
do, o una combinación de las dos, 
constituyen las anomalías congéni-
tas más comúnes de la cabeza y el 
cuello en el ser humano. En la anti-
gua Grecia, en la ciudad de Corinto, 
se han encontrado vestigios de arte-
sanías donde se representa el labio 
leporino. En los trabajos de excava-
ción en el barrio de los alfareros del 
antiguo Corinto, desenterraron más 
de 2.500 figuritas de terracota de los 
siglos VII y IV a. C., representativas 
del más fino trabajo de la Edad de 
Oro de Grecia. Una de ellas repre-
senta la grotesca cabeza de un actor 
cómico, en cuyo examen atento se 
puede observar esta anomalía. La 
pequeña escultura cabe en la palma 
de la mano, y reproduce exactamen-
te la característica asimétrica de un 
labio leporino unilateral completo.

La liebre tiene una hendidura en el 
medio del labio superior, similar a 
la que presentan los pacientes de 
labio leporino; de ahí su nombre.
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Según Stillwell, la figura representa un tipo convencional de actor 
cómico. Estos vestían una corta túnica, mangas y pantalones largos 
ajustados y un sombrero de pico largo, barba en punta, boca abier-
ta en mueca, mostrando los dientes y mejillas, frente arrugada, ojos 
saltones y cejas en pico agudo. Este personaje superaba la carga de 
su incapacidad y podía usar su malformación como una ventaja en su 
vida profesional.

El hecho de que otras cabezas de actores cómicos tengan narices tor-
cidas, posiblemente indique que el labio leporino fuera frecuente, que 
hubiera cierta tendencia a seleccionar a quienes padecían de esta mal-
formación para papeles cómicos, o bien que hubieran sido herencia de 
familias que tenían alta incidencia de esta deformidad.

Desde el punto de vista médico resulta asombroso que el artista des-
conocido tuviese, hace 2300 años tal grado de conocimiento de esta 
compleja morfología, que únicamente fue reconocida hace unos po-
cos años.

En el Nuevo Mundo, figuras precolombinas se hallaron el México y Tu-
maco, pero parecen bastante primitivas. Algunas expresan horror y mie-
do, aumentando el aspecto grotesco con un propósito mágico espiritual.

Basados en los aspectos embriológicos y anatómicos está malforma-
ción se divide en las que afectan el paladar primario y las que afectan 
el paladar secundario.

La fisura del paladar primario se produce por el fallo de la unión de los 
procesos palatinos: el maxilar y el nasolabial. Este defecto, aunque no 
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se vea, influye marcadamente en la longitud y función del paladar blan-
do, así como en las dimensiones de la faringe, y de todo ello resultan 
incompetencia velofaríngea y alteraciones de la voz.

Esta patología ocurre en las primeras semanas de vida embrionaria, 
cuando se están formando las estructuras de la cara, o sea entre la cuar-
ta y octava semanas.

El labio leporino se clasifica en: completo e incompleto, unilateral o bi-
lateral, con o sin deformación nasal; y en cuanto al paladar, se clasifica 
en grados del 1 al 4. Son causantes factores ambientales y genéticos y 
en 80 %, ambos.

La incidencia del labio era de 1/1.500 nacidos vivos, pero está aumen-
tando a 1/650. Es escaso en negros y frecuente en caucásicos y orien-
tales; aumenta la incidencia si un padre o un familiar la presentan, o si 
han tenido ya un hijo con esta malformación. Aclaro: sus causantes no 
son el alcoholismo, algún fenómeno climático ni influencia o castigo 
divino; sino múltiples factores congénitos.

En cuanto al paladar hendido, la frecuencia es de 1/ 2.500 nacidos vi-
vos y aumenta si hay más casos en la familia. La edad materna, en sus 
dos extremos, influye en el labio leporino, no así en el paladar secun-
dario. Se sabe que es más frecuente en familias pobres, desnutridas 
y expuestas a fumigantes. Igualmente es causado por enfermedades 
como rubéola, herpes simple, sífilis y otras. También está asociado a 
la utilización desmedida de medicamentos como ansiolíticos, antibió-
ticos y aspirina.

Clínica Noel

La Clínica Noel nació como un humilde costurero dedicado a confec-
cionar vestidos, recoger juguetes y dulces para repartirlos en Navidad 
entre los niños más pobres de Medellín. En 1916 se reunieron por pri-
mera vez algunas señoras de Medellín para dar comienzo al Club Noel, 
el cual recibió el apoyo de un grupo de hombres vinculados a la obra, 
que proporcionaron máquinas de coser, telas y dinero para la confec-
ción de vestidos y adquisición de juguetes.
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Este grupo fue cobrando fuerza, a tal punto que en 1923, en medio de 
la crisis mundial, se pensó en crear una clínica infantil, que se llamó la 
Clínica Noel, y que en 1924 comenzó su labor bajo la dirección del pri-
mer pediatra de escuela de Antioquia, el Dr. Rafael Mejía Uribe, quien 
había estudiado Medicina del Niño en París y fue nombrado, en ese 
mismo año, profesor de Clínica Infantil de la Universidad de Antioquia.

Un año después, el doctor Mejía realiza la primera cirugía de labio fisu-
rado y paladar hendido, operación que fue de gran trascendencia para la 
Clínica, la ciudad y el país.

En 1982 se inicia el programa de Labio y Paladar Hendido, formado 
por un equipo multidisciplinario coordinado por un médico general e 
integrado por cirujano plástico, anestesiólogo, otorrino, estomatólogo, 
foniatra, ortodoncista y trabajadora social, que tendría a su cargo la 
atención integral del niño y su familia. En la historia de la medicina, la 
especialización de la pediatría es tardía en el siglo XX, y se da con la 
formación de médicos en Francia166.

En el estudio y programa desarrollado en el Clínica NOEL se esta-
blecieron los parámetros de intervención, aunque, en primera ins-
tancia, es el médico general el encargado de orientar a los padres y 
la familia.

Se recalca que la familia necesita confianza y apoyo; debe estar más 
unida pero desgraciadamente esto no siempre ocurre y con frecuencia 
ocurre la separación. La alimentación materna es fundamental para el 
que niño crezca y se pueda intervenir quirúrgicamente, a los dos y me-
dio meses, para el labio, y entre nueve y diez ocho meses para el paladar 
hendido. El éxito está en operar antes de que se desarrollen los patrones 
del habla, y así evitar la incompetencia velofaríngea, para que el niño 
no sea objeto de burlas lo que le produce dolor a él y a su familia y cau-
sa un gran trauma psicológico. El niño fisurado es normal y algunos de 
ellos son muy inteligentes.

166 Guerrero Barón Javier. Medicina y salud en la historia de Colombia. Tunja: Uni-
versidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia; 1997, página 164.
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Este programa del hospital infantil NOEL es un ejemplo de superación. 
Estuvo dirigido por el pediatra Gustavo Jailler (q. e. p. d), quien pidió 
ayuda a cinco cirujanos plásticos y después a otros más, quienes nos 
comprometimos gratuitamente, e hizo posible que en el lapso de diez 
años se intervinieran 1850 pacientes.

La Gobernación de Antioquia quiso reconocer esta labor a la Clínica y 
a cada uno de nosotros, con la expedición del Decreto 1934 del 10 de 
diciembre de 1986, donde se reconoce esta maravillosa labor en pro de 
los niños afectados. Esta labor social, médica y principalmente humani-
taria, me ha llenado más que cualquier otro título obtenido en mi carrera 
de médico cirujano.

No es únicamente el niño con esta anomalía quien necesita de nuestra 
ayuda. Todo niño o adulto discriminado la necesita, como también to-
dos esos seres olvidados por un sistema de salud ineficiente y apático. 
Hoy se reconoce que la salud y la educación son fundamentales para 
obtener un completo bienestar físico y mental.

Simón Bolívar escribía en febrero 15 de 1819 “El sistema de gobierno 
más perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, 
mayor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política”
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¿Se fundó Envigado en 1775?

Alfredo Vanegas Montoya 
Miembro Centro de Historia

Estudio presentado el 14 de julio de 1975, en la sesión solemne de con-
memoración de los doscientos años de la erección de la Parroquia de 
Envigado, que se confundieron con los trescientos de fundación del 
Municipio. El acto se realizó en el salón del Concejo Municipal del que 
ha sido Presidente el autor de esta investigación.

La historia es el testigo de las 
edades, luz de la verdad, vida 
de la memoria, maestra de la 
vida y heraldo de la Antigüe-
dad. Cicerón, De Oratore, ll, 9

El debate que ahora de nuevo 
se plantea en torno a la fecha 
de fundación de Envigado, ha 
ocupado durante varios lustros 
a otras tantas generaciones y ha 
motivado, además, la participa-
ción de beneméritos hijos de la 
República.

El planteamiento que se presenta 
es: ¿Se fundó Envigado en 1775? 
Esta pregunta tiene una respues-
ta que con mínimos argumentos 
puede darse, pero en razón de la 
importancia que la misma conlle-
va no podemos sintetizarla dema-
siado. Para hacer la exégesis de 
este tema debemos partir de varias 

Afiche colocado en la Nave Central 
del Templo Parroquial de Santa 

Gertrudis La Magna, de Envigado, 
donde las autoridades eclesiásticas 

confirman que la Parroquia fue 
“Fundada el 13 de Julio de 1774”.
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premisas que señalan el punto de partida de la fundación de la mayoría 
de las poblaciones.

Con pocas excepciones, existen en Colombia ciudades o poblaciones, 
diferentes a las indígenas precolombinas, que tengan su arraigo y vi-
gencia con anterioridad a la llegada de los españoles a América. En el 
caso concreto de Envigado, que también fue asiento de tribus y caci-
cazgos, no es ese ancestro tribal el que de la pauta para nuestro estudio 
por dos motivos. El uno porque su importancia jamás trascendió en la 
cultura de los naturales de entonces y el otro porque no mantenemos ese 
apego y veneración que pueblos como el de México y el Perú profesan 
a sus antepasados nativos. Y hay una razón para ello: pretendemos ser 
más españoles que indoamericanos. Por nuestras venas, creemos, y está 
probado, que corre más sangre vasca, extremeña, andaluza, manchega 
o catalana que catía, nutabe, caribe, chibcha o africana.

En ese orden de ideas debemos vincular la génesis histórica de Envigado 
a la tarea colonizadora Hispánica. La llegada al valle enclavado en la 
cordillera central, que ahora ocupa el Área Metropolitana de Medellin, 
se verificó en 1541 por la zona sur, y es lógico que ello fuera así porque 
el grupo al mando de Jerónimo Luis Tejelo, que se apuntó el descubri-
miento del sector, era integrante del comandado por el Alférez General 
del Ejército, Alvaro Mendoza, quien, con Juan de Frades, hacía parte del 
estado mayor de la expedición que el Mariscal Jorge Robledo traía desde 
los territorios que ahora conocemos como Cartago, Anserma y Arma. De 
esa primera incursión Española, se han derivado varias versiones sobre 
la fiereza o pasividad de los habitantes del lugar. Algunos historiadores 
afirman que “los indios tenían ollas, cordeles y pedernales, destinados 
para atar, despedazar, cocinar y comer españoles”. Otros en cambio, los 
tildan de mansos y timoratos. Fernández de Oviedo sintetiza esas ideas 
aseverando que: “en algunas partes son belicosos, en otras…no tanto”. 
Esta última sentencia la encontramos en el Archivo de indias de Sevilla, 
en el Sumario de la Natural Historia de las Indias impreso en el siglo 
XVI. De ahí se colige que los nativos nuestros quizá fuesen “no tanto be-
licosos”. Se destruye entonces, la también célebre tradición de una cierta 
mansedumbre basada en la posible creencia de la sobrenaturalidad de los 
españoles. Pero, mansos o agresivos, lo cierto es que su mo dus vivendi 
fue interferido y alterado a partir de la fecha en que los “descubrieron”. 
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La entrada de los españoles por el sur, que es un hecho históricamente 
probado, nos indica que Envigado fue pisado primero por los españoles 
antes que se creara posteriormente San Lorenzo de Aburrá. Y ello queda 
demostrado por cuanto la fundación fue en el sitio que todos conocemos 
como El Poblado. Al proceder con lógica, fácilmente concluimos que 
para llegar a El Poblado, desde el sur, se requiere pasar por Envigado.

Pero ésta es solo una disquisición para adentrarnos en el fondo de la materia.

A los descubrimientos seguían las colonizaciones y a éstas la fundación 
de poblaciones. Y este Valle debió serlo muy pronto ya que se trataba, 
como, lo afirma nuestro coterráneo el Dr. Manuel Uribe Ángel, de

(…) una deliciosa llanura que se extendía como por cuatro miriá-
metros de longitud y como por cinco kilómetros de anchura; cubier-
ta por fértil bosque, fecundada por manso y cristalino río; provista 
a trecho por verdes sementeras; cruzada por torrentes; regada por 
arroyos; hermoseada por colinas salientes por abras amenas y es-
paciosas y por un aspecto general tan delicado y rico a un mismo 
tiempo que debió ofrecérseles desde entonces como jardín natural 
lleno de magnificencia.

La desigual lucha, fue precedida por el sometimiento de estos mineros 
y agrícolas indígenas. La condición de mineros, (si bien no era ésta una 
zona con abundancia de oro), era evidente y la verificación la encontra-
mos en las vertientes de las quebradas La Ayurá, La Doctora, Doña Ma-
ría, La Mina y el Río Medellín. Al autor de este estudio correspondió 
en época reciente, efectuar una inspección con Ingenieros y Geólogos 
y el informe determinó, con pruebas de laboratorio, la existencia de 
explotaciones con una antigüedad superior a los cuatrocientos años. El 
nombre solo de la quebrada La Mina es un indicativo de la existencia en 
la región, de depósitos, yacimientos o formaciones de minerales apro-
vechables industrialmente. Ese nombre es inmemorial y la tradición nos 
indica que la mayoría de los materiales que de minas extraían los Espa-
ñoles en estos lares, eran el oro, la plata, la sal y el carbón.

El aspecto agropecuario no requiere probanzas. Ha sido siempre la base 
de esta economía que se ha tornado en industrial y de servicios. Pero 
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en él radica la esencia de nuestra autenticidad. Ese puente que para 
cruzar las quebradas La Ayurá y La Mina construyeron de madera los 
Españoles, encierra algo más que el ‘’ENVIGADO” toponímico. Allí 
se encuentran, sin duda, tantos secretos como los guardados por las 
catedrales, al decir de Fulcanelli. He aquí un testigo de las edades y un 
verdadero heraldo de la antigüedad repitiendo con Cicerón.

¿Cuándo se requirió aquí un gran puente? 
¿Por qué se necesitó sobre La Ayurá y La Mina?

Al formular estos interrogantes damos por descontado lo que la tradi-
ción nos enseña: que fue en esos riachuelos, y no en otros, donde existió 
el “ENVIGADO” que dio nombre a nuestra ciudad.

Aquí, para responder, debemos también presumir que el asentamien-
to poblacional iba en aumento y las comunicaciones intra zonales 
requerían de este medio ya conocido por los nativos para salvar el 
caudal. Ahondando en nuestras presunciones, creemos que el eleva-
do paso no solo superaba el vado, sino que unía varios asentamien-
tos definidos.

Volvamos a la historia:

En 1615, por disposición del Visitador y Gobernante Francisco Herrera 
Campuzano se ordenó la erección del poblado de San Lorenzo de Abu-
rrá lo que se efectuó en 1616 en el sitio hoy conocido como El Poblado. 
Ese era un resguardo de indígenas muy vecino a una importante pobla-
ción agrícola y minera ya ocupada por españoles: Envigado.

Del desarrollo de esta región se encuentran innúmeros informes que se 
daban a la Capital de la Provincia, que lo era Santa Fe de Antioquia. Allí 
se remitían los tributos por ser la capital civil. Los asuntos eclesiásticos 
se definían en Popayán, sede Pastoral. Como la región crecía incesante-
mente y la distancia de Santa Fe de Antioquia entorpecía su desarrollo, 
el Gobernador don Francisco de Montoya, sin atender a la oposición de 
los Antioqueños, solicitó y obtuvo permiso para fundar una Villa en el 
sitio de Aná en el Valle de Aburrá. Esto fue en 1670. La determinación 
fue apelada ante el Consejo de Indias y mediante Real Cédula de 1674, 
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la Reina Gobernadora Doña María Ana de Austria, desatendiendo a los 
apelantes, dispuso que se permitía la erección de la Villa y se encomen-
daba realizarla al Gobernador don Miguel de Aguinaga. La misión fue 
cumplida por el funcionario el 2 de noviembre de 1675. Esa efeméride 
es, precisamente, la que ahora celebra Medellín.

Pero ¿qué prerrogativas traía la erección de Villa? A esto nos respon-
de la misma Real Cédula que daba instrucciones al Gobernador para 
que organizase en todas partes el “Orden de República” que le facul-
taba para nombrar Alcaldes Ordinarios, Corre gidores, Alcaldes de la 
Santa Hermandad, y Procura dor General. Estos reunidos constituían el 
Cabildo o Ayuntamiento. “El señor de Aguinaga nombró provisional-
mente Alcaldes ordinarios, Regidores, Procurador y demás empleados 
para formar Cabildo y PARA QUE LOS NOMBRADOS HICIERAN 
ELECCION SEMEJANTE EN ENERO DEL AÑO SIGUIENTE’’.

Al erigirse la Villa de Aná, “había en el Valle de Aburrá 7 cortijos, 51 
casas y 31 familias nobles, hacia el norte. En la zona sur se encontraban 
los poblados de Guayabal, Belén, Poblado, Santa Gertrudis e Itagüí”, 
según versión del propio Dr. Uribe Ángel.

Y muy bien ejerció el Gobernador de Aguinaga su mandato. Más de 
un Envigadeño laboró al servicio del Estado, en ese ORDEN DE RE-
PÚBLICA. Al revisar la lista de los ciudadanos que en el siglo XVIII 
fueron Alcaldes de la Villa de la Candelaria encontramos, entre otros, a 
dos distinguidos pobladores de Envigado, Don Juan Vélez de Rivero y 
Don Carlos Álvarez del Pino, este último en tres ocasiones.

No es esta la oportunidad para analizar las funciones que correspondían 
a cada uno de los empleados reales. Los tratados de derecho Indiano los 
asimilan a los que se ejercían en la península. ¿A qué entonces el que la 
nueva Villa de Ana contase con varios Alcaldes Ordinarios, Corregido-
res, Alcaldes de la Santa Hermandad, Alféreces, Capitanes, Alguaciles 
y Jueces? La respuesta es bien sencilla: era la burocracia que se reque-
ría para mantener la Potestad Real en estos poblados. Esa burocracia, 
al inicio de su gestión, adelantó un censo en el cual se definieron más 
de doce poblados, densamente habitados en la región. Es lo que se ha 
denominado el primer censo del Valle de Aburrá.
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¿Cómo aislar entonces el proceso poblacional de Envigado del resto del 
sector? Nos parece imposible, por decir lo menos. Todo esto nos orienta 
a conclusiones que ya se vislumbran. La primera nos indica que Envi-
gado fue descubierto en 1541. La segunda nos dice que la fundación 
corrió paralela a la de El Poblado que lo fue en 1616. Una tercera que 
señala otro hito en este proceso histórico es la atinente a la erección de 
la Villa de Aná en 1675, cuando, como quedó demostrado, ya existía el 
poblado de Envigado.

¿De dónde entonces ha salido la fecha de 1775 como 
correspondiente a la fundación de Envigado?

Al estilo del célebre Salmantino Gaspar de Astete respondemos: De una 
falsa interpretación histórica que confunde o asimila la fecha de erec-
ción de una parroquia con la fundación de un poblado.

Es absolutamente inexacto afirmar que la población se hacía en tor-
no a la parroquia. Todos los asentamientos poblacionales han obede-
cido, primordialmente, a un interés económico, y detrás de éste han 
llegado los servicios de todo orden entre los cuales merece desta-
carse el de la asistencia espiritual. No podemos ignorar la influencia 
que en el descubrimiento y colonia tuvieron los sacerdotes católicos. 
Pero en lo que dice relación a cada una de las jerarquías bien celosas 
eran de sus fueros y por ello el deslinde siempre fue notorio. Van 
más pruebas.

Cuando se verificó la erección de la Villa de Medellín, el poder civil 
tenía como sede Santa Fé de Antioquia, en tanto que el Poder ecle-
siástico residía en Popayán. Es célebre la historia del primer enfrenta-
miento entre los dos poderes en el Valle de Aburrá dada a carencia que 
dé lugar para sesionar tenía el Cabildo de la Villa. Dice el cronista: 
“las sesiones se celebraban en un toldo hecho en la plaza por lo que 
el Secretario Ángel del Prado informó al Cabildo que con la lluvia se 
estaban mojando los papeles de la Secretaría y que por lo tanto era 
de urgente necesidad contar con una casa abrigada para conservar el 
archivo y verificar las reuniones de la Corporación. Por este motivo 
los ediles se reunieron para resolver al respecto y decidieron marchar 
en conjunto con el Estandarte Real hacia la casa del Presbítero Dr. 
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Lorenzo de Castrillón, en cuya puerta de habitación colocaron el Es-
tandarte, conforme a la señal de expropiación usada en aquellos tiem-
pos. Impuesto el Sr. Cura Castrillón del objeto que se proponían, salió 
al balcón de su casa y dijo a los señores del Cabildo, cómo no estaba 
dispuesto al abandono de ella. Estos le manifestaron que tenían nece-
sidad urgentísima a por los motivos anotados y que su propiedad le 
sería pagada inmediatamente. El sacerdote replicó que esa propiedad 
estaba vinculada a una capellanía de Nuestra Señora de los Dolores. 
Los del Cabildo sin embargo insistieron; pero el señor Vicario, don 
Carlos de Molina, que tenía fama de docto y respetable, se llegó hasta 
los señores capitulares y les hizo presente cómo no era nada conve-
niente que la nueva Villa empezara con disputas ante la Autoridad 
Eclesiástica y que sería molesto un largo pleito con la capellanía a ella 
vinculada ya que los asuntos eclesiásticos eran resueltos en Popayán 
que era la Sede Pastoral.

No obstante lo anterior, los señores del Cabildo resolvieron dirigirse al 
superior del sacerdote, que lo era el señor Obispo de Popayán, en de-
manda de sus aspiraciones y para el efecto se despachó una posta el 27 
de diciembre, al que se le pagaron por el viaje de ida y regreso, setenta 
patacones.

La contestación del señor Obispo no se hizo esperar y fue favorable al 
sacerdote, ya que decía a los ediles que “no halló razón pura, ni derecho 
para proceder” y encarecía la paz como “única base para el progreso 
de la República”. Estos ejemplos que subsisten no eran escasos en la 
época. A ello hay que añadir que la potestad suprema estaba en cabeza 
del reino que había recibido, por bula papal, esa parte del mundo donde 
ejercía el sagrado derecho de conquista.

Que Envigado desde la llegada de sus primeros pobladores tuvo asis-
tencia religiosa, es un hecho indudable. De ello se ocupa la historia 
eclesiástica que en buena parte se conserva en los archivos de Popayán 
ya que fue a esa Sede episcopal a quien correspondió designar los levi-
tas para que apacentaran este rebaño espiritual. Y fue precisamente el 
Obispo Jerónimo de Obregón y Mena quien determinó la erección de la 
Parroquia de Envigado y designó a su primer Cura, el envigadeño Dr. 
Cristóbal de Restrepo y Vélez.
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Como en esta circunstancia se encuentra la esencia de la mala interpre-
tación histórica, analizaremos ese proceso.

En l 761, como consta en los archivos eclesiásticos citados por los histo-
riadores Manuel Uribe Ángel y Francisco Duque Betancur, entre otros, 
visitó Antioquia el Obispo de Popayán Monseñor Jerónimo de Obregón 
y Mena. De dicha visita se vio la necesidad que había en Envigado de 
erigir una parroquia. Esa, como toda erección, requería la aquiescencia 
del Gobernador, que en función de su autoridad civil ejercía el Vice 
patronato por mandato y en representación del reino.

En 1773, y contando con la voluntad del Gobernador, se dispuso por parte 
del ya citado Obispo de Popayán, la erección de la Parroquia de Enviga-
do. Pasó más de un año desde esta fecha y el cargo no fue provisto por 
cuanto el único aspirante, Cristóbal de Restrepo y Vélez, que a la postre 
fue el primer cura, había sido rechazado por no haberse ordenado aún, 
carecer de la edad y de la dote requeridas para el desempeño de tan im-
portante misión. El clérigo insistió y logró su cometido el 11 de diciembre 
de 1775, cuando fue consagrado por el Obispo Jerónimo de Obregón y 
Mena, en Popayán. Antes había recibido el beneplácito del Gobernador 
de Antioquia que lo hacía, como se ha dicho, ejerciendo el derecho de 
Vicepatronato en representación del reino. Esto ocurrió el 14 de julio de 
1775. Todo este proceso nos indica que no se trataba, en forma alguna, de 
la fundación de un nuevo poblado, por cuanto éste ya era de importancia.

Con toda claridad está ventilado este asunto de la erección de parroquia 
y nombramiento de Cura Titular de la misma, y nada, absolutamente 
nada, tenía que ver con la fundación de un poblado que, como ano-
tamos, ya estaba plenamente constituido o, para emplear un giro más 
gráfico, ya era mayor de edad.

Esa fecha de 1775 ha sido tomada, por tanto, arbitrariamente y no obe-
dece a ninguna razón histórica cierta. ¿Quién creó la leyenda de que el 
año de 1775 fuera el de la fundación de Envigado?

Podemos afirmar que esa arbnitraria fecha fue tomada originalmente 
por el autor de la célebre y tradicional “Monografía de Envigado”, que 
tiene marcado énfasis eclesiástico, porque la universal apenas se está 



161

escribiendo. El autor de esa Monografía, distinguido siderense, durante 
gran parte de su vida laboró como Mayordomo de Fábrica y Jefe del 
Archivo de la parroquia de Santa Gertrudis, oficios que desempeñó al 
unísono con importantes cargos docentes y de representación que por 
sus virtudes le depararon sus conciudadanos.

Es debido a esa circunstancia, y no a otra, la determinación de tomar 
como punto de partida de Envigado esa fecha. El mismo autor de la “Mo-
nografía Eclesiástica” se abstiene de dar explicación de la razón de ser 
de su fecha, y por el contrario, cae en un considerable número de contra-
dicciones que veremos, no sin antes anotar que todos y cada uno de los 
análisis anteriores han sido realizados con base en documentos y textos 
diferentes a la precitada Monografía de la que ahora nos ocupamos.

En la edición de esa obra fechada en 1964, que es una copia ampliada 
de la de 1930, encontramos el registro del nacimiento de varios “hijos 
ilustres de Envigado”, en su mayoría sacerdotes, y con fecha anterior a 
1775. Veamos:

Página 16 ‘’El Dr. Cristóbal de Restrepo y Vélez (primer cura), nació 
en Envigado el 1o. de julio de 1750’’. Página 131, Dr. José Félix de 
Restrepo “el envigadeño más ilustre”, según el criterio del autor de 
la Monografía- “Nació en Envigado el 28 de agosto de 1760”. (Sobre 
la fecha exacta del nacimiento del Dr. José Félix también tenemos 
alguna observación que hacer y que será motivo de posterior estudio)

Página 139, “Presbítero Dr. José Miguel de la Calle, “nació en Envi-
gado el 31 de agosto de 1755”.

Página 155, Dr. Jerónimo de la Calle, “nació en Envigado a mediados 
del siglo XVIII”.

Dr. Alberto María de la Calle, “Hermano del anterior, nació en 1750.

Página 159, Pbro. Dr. Juan Francisco Vélez Posada, “nació en el año 
de 1750’’.

Si acogiéramos la fecha amañada de “fundación” en 1775, perdería En-
vigado el derecho a ser la cuna de tan notables figuras de la Nacionalidad.
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Y dijimos al empezar esta glosa, que beneméritos hijos de la Patria se ocu-
paron en otras horas de este tema y cuando esto afirmamos, nos referimos, 
entre otros, a Don Mariano Ospina Rodríguez quien, también terció en el 
debate cuando se discutía la génesis de José Félix de Restrepo. En extensa 
biografía concluye Don Mariano Ospina: “Cuando el Dr. José Félix se 
refería a Envigado lo llamaba ‘mi pueblo’… Y es que era su pueblo, que a 
la sazón ya descollaba dentro del panorama del Valle de Aburrá. Tenía “46 
casas bajas, 2 de balcón, 1 Iglesia. Y esa importancia, que ahora destaca-
mos, la sintetizó el Señor Oidor Juan Antonio Mon y Velarde, Visitador de 
Antioquia, cuando en el informe del viaje iniciado en 1784 dice:

41. La Villa de Medellín está situada a las orillas del río Nechí (sic) 
como en declive; la baña también una quebrada llamada Aná, de don-
de había tomado su nombre el sitio antes de ser erigida en Villa en el 
siglo pasado, por los años 1675, siendo gobernador Don Miguel de 
Aguinaga, que hizo su demarcación. Se denominó Medellín, en obse-
quio al Conde de este título, Presidente del Consejo de Indias, cuando 
se le dispensó esta gracia. Y tiene sus mismas armas. El temperamento 
es templado, el clima sano y el terreno fértil y abundante para toda 
especie de frutos, semillas, verduras y raíces, pero no ha correspondi-
do la curiosidad a lo ameno del terreno. 42. El cabildo se compone de 
dos Alcaldes ordinarios, ocho regidores y un procurador general, con-
forme su erección; pero pocas veces se halla completo el número y en 
la actualidad totalmente exhausto, como en estos días se representó a 
este Superior Gobierno; hay un considerable número de sacerdotes, y 
el cura de esta Villa que Io es el Dr. Don Juan Salvador Villa, el vicario 
superintendente eclesiástico, de toda la provincia. A su actividad, celo, 
y en parte a sus expensas, se debe la construcción de una iglesia pa-
rroquial magnífica, toda su mampostería sólidamente construida, que 
es el único edificio público devoto o profano que merezca nombrarse, 
pues no hay casa de cabildo, ni cárcel decente (…).

43. La jurisdicción de esta Villa se extiende por un lado y otro desde 
el río que la baña hasta sus cumbres, y confina con la de Antioquia 
por una montaña que llaman Amagá; con la de Rionegro por el 
mineral que llaman Piedras Blancas, y con los Remedios, en el paso 
nombrado Porce. Tiene en su distrito un pueblo de indios llamado 
Nuestra Señora de La Estrella, de que se ha hecho mención en su 
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respectivo expediente. Comprende asimismo cuatro sitios que son 
otros tantos curatos con su cura propio.”

44. Santa Gertrudis del Envigado, que se halla como a trece leguas 
de su cabecera, es una población numerosa; y aunque dispersa como 
las demás, se hallan bastantes familias colocadas en el mismo sitio; 
su situación es llana, temperamento templado, clima sano y su terre-
no fértil y abundante para todo género de frutos y así se ve más culti-
vado que ninguna otra parte de la provincia, sobrando gente y faltan-
do tierras para trabajar, por lo que se han retirado al sitio de Amagá 
más de cuarenta familias para hacer allí una nueva población, lo 
que se les ha permitido por considerarlo muy importante al servicio 
de ambas majestades y alivio de aquellos infelices vasallos.

Tiene en inmediación este sitio otro nombrado Itagüí, dependiente 
del mismo curato; con bastante población, y de· iguales propiedades, 
y en cada uno de los dos se elige todos los años por el Cabildo de 
Medellín, un Alcalde pedáneo más del que reside en las inmediacio-
nes de la Villa y corresponde al Partido nombrado Guayabal, pero 
no hay más que un cura. Cartagena de Indias, 1788.

Del texto de Mon y Velarde se deduce que: 1.- La población de En-
vigado, aún en 1788, fecha en que rindió su informe el Visitador Mon 
y Velarde, era vecina de la jurisdicción de la Villa de Medellín; 2. El 
Cabildo de Medellín conservaba su composición en forma idéntica a la 
que se le dio en la fecha de la erección de la Villa en l675; 3.- La po-
blación de Envigado contaba con Alcalde pedáneo que era elegido por 
el Cabildo de Medellín. Dicha elección se hacía desde el año de 1615, 
cuando se erigió la Villa, que al decir de Mon y Velarde mantenía el 
mismo número de funcionarios “conforme a su erección”.

Conclusión

El estudio aquí contenido es producto de una inquietud intelectual alen-
tada durante años. La investigación obedece a la más estricta disciplina 
científica y las fuentes, que anoto en la bibliografía, quedan para otros 
acuciosos alumnos de He ródoto que continuarán con estas lides. Espero 
con este análisis corregir un error mantenido por décadas.
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Nota Bene: En 2020, Cuarenta y cinco años después de presentado este 
documento ha sido colocado un afiche muy destacado en la Nave Central 
del Templo Parroquial de Santa Gertrudis La Magna de Envigado, donde 
las autoridades eclesiásticas confirman lo relacionado con la parroquia y 
que hemos tratado en profundidad en esta investigación. Fotografía anexa.
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Centro de Historia de Envigado 
“José Manuel Restrepo Vélez” 

RESOLUCIÓN No 01

(Julio 03 de 2020)

Por la cual se lamenta la muerte del señor WILLIAM MARTÍ-
NEZ LOBO, Miembro Correspondiente del Centro de Historia de 
Envigado.

El Centro de Historia de Envigado “José Manuel Restrepo Vélez”, 
en uso de sus atribuciones estatutarias y

CONSIDERANDO

1. Que el día dos (02) de julio de 2020, falleció en Medellín el reco-
nocido periodista WILLIAM MARTÍNEZ LOBO, Miembro Co-
rrespondiente de nuestro Centro de Historia.

2. Que el señor WILLIAM MARTÍNEZ LOBO se destacó como di-
rector fundador de los periódicos “Envigado Dice” y “Santa Rosa 
de Osos Cultural”. Con periódicos similares incursionó también en 
otros municipios como Itagüí y Girardota, en el ejercicio honesto 
y responsable de su profesión, defendiendo los valores cívicos, 
sociales y culturales de la sociedad local.
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3. Que es deber de nuestra entidad, asociarse a su familia y a la socie-
dad envigadeña, expresando las debidas condolencias por la parti-
da del ilustre personaje.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

Artículo primero. Lamentar el fallecimiento del Miembro Correspon-
diente WILLIAM MARTÍNEZ LOBO, servidor ejemplar del perio-
dismo en nuestra Ciudad Señorial, a la cual le dedicó los últimos 17 
años de su vida con su periódico ENVIGADO DICE.

Artículo segundo. Destacar ante las presentes y futuras generaciones 
la entrega generosa de WILLIAM MARTÍNEZ LOBO al servicio de 
Envigado en la divulgación de los hechos y personajes que han hecho 
grande la Ciudad a nivel nacional e internacional.

Artículo tercero. Copia de la presente Resolución en nota de estilo será 
entregada a la familia como testimonio de recuerdo perenne del ilustre 
fallecido.

Dada en Envigado a los tres (3) días del mes de julio de dos mil veinte 
(2020).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGAR RESTREPO GÓMEZ JOSÉ DAVID TABARES A. 
Presidente    Secretario
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Centro de Historia de Envigado 
“José Manuel Restrepo Vélez” 

RESOLUCIÓN No 06

(Noviembre 05 de 2020)

POR LA CUAL SE ASOCIA AL CENTENARIO DE LA SOCIE-
DAD DE MEJORAS PÚBLICAS DE ENVIGADO.

El CENTRO DE HISTORIA DE ENVIGADO “JOSÉ MANUEL 
RESTREPO VÉLEZ”, en uso de sus atribuciones legales y estatu-
tarias y

CONSIDERANDO

1. Que el 24 de julio de 1920 recibió reconocimiento jurídico institu-
cional la SOCIEDAD DE MEJORAS PÚBLICAS DE ENVIGA-
DO, como una organización cívica de provecho para la ciudad y 
sus gentes.

2. Que, en 100 años de historia, la Sociedad le ha servido a Envigado 
con sus mejores hombres y mujeres para el progreso y bienestar 
de la ciudad mediante campañas de arborización, embellecimiento 
y reformas en el espacio público municipal; además, haciendo de 
la Biblioteca José Félix de Restrepo, su obra bandera desde hace 
más de 60 años.
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3. Que, desde 1946, la Sociedad de Mejoras Públicas ha mantenido 
vínculos de apoyo y solidaridad con nuestra entidad académica, 
compartiendo espacios y programaciones que siempre han refleja-
do beneficio para la comunidad envigadeña.

4. Que es deber de nuestra entidad histórica reconocer el tributo al-
truista que brinda la Sociedad a Envigado, en el centenario de su 
creación como la primera organización cívica de la ciudad.

RESUELVE

Artículo primero: Asociarse a la celebración del Centenario de la SO-
CIEDAD DE MEJORAS PÚBLICAS DE ENVIGADO, mediante 
Resolución motivada, reconociendo su compromiso con el progreso y 
bienestar de los envigadeños.

Artículo segundo: Destacar en las presentes generaciones los aportes 
de la SMP a la promoción del arte, la cultura y los valores de la Ciudad 
Señorial de Antioquia.

Artículo tercero: Acompañar los actos de celebración de esta efeméri-
de en expresión de amistad y solidaridad con la organización que tam-
bién sirvió en la fundación de nuestra academia.

Artículo cuarto: Copia de la presente resolución en nota de estilo, será 
leída en el acto conmemorativo del centenario de la Sociedad de Me-
joras Públicas y posteriormente entregado a su Directiva, en señal de 
distinción, reconocimiento y aprecio.

Dada en Envigado, a los cinco (5) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGAR RESTREPO GÓMEZ JOSÉ DAVID TABARES A. 
Presidente    Secretario



169

 
Centro de Historia de Envigado 
“José Manuel Restrepo Vélez” 

RESOLUCIÓN No 01

(Febrero 03 de 2021)

Por la cual se lamenta la muerte de Don JAIRO TRUJILLO ME-
JÍA, Miembro de Número del Centro de Historia de Envigado.

El Centro de Historia de Envigado “José Manuel Restrepo Vélez”, 
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO

1. Que el día tres (03) de febrero de 2021, falleció en Medellín el 
señor JAIRO TRUJILLO MEJÍA, Miembro de Número de nuestro 
Centro de Historia, editor de libros digitales y reconocido hombre 
de letras.

2. Que Don JAIRO TRUJILLO MEJÍA estuvo vinculado a los Cen-
tros de Historia de Envigado, Fredonia e Itagüí, contribuyendo a la 
promoción y divulgación de la historia a nivel regional y nacional, 
con publicaciones en los Boletines de dichas academias y de la 
revista digital Gotas de Tinta, de la cual fue fundador y director.
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3. Que los aportes del fallecido a la cultura, la literatura y la historia 
estuvieron orientados a la defensa de los derechos cívicos, sociales 
y culturales de Antioquia y de Colombia.

4. Que es deber institucional asociarse a su familia y a las academias 
que han perdido en Don JAIRO TRUJILLO MEJÍA al servidor 
íntegro y hombre de bien, expresándoles las debidas condolencias 
ante la partida de este grato personaje. 

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

Artículo primero: Lamentar el fallecimiento del Miembro de Nú-
mero Don JAIRO TRUJILLO MEJÍA, servidor ejemplar de la causa 
histórica, académica y literaria, desde los Centros de Historia de su na-
tal Fredonia, de Envigado e Itagüí, a los cuales les dedicó los últimos 
años de su vida.

Artículo segundo: Destacar ante las presentes y futuras generaciones 
la entrega generosa de este hombre de bien a la cultura antioqueña, no 
solo como historiador sino como profesor universitario y pionero de la 
edición de libros electrónicos en Antioquia y en Colombia.

Artículo tercero: Copia de la presente Resolución, en nota de estilo, 
será entregada a la familia y será publicada en el Boletín del Centro de 
Historia como testimonio de recuerdo perenne del ilustre fallecido.

Dada en Envigado, la Ciudad Señorial de Antioquia, a los tres (3) días 
del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGAR RESTREPO GÓMEZ JOSÉ DAVID TABARES A. 
Presidente    Secretario
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